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~ Puhhcaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas ; y un ejemplar de 'cada uno de ellos se
¡iistriouirá gratuitamente entre los miembros de fes Cameras Legislativas—y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).'
G E nTíTaL E S •’

Decreto N9 891 í ¿ai 2 de Julio de 195 7-
Art. 119. — La primera publicación de los aviaos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que ®e hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la' suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. I49 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
¿le ou vencimiento.

' Árt 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
pata los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art- 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
lo? pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
¡de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea d‘ia. 
riamente, debiendo designar, entre el personal, a un funcio- 
níario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
g* - g®e beberá. dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tatito pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto Ng 3048 d« mayo 10 de 1956.

Art. I9. — Déjase sin efécto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del mea de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1S56.—
Art. I9. :— Déjase establecido que la autorización o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número ' 
30^8 de fecha 10 de mayo del año en curso, a .fin de ele- 

’V-W al 50 % dél importe de las tarifas generales qué rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es cori anterioridad al día 
16 del actual y no 19 del mismo mes, como se 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado- dentro del mes . . . 
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año 
Número atrasado de más de 1 año....................

consigna

0.60
1 .50
3.00 •

$

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual........... .. ................

trimestral............................
semestral *...........................
anual .............................*..

11.25
22.50
45.00
90.00

' ’ . . PUBLICACIONES
,Por cada publicación per centímetro, considerándose (25) palabras nomo un centímetro, 3® cobrará' TRES PESOS CON' 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75). ’
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

/siguiente derecho adicional fijo:
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página. .......................... ........................................

- 2o.) De ¡más de % y hasta Vs página.......................... .................................. .....
39) De más de i/2 y hasta 1 página............... ........ .................. .... -5. . ... .. ; <

&p.) ' De más dé 1 página se' cóteará en tí’ prdpwóoh correspondiente:
DIRECCION Y ADMINISTRACION — X M LEGUIZAMON N9 659

Si ocupa menos de 1/4 página. . $ 21. eó
99
99

36.00
60.G0

I
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En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más vece», regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 ¿palabras

Sucesorios............................ ...........................
Posesión Treintañal y deslinde ....................
Remates dé inmueble ................i»..

” de vehículos, maquinarias, ganados
” de muebles y útiles de trabajo ...

Otros edictos judiciales .. ........................ ....
Licitaciones.........................   . . .'............. ..
Edictos de Minas ........................................ •
Contratos de Sociedades . ................... . .. .
Balances.................................-.......................
Otros avisos....................................................

Hasta
10 - días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

§ • $ $ $ $ $
45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 . 12.00 cm.
75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 CIU'

60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cmt
45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9 — cm>
60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50
75.00 6,.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

120.00 9.00 —■—II I»» u « ■■■ ■'

0.30 palabra 0.35 máa el 50%
90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagara la suma de SESENTA PESOS M|N. 
(¡J¡ 50.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

SUDARIO

SECCION ADMMSTRATWA
PAGINAS •?'

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO.

M, de A. S. N" 342 del 26| 5 |58.— Concede licencia extraordinaria sin goce de sueldo al Dr. Elio D. Alderete, Oficia’ 61-’

343 "
344 ”
345 ”
346 ”
347 ”

348 ”

349 ”

Jefe de Cirugía dé la Sala San Juan del Hospital del Milagro.........................................
— Concede licencias por enfermedad a diversa Personal del nombrado Ministerio............

— Concede licencias por enfermedad a diverso personal del nombrado Ministerio..............
—• Concede licencias por enfermedad a diverso personal del nombrado Ministerio..............
— Concede licencias por enfermedad a diverso personal del nombrado Ministerio..............

— Acepta la renuncia presentada por- el Dr. Jaime Roberto Cornejo, al cargo de Asesor
Letrado del nombrado Ministerio....................................................... ...........................................

— Acepta la renuncia presentada por la Srta. Angélica Javier, como Oficial 5°, Aux. Ad
ministrativa del Departamento del Interior........................................ ..........................................

— Designa al Dr. Dardo Frías, Jefe de Sección 4'-’, Personal Administrativo y Técnico
Médico Regional de las Costas, San Lorenzo y Vaqueros.....................................................

1672 al 1673
1672

1673 al 1674
1674 al 1675
1675 al 1676

1676

1676

1676
350 ”

351 ”

352 ”

— Fija una sobreasignae'óna los Médicos de Guardia, Dres. José Said, Juan Antonio Mer
cado y Félix. Kortsarz. ,v .............................................................................................................

— Concede licencias por enfermedad a diverso personal dependiente del nombrado Minis„
terio................................................................... ............... ............. . ................................................

— Concede licencias por enfermedad a diverso personal dependiente del nombrado Minis_
terio..........................................................  ’...........................................................................

1676

1676 al 1678

1678 al 1679

Gob;

A. S.

Gob.

353 ” ” — Concede licencias por enfermedad a diverso personal dependiente del nombrado Minis_
terio.....................................  1679

354 ■” ” —' Concede licencias por enfermedad a diverso personal dependiente del nombrado Minis_
terio....................................     1680 al 1681

355 ” ” — Concede licencias por enfermedad a diverso personal dependiente del nombrado M.nis_
terio...................................................................................................................................................... 1681

356 ” ” — Designa al señor Agustín Y. Núñez, en el cargo cte Presidente de Comisión Municipal
de Coronel Moldes............................. . ............................................................. ..................... ■. 1681

357 " ” — Acepta la renuncia presentada po reí Dr. Néstor Cornejo Isasmendi, al cargo de Aboga • \
do de Fiscalía de Estado................................................................................................................ 1681 ■

358 ” ” — Acepta la renuncia presentada por el Dr. Luis Eduardo Suarez, al cargo de Abogado de
Fiscalía de Estado...............................................................................   1681 1

359 ” — Designa a partir de la fecha que tomen posesión de sus cargos Abogados de Fiscalía
de Estado a los Dres. Roberto Escudero y Rodolfo Tobías................................................... 1681 7

360 ■’ ” — Rectifica el art. 1® del Decreto N? 197|58 mediante el cual se designa a la Sra. Alicia
Peralta de Risso Patrón, Regente del Instituto de Readaptación dependiente del Patro 
nato y Asistencia Social- de Menores......................................................................................... 1681 i

361 ” ” — Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio..............  1681
362 ” — Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio................ 1681 al 1682
363 " ” — Encarga interinamente de la Secretaría de Estado en la Cartera de A. Sociales y S. Pú

' blica al señor Sub.Secretario de Salud Pública Dr. Federico Adolfo González Bonorino. 1682

” ” Econ. ” 36-4 ” 27| 5 |58.— Autoriza al chófer del nombrado Ministerio. Dn. Rogelio ItTañez a trasladarse por vía
automovilística a la Capital Federal........................................................................................... 1682

»' » ” » 365 " ” — Autoriza al señor Subsecretario del nombrado Ministerio Contador Público Nacional Dn.
Andrés S. Fiori, a trasladarse por vía automovilística en misión Oficial a la Capital

” Federal, .............. ................ ....... o W9« © © o • • •> » • • • a » • <gBL* • .• 9£ • • • ’f i- 1682
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” Gob. 366
367

368 "

369

370 "

371 "

372

373

2815158Acepta- las renuncias presentadas por el personal dependiente de Jefatura de Policía. ... 
” — Acepta la renuncia presentada por el Sr. Dante,.-L-, Amador, al cargo de-Interventor Mu.

nicipal de Salvador Maz-a, Dpto. San Martín.........................................................................
” — Acepta la renuncia presentada por el señor René listares al cargo de Celador de Guar

dia Interna de la Cárcel Penitenciaría........................................................................................
” — Acepta la renuncia presentada por el Sr. Juez de Paz Titular de la localidad de Urun

del, Dpto. Orán, don Antonio Del Pino.......................................................................... . ...

” — Acepta la renuncia presentada por la Sra. Filomena Zerpa de Gerez, al cargo de En
cargada de la Oficina del Registro Civil de la localidad de Santa Rosa del Tastil, Dpto. 
de Rosario de Lerma. ...,..............................................................................................................

” — Suspende en el ejercicio de sus funciones ..por el término de 8 días al Agente de la Po
licía' Ferroviaria, don Valeriano González..........................................•......... .

” —Declara vacante dos cargos en Jefatura de Policía por fallecimientos
de Segunda del Personal ae- Seguridad y Defensa don. Julio.'Sánchez- y el 
rio del Personal de Seguridad y Defensa, don Héctor Roberto Quiroga.

. ” — Reconoce un crédito a favor del señor Manuel Rodríguez por cuidado
de la lámpara de la Argentinidad que se'encuentra en, el Panteón-de 
Norte..............................................................................................................

” — Deja sin efecto la designación del Celador de la Guardia Interna de la Cárcel Penitencia
ría, don

del Oom saiio 
del Subcomisa

1682

ti >’

>» H ii

Econ.

374-

375

376

377

378

379

380

381

382

383

1082

1682

1682

1682

1682

1682

a} 1683
y alimentación 
las Glorias del

1683

Antonio Suarez. 1686

384 "

385

386 "

387

388

389
390

391

392

393

394

395

396

397

398

399

— Deja sin efecto el inc. a), art. 1" del decreto N? 13138|58, mediante el cual se designa,
ba al Sr. Antonio Martearena en el cargo' de Celador de la Guardia Interna de la Cár_ 
cel Penitenciaría.. ..................................................... ........... . ..........

— Dispone el reintegro a sus ■ funciones en el cargo de Agente de la Policía a don Angel
Boque Aguilera....................................................................................... ■«.........................................

— Dispone el ascenso a-1 '’argo de Inspector Mayor del Personal Superior de Seguridad y
Defensa, al señor Francisco Pulido González............................................................................

— Reconoce un crédito a favor de la- Sra. Dalinda A. de Luis en concepto de alquileres que
se le adeudan, por el íucal ocupado por la Sub_Comisaría de policía de la localidad 
de Animaná...........................................................................................................................

16»

168t,

1683

1683
— Deja establecido que el vei dadero nombre del Sr. Presidente de la Comisión Municipal 

de la localidad de Urundel es Héctor Javier Reyes y nó como se consignara en el de'
Cleto N° 12|58................... -a • «1... o .o. cíoo^.X.1683

— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos de la Escuela Provincial de Bellas
Artes, “Tomás Cabrera”.............................................. ........................... . ................... ............. 1683 ai 1684

— Reconoce los servicios prestados - por el Sr. Carlos Marcelo Figueroa como Habilitado
Pagador de la Escuela Nocturna dé- Estudios Comerciales^ “Hipólito Irigoyen”............... 1684

— Reconoce un crédito a favor de varias firmas comerciales por provisiones efectuadas al!
nombrado Ministerio durante el ejercicio, año 1957-: .............................................................. ' • 15x4

— Rechaza la renuncia presentada por el Dr. Ramón D’Andrea, al cargo de Jefe de Abo
gado de Fiscalía dé Estado. ............................................................. '....................................... , 1664

— Rechaza la renuncia presentada por el Dr. Gustavo Leguizamón al car-go de Abogado-
de Fiscalía de Estado. ................................................................................................................. . ’ 1534

— Acepta la renuncia presentada por. el Dr. José Durval García, al cargo-de Asesor Le_
trado y Defensor de Pobres y Ausentes..................................................................................... ’’ 1534

— Acepta la renuncia presentada por el Sr. Miembro del Consejo Gral. de Administración
Gral. de Aguas de Salta, Representante de los Usuarios, Dr. Angel J. Usandivaras. ... - 1534 ■

— Acepta la renuncia presentada'por el Sr; Juan Néstor Michel, al cargo de Representan 
te de los Contribuyentes ante la H. Junta de Valuaciones, dependiente de la Dirección
Gral. de Rentas.............................................      - 1334

— Aprueba las actuaciones producidas por Dirección de Arquitectura de la Provincia con 
motivo del concurso de precios autorizados por resolución N? 56[58, para la provisión
de dos máquinas de escribir......................................................................................................... 1684 al- 1685

— Acepta la renuncia presede la Dirección de Arquitectura de la Provincia..........................  • 1685-'-
— Liquada partida-a favor- de Dirección- de Vialidad de la Provincia. ................................. 168¿ ■

— Designa con carácter ad __honorem encargados de constituir la Comisión Vial dispues'.a,
por decreto ley nacional Nc 9875|56, con jurisdicción sobre todo el Departamento y con 
las atribuciones y deberes que dicho decreto ley y su reglamento les asignan, a los se_ 
ñores Intendentes Municipales de varias localidades...............................................  1685-'

— Deja sin efecto el decretó N? 7199|57, qué aprueba el otorgamiento de una concesión 
de agua pública para elinmueble denominado “Cámara” de propiedad de los Sres. Ma 
rio Eliceo Cabanillas, Luis Néstor Cabanillas, Blanca Nélida Cabanillas y María Hay_

■ deé Cabanillas.......................... ...................... . ............... ................................. ...................... . '. ' 1685r■
— Designa en comisión miembros del- Consejo Gral. de Administración Gral. de Aguas de 

Salta, en representación de concesionarios a los Sres. Mario González Bonorino, Güi_
Uermo Saravia y Luis V. D’Andrea............................................................................................... 1685 al 1686

— Nombra Abogado Jefe de la Oficina-dé Asuntos Legales y Gestión en Mora del Banco
de la Provincia al Dr. A fredo Ladrú Arias? ...........................................................................

— Asdcríbe al Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública a la empleada jor.
nalizada de Dirección Gral. de Inmuebles, Srta. Magdalena Bulalich...............................

— Establece el 31 de octubre de 1958 como fécha para el cierre de la cuenta “Valores a.
Regularizar Fondos Caja Chica — Decreto N? 8450|57....................................     ' 1686-- '

— Deja sin efecto la adjudicación dispuesta por, decreto N? 14.803|55 a favor dé don Raúl
Sánchez. ............... ■ 1686—

—■ Amplía la partida asignada p'oí decreto N? 13.452, Orden de Disposición de Fondos Nc 
144, Para Caja Chica, de-la Dirección Gral. del Registro Civil................................... . . n 1686-,

— Dispone la apertura de un crédito para atender el pago dé honorarios, intereses y costas. ' '
en el juicio caratulado “Indemnización daños y perjuicios — Campos Pérez, Pedro. Gre
gofio é'hijós méh'ores vs. Provincia- de Salta”, . ...................................................  - ... 1686 al 1687’

4



¡é?0

r

í!

a

33

33

33

33

33

33
400
401

>» 33 33 402

5, 33 33 403

»» 33 33 » 404
33 405

»» 33 33 » 406

>> 33 » 407

>» 33 33 33 408

33 409
)• >> A. S. 410

Gob. > 411

33 33 3 412

’’ E'con. 33 413

33 414

>'
A

33 3 415

3‘ 3 416

33 417

33 Gob. 419

1) 33 3 420
»

}
33 33 421

J» 33 3 422

3» 33 33 » 423

DE MINAS:
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PAGINAS

— Reconoce un crédito a f’vor de la Administración de Y. P. F. Nórte”.......................... .
— Declara aútorizada la. licen-ia que por ssrvic o militar ha gozado el'empleado jorna'.i

zad'o de la Dirección Gral. de Inmuebles, don Oscar ÁJadino Vides.....................................
— Aprueba las planillas de horas uxtraord'nrrfas devengadas por personal jornalizado de

Dirección de Arquitectura................................................................ . ...................... . ....................

— Acepta la renuncia presentada por don Alejandro Corrales al cargo de Oficial 1? de
Dirección de Arquitectura de la Provincia..............................................................................

— Aprueba las planillas de sueldo del mes de abril correspondientes al Personal de la
Comisión de1 Tasaciones de Dirección de Arquitectura de la Provincia..............................

■ — Concede 7 días de licencias con goce de sueldo al empleado de Dirección de Arquitectu 
ra, señor Salvador L. Bermúdez......................................................................................................

— Aprueba 
situada 
tectura

— Aprueba
la obra 
de Arquitectura a favor del señor Rubens Qúiroz................................................... . .............

— Aprueba planillas de inteieses por mora devengados durante el período 1|1|57 al 31|5|57
por los centificados de la obra “Escalinata Monumento Gral. Gúemes” emitidos por 
Dirección de Vialidad de la Provincia, a favor del contratista Carlos Bombelli...........

— Liquida partida a favor de la Dirección de Vialidad de la Provincia................................

— Reconoce los servicios prestados por Ja Sra. Dolores Di Pauli de Suarez y la Srta. Ele
na Ramos del Hospital “Dr. Joaquín Corbalán”......................................................................

— Designa en comisión Intendente Municipal en la localidad de Rosario de Lerma al se
ñor Overdan Lamónaca................................ . ...............................................................................

— Designa al señor AntonioRubén Nazar en el cargo de Presidente de la Comisión Munici
pal de El Potrero. (Dpto. Rosario de la Frontera)....................................................................

— Declara autorizada la licencia por enfermedad con goce de sueldo por el término de
dos días ha tenido la Aux. 59 de la Dirección Grair’de Rentas, Sra. Virginia G. de To_ 
TT6S» ..  «:••••••«• oeo*a«o»0o-«<e« ■£». • o o • • a o • o • 0

— Dá por terminadas las funciones del señor José A. Esnal como Director de Contralor
de Precios y'A.bastecimientos...........................................................................................................

— Acepta la renuncia presentada por el Sr. José Aranda en el cargo dé Guardabosque de
1? Categoría con asiento en Metán............................................................................................

— Declara cesante a partir del 1Q|4[58 al encargado de Destacamento Forestal de l9 Cate 
goría don Juan Carlos Robles y designa en su reemplazo al señor Domingo Arredendo.

— Confirma en el cargo de Director dé Bosques y Fomento Agropecuario al Ing. Agr. don
Gustavo J. Montenegro Argarafiaz...............................................................................................

el acta de recepción definitiva de la Obra particular del señor Angel Galaneta 
en la calle Los Aromos N? 98 de esta ciudad labrada por Dirección de Arqui 
de la Provincia.a favor del contratista Pedro José Bellomo............. '...................
el Certificado Unico correspondiente a trabajos de electricidad realizados en 
‘Tabelión Niños Vías Respiratorias, Hospital Ardíales” emitido por Dirección

29| 5 |58.— Declara feriado el día 13 de Junio próximo en el Dpto. de San Martín con motivo de las 
tradicionales Fiestas Patronales.................................................................................

” — Acepta la renuncia presentada por el Contador Público Nacional don Benjamín Kohan
profesor de la Escuela deComercio Nocturna “Alejandro Aguado” de Tartagal ..............

” — Concede licencia extraordinaria sin goce de sueldojpor el término de seis meses a la Sra.
Irma Yolanda Polari de Cruz, profesora de la? Escuela de Comercio Nocturna. “Alejan 
dro Aguado” de la local'dad de Tartagal..................................................................................

— Reconoce los servicios pr estados por varios profesores de la Escuela de Comercio Noc
turna “Alejandro Aguado” de Tartagal......................................................................................

— Designa Profesores de la Escuela de Comerció Nocturna “Alejandro Aguado” de la lo
calidad de Tartagal..............:............................. . ...........................................................................

EDICTOS
1595 — Solicitado por
1594— solicitado por Ernesto Gavenda—Expte. N° 64.184_G .. - .

1565 — Solicitado por Lutz Witte (h) Expte. N“ 64.101—W.—

N9
N9
N9

Ernesto Gavenda—Exp. N9 2611—G

1687

1688

1689

1690

1687
1687

1687

1687

1687

al 1688

1688

1688

1688
1688

1688

1688

al 1689

1689

1689

1689

1689

1689

1690

al 1690

1690

al 1691

1691

1691
1691
1691

EDICTOS CITATORIOS:
N9
N9
N9

1598 — s.|por Luis Segura Parra.........................
1597 — s.|por Alfredo Rene Leonardi Cattolica.
1559 — s.| por Agustín " “Segura Parra .

1691
1692
1692

LICITACION PUBLICA:
1592 — De Yacimientos
1591 — De Yacimientos
1543 — Ferrocarril General Belgrano — Adquisición de maderas del país.

N9’ 
N9
N9

Petrolíferos Fiscales E. N. D. E. licitación N? 441 ....
Petrolíferos Fiscales E. N. D. E. licitación N9 442 y 443

1692
1692
1692

Manuel Guaymás o 
doña Benita Tarifa 
don Ginés Sánchez 
don Basilio Sabha

SUCESORIOS:
N9 - 1584 — De
N9 1579 — De
N9‘ 1568 — De
N9 1560 — De

N? 1546 — De
N9 1539 — De
N9 1523 — De
N9 1499 — De
N9 1494 — De

don Argentino Helvecio Poma .......................
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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 342—A.
Salta, Mayo Z 6 de 1958.
Expediente'N9 27.708(58
Visto la nota cursada por el doctor 

Elio ■ D. Alderete, mediante la cual soli 
cita la concesión de licencia extraordina 
ria en el cargo de jefe del Servicio de Ci 
rugía de la bala “Sa'n Juan” del Hospi 
tal del Señor del Milagro, por haber si 
do incorporado al Congreso de la Na 
ción como Diputado en representación 

de esta Provincia; atento a lo informado 
por la Oficina de Personal y la Subsecre 
taría de Salud Pública de este Ministe 
rio,

El Gobernador de la provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 9 — Concédese licencia extraor 
dinarja, sin goce de sueldo, ai doctor 
Elio D. Alderete —L. E. N9 3.919.532, 
Oficial 69, Jete del Servicio de Cirugía 
de la Sala ‘ San Juan”, del Hospital del 
Señor del Milagro, a partir del día 24 
de febrero del año en curso y mientras 
dure su mandato, conforme a lo estable 
cido por el artículo 289 del Decreto— 
Ley N9 622|5 7.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, inserta
se en el Registro Oficial y arenivese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
LENA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Publica

DECRETO N9 343—A.
Salta, Mayo 26 de 1958.
Visto los certificados de licencias por 

enfermedad expedidos por el Servicio.de 
Reconocimientos Médicos a favor de di 
verso personal del Ministerio del rubro 
y atento a lo informado por la Oficina 
de Personal del mismo,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D B C B 0 T A !

Art. I9 — Concédense diez días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día 21 de julio de 195 7, a la 
Auxiliar Principal del Hospital del Mila 
gro, Srta. Francisca Gutiérrez —L. Q. 
N9 1.260.67 7; de conformidad al art. 
149 del Decreto—Ley N9 622J57 .

Art. 29 — Concédense once días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 

dad al día 9 de agosto de 195 7, al Auxi 
liar Principal de la Maternidad del Hos 
pita! del Milagro. Dr. Eduardo Temer— 
L. E. N9 2.211 .842; de conformidad 
al art. 1 49 del Decreto—Ley No. 6221 
57.

Art. 39 — Concédense cuarenta y cin 
co días de licencia por enfermedad con 
anterioridad al día 28 de agosto de 

195 7, a la Auxiliar 39 de Servs. Grales. 
del Hospital del Milagro Srta. Julia D. 
Córdoba, Libreta Cívica Ñ9 3.595. 
843; de conformidad al art. 159 del 
Decreto—Ley N9 622157.

•Art. 49 — Concédense cinco días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 

dad al día 2 de setiembre de 195 7, a 
la Auxiliar 29 —Enfermera del Hospi 
tal del Milagro, Sra. Delfina G. de Con 
treras —L. C. N9 9.461.565; de con' 
formidad al art. 149 del Decreto—Ley 
N9 622-

Art. 59 —. Concédense diez días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día 10 de setiembre! de 1957, a 

la Auxiliar 59 de Séív. Grales’. dél Hos 
pitar del Milagro, Sra. Carmen Gallo 
de Arjona —L. C. Ñ9 I .261 .868; de 
conformidad al aft._ 14 del Decreto— 
Ley Ñ9 62Zj5/.

Art. 69 -— Concédense seis días de 
licencia por enfermedad, con ' anteriori 

dad al día 13 de setiembre de 1957, a 
la Auxiliar 59 de Ser. Grales. del Hos 
pital del Milagro, Srta. Juana Terraza 
—L. C. N9 0.820.361,; de conformi 
dad al art. 14 del Decreto N9 622)57.

Art. 79 — Concédense cinco días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día 18 de setiembre de 195 7, 
a la auxiliar 39 —Enfermera del Hospi 
tal del Milagro, Sra. Abelarda A. de 
Guanuco —L. C. M9 9.496.013: 

de conformidad al Art. 14 del Decreto 
—Ley N9 622157.

Art. 89 —i Concédense cinco días de 
licencia por enfermedad, con anterioridad 
al día 2 1 de setiembre de 195 7, a la Au 
xil iar 59 de Serv. Grales. del Hospital 
del Milagro, Sra. Josefina Crúz de Spin 
dola L. C. Ñ9 0.87 7.42 7; de conformidad 
al Art. 14 del Decreto Ley N9 622|5 7.

Art. 99 — Concédense diez días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día 21 de setiembre de 195 7, a 
la Auxiliar 59 de Serv. Grales. del Hos 
pital del Milagro, Srta. Catalina Moya 
—L. c. N9 '9.495.619; de, conformi 
dad al art. 14 del Decreto Ley N9 6221 
57.

Art. 1 0 — Concédense cinco días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al . día 2 1 de setiembre de 195 7, a 
la Auxiliar 39 —Enfermera del Hospital 
del Milagro, Sra. Elvecia G. de Ta 
pia —L. C. N9 1 .257.040; de confor 
midad al art. 14 del Decreto Ley N9 
622157.

Art. 1 1 —«• Concédense cinco día.s de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día 22 de setiembre de 1957, a 
la Auxiliar 49 —Ayudante Enfermera 
del Hospital del Milagro; Sra. Lucrecia 
V. de Paz —L. C. Ñ9 9.481.668; de 
conformidad al art. 14 del Decreto Ley 
62215 7.

Art. 12 — Concédense cinco días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día 23 de setiembre de 1957, a 
la Auxiliar 4 9 de Serv. Grales. del Hos 
pitai del Milagro, Sra. Carolina P. de 
Moya L. C., Ñ9 I .740.906; de confor 
midad al art. 14 del Decreto Ley N9 
622157.

Art. 13 __ Concédense seis días de
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día 26 de setiembre de 1957, a 
la Auxiliar Principal del Hospital' del Mi 
lagro, Srta. Ernestina Zambrano —L. 
C. N9 1.260.200; de conformidad al 
art. 14 del Decreto Ley N9 622157.

Art. 14 — Concédense cinco días de 
licencia poj enfermedad, con anteriori 
dad al día, 27 de setiembre de 1957, a 
la Auxiliar 59 —Enfermera del Hospital 
del Milagro— Sra. Ernestina S. Vda. 
de Villalba —L. C. N9 9.471.368; 
de conformidad al art. 149 del decreto 
ley 62215 7.

Art. 15 — Concédense veinte días 
de licencia por enfermedad con anteriori 
dad al día 2 de octubre de1957, a la Au 
xiliar 59 del Hospital del Milagro, Sra. 
Petrona de Guerrero —L. C. Ñ9 
T. 261.1 79— de conformidad al art. 14 
del Decretg Ley N9 622(57.

Art. 16 — Concédense seis días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día 3 de Octubre de 195 7, a la 
Auxiliar 49 —Cocinera del Hospital del 
Milagro, Sra. Victoria Mendieta de Aqui 
no —L. C. N9 0.658.675; de confor 
midad al art. 14 del' Decreto Ley N9 
622157.

Art. 1 7 ‘—> Concédense diez días de li 
cencina por enfermedad, con anteriori 
dad ai día 4 de octubre de 19^7, a la 
Auxiliar 59 de Serv. Grales, del Hospital 
del Milagro,, Srta. Dora Villagra —L. C. 
N9 1.830.247; de conformidad al art. 
14 del Decreto Ley N9 62215 7.

Art. 1 8 — Concédense ocho días de 
licencia por enleimeaad, con anteriori 
dad al día 7 de octuore de 1957, a la 
Auxiliar ‘í9 —Lnteimera del Hospital 
del Milagro, Sra. Albina de Quiñones 
L. C. JN9 1.8/Z.8UZ; de conformidad 
al art. 14 del Decreto Ley 1N9 62215 7.

Art. 19 — Conceaense siete días de 
licencia por emenixedad, con anteriori 
dad ai día 9 de ociúbie de 1957, a la 
Auxiliar 59 de Serv. Grales. del Hospi 
tal del Milagro, Srta. reiipa E. Vaca —* 
E. U, N9 9.48b.Zip; de conformidad 
ai art. 14 del i/ecreto Ley N9 ü2Z|5 7.

Art. 2 O9-— Concédense cinco días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día IU de octubre de 195 7 a la 
auxiliar 19 del instituto del Seguro, Sr. 
Enrique C. López L. E. 1N9 7.223.071, 
de conformidad ai art. 1 49 del Decreto, 
Ley N9 6ZZ|5 7..

Art. 2 I — Concédense siete, días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día, 1 1 de octubre de 195 7, a la 
Auxiliar 49 —Lavandera del Hospital 
del Milagro, Srta. Justa Yapura __ L., 
C. N9 949.985 de conformidad al art. 
622157.

Art. 22 — Concédense cinco días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad ,al día 15 de octubre de 1957, a la 
Auxiliar 59 de Serv. Grales. del Hospi 
tal del Milagro, Sra. Encarnación de Lu 
za— L. C. N9 2.537.572; de confor 
midad ai art. 14 del Decreto Ley 622

Art. 23 — Concédense once días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día 25 de octubre de 1957, a la 
Auxiliar 59 de Serv. Grales. del Hospi 
tal del Milagro, Srta. María Ester Tlo¡ 
res —L. C. N9 1.791 .298; de confor 
midad al art. 14 del Decreto Ley N9> 
622)57.

Art. 24 — Concédense seis días de 
licencia por enfermedad^ con anteriori 
dad al día 28 de octubre de 195 7, a la 
Auxiliar 49 —Lavandera del Hospital 
del Milagro, Sra. Angélica Yapura de 

Orellana —L. C. N9 3.024.644; de 
conformidad al art. 14 del Decreto—> 
Lev N9 62215 7. J

_Art. 25 —Concédense cinco días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 

dad al día 25 de octubre de 1957, a la 
Auxiliar 59 de Serv. Grales. del Hospi 
tal del Milagro, Srta. Justina Ríos —L. 
C. N9 3.205.609; .de conformidad al 
art. 14 del Decreto Ley N9 622)57.

Art. 26 — Concédense ocho días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad.al día,31 de octubre de 1957, a la 
Auxiliar 49 —Cocinera del Hospital del 
Milagro, Sra. María E. de Chauque — 
L. C. N9 9.496.098; de conformidad, 
al Art. 14 del Decreto Ley N9 62215 7? L. C. N9 , 1 • '

Art. 2 7 — Concédense cinco días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día 5 de noviembre de 195 7, a 
la Auxiliar 59 de Serv. Órales del Hos 
pital del Milagro, Sra. Tulia de Velaz 
guez —L. C. N9 9.538.757; de con 
formidad art. 1 4 del Decreto — Ley

Art. 28 — Concédense diez días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día 7 de noviembre de 1957, a 
la Auxiliar 59 de Serv. Gerales. del 
Hospital del Milagro, Sra. Lina Cazón 
de Morales—L. C. N9 9.461 . 589; de 

al art’ 14 del Decreto Ley N- 622)57.

Servicio.de
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ció; de conformidad al art. 14 del De 
ciclo Ley N9 o¿2(57.

Art. 4 19 . — Concédense cinco días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 

dad al día 28 de Noviembre.de 1957, 
a la Auxiliar 39 Enfermera del Hospital 
del Milagro, Sra. Milagro de Rosas L. C. 
Ñ9 1.6'31.1 02; de conformidad al art. 14 
del Decrete ley Ñ9 622|57.

Art. 42°.— Concédense cinco días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 30 de Noviembre de 1957,. 
a la empleada dél. Hospital del Milagro 
Srta. Argentina Vázquez; de conformi 

dad al art. 149 del Decreto Ley N9 6221 
5 7.

Art. 43°.— Concédense cinco días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 3 de Diciembre de 1957, 
a la Auxiliar 59 Administrativa del Hos 
pital del Milagro, Srta. Carmen Galarza 
L. C. N9 3.177.617; de conformidad al 
art. 149 del Decreto ley N9 62215 7.

Art.t 44°.— Concédense diez días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 

dad al día 5 de Diciembre de 1957, a 
la empleada del Hospital del Milagro se 
ñorita Argentina Vázquez; de conformi 
dad al art. 149 del Decreto Ley Ñ9 622 
157,

Art. 459.— Concédense cinco días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 9 de Deciembre de 1957, 
al Auxiliar 29 Cabo Enfermero del Hos . 
pital del Milagro^ Sr. Ciro Ventura L. E.
Ñ9 3.909.045; de conformidad al art. 
149 del Decreto Ley Ñ9 622(5 7.

Art. 469.— Concédense diez días de 
licencia Por enfermedad, con anteriori 
dad al día 1 1 de Diciembre de 195 7, a 
la Auxiliar Principal del Hospital del Mi 
lagro. Sra. Enriqueta C. de Laufhier L. 
C. N9 2.960.13/; de conformiad al art.
1 49 del Decreto Ley N9 622|57.

Art. 479.— Concédense diez días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 

dad al día' 14 de Diciembre de 1957, 
al Auxiliar 29 Cabo Enfermero del Hos 
pital del Milagro, Sr. Ciro Ventura; de 
conformidad al art. 1 4° del Decreto ley 
N9 622157.

Art. 489.— Concédense quince días 
de licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día 23 de Diciembre de 1957, 
a la empleada del Hospital del Milagro, 
Srta. Argentina Vázquez; de conformi 

dad al art. 1 49i del Decreto ley N9 622] 
57.

Art. 499. — Concédense seis días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día 30 de Diciembre de 1957, 
a la Auxiliar Mayor ^artera del Hospital 
del Milagro, Sra. Manuela Moya de Gau 
na L. C. N9 1.257.424; de conformidad 
al art. 149 del Decreto Ley N9 622|57.

Art._ 5 09 . — Concédense quince días 
• de licencia por enferín'edad, con anteri 

dad al día 9 de Enero de 1958,,. a la 
Auxiliar 59de Serv Grales. del Hospital 
del Milagro, Srta. Carmen Sandoval L. 
C. N9 332.198; de conformidad al art. 
149 del decreto ley N9 622|51.

Art. 5 19. Concédense cinco días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 13' de Enero de 195 8 a la 
Auxiliar 59 dé Serv. Grales. del Hospi 
tal del Milagro, Sra. Escolástica Cabeza 
de temos; de conformidad al art. 149 

del Decreto Ley Ñ9 622(5 7.
Art. 52° . Comuniqúese, publíquese in 

súrtese en el'Registro Oficial y archívese
BERNARDINO. BIELLA 

Belisario Castro

Grales. .del 
Escolástica 
N9 1.257. 

, 14 del De

Art. ¿9 — Concédense quince días 
de licencia cor enfermedad, con anterio 
ridad al día I 0 de noviembre de 195 7, 
a la Auxiliar 29 —Enfermera del Hospi 
tal del Milagro__ Sra. Bernardina T.
de Bazán —L. C., N9 1.261.501; de 
conformidad al art. i 4 del Decreto Ley 
Ñ9 622¡57,

Art. 30 — Concédense seis días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día 1 I de noviembre de 1957 de 
195 7, a la Auxjiiar 59 de Serv. Gene 
rales del Hospital del Milagro, Srta. 
María Benjcio —L. C. Ñ" 9.480.933 
de conformidad al art. 14 del Decreto 
Ley N9’622|5 7.

Art. 31 — Concédense quince días 
de licencia, por enfermedad, con anterio 
ridad al día 15 de noviembre de 1957, 
a la empleada del Hospital del Milagro, 
Srta. Argentma Vázquez; de conformi 
dad al art. 14 del Decreto Ley N9 622 
de 1957.

Art. 32 — Concédense seis días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día 16 de noviembre de 195 7, 
a la Auxiliar 59 del Hospital del Mila 
gro, Sra. Sara M. Apaza de Cruz —L. 
C. N9 3.165.938, de conformidad al 
art. 14 del Decreto Ley N9 622157.

Art. 33 — Concédense cinco días _ de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día 1 7 de noviembree d 195 7, 
a la Auxiliar 59 de Serv. Grales. del Hos 
pital del Milagro; Srta. María Benicio 
de conformidad al art. 14 del Decreto 
Ley N9 622|57.

Art. 34 — Concédense cinco días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día 20 de noviembre de 1957, a 
la Auxiliar 59 de Serv. C 
Hospital del Milagro, Sra- 
Cabeza de Lemos —L .C.
1 T8; de conformidad al art. 
creto Ley Tí9 622|57.

Art. 35 — Concédense
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al clía 20 de noviembre de 1957^ 
a la Auxiliar . 59 de Serv. Grales. del

Hospital .del Milagro, Sra. Josefina C. 
de Spindola —L. C. N9 0.8 77.42 7; 
de conformidad al art. 14 del Decreto 
Ley N9 622157.

'Art. 36 — Concédense diez días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día 21 de noviembre de 195 7, 
a la Auxiliar 39 —Enfermera del Hospi 
tal del Milagro— Sra. Adela A. de 
Guanuco— L. C. N9 9.496.013; de 
conformidad al art. 14 del Decreto— 
Ley N9 622|5 7. , /

Art. 37 — Concédense cinco días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día 22 de noviembre de 1957, 
a la Auxiliar 59 de Serv. Grales. de! 
Hospital del Milagro, Srta. María Beni 

• ció; de conformidad al art. 14 del De 
creto Lev N9 62215 7.

Art. 38 — Concédense cinco días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día 25 de noviembre de 1957, a 
la Auxiliar 59 de Serv. Grales. del Hos 
pital del Milagro, Sra. Escolástica S.

de Lemo; de conformidad al Art. 14 
del Decreto Lev N9 62215 7.

Art. 39 — Concédense seis días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día 26 de noviembre de 1957, 
a la Auxiliar 59 de Serv. Grales. del 
Hospital del Milagro, Sra. Matilde de 
Cardozo —L. C. N9 9.494.393; de 
conformidad al Art. 1 4 del Decreto Ley 
N9 622157.

Art. 40 — Concédense diez días de 
licencia por enfermedad con anteriori 

' dad al'día 27 de noviembre de 1957, 
a la Auxiliar 59 de Serv. Grales. del 
Hospital del Milagro, Srta.. María Beni 

cinco días

0.877.427;

Es Copia:
Lina. Bianclii de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 344. A..
SALIA Mayo 2b de 1958
—VISTO los certificados de licencias 

por enfermedad expedidos por el Seryi 
ció de Reconocimientos Médicos, y Licen 
cias, a favor de diverso personal del Mi 
nisterio del rubro; y atento a lo informa 
do por la Oficina de Personal del mismo

El Gobernador de la Provincia de LcL» 
DECRETA:

Art, l9..— Concédense seis (ó) días 
cíe licencia por enfermedad, con anterio 
.¿dad al oía 1U de Enero del corriente 
auou a la Auxiliar 59 de Serv. Grales. 
del Centro de Vías Respiratorias, seño 
ra Trinidad B. de Longo L. C. N9 0.800 
A71, de conformidad a lo que estable 
ce ei art. 299 del Decreto Ley N9 6221 
57.

Art. 29.— Concédense quince (15) 
días de Ucencia por enfermedad, con 
anterioridad al día 1 0 de Febrero del co 
rriente año, a la Auxiliar 29 de Admi 
nistración del Ministerio, señora Yamile 
Julia C. de Figueroa L. C. N9 9.487. 
585^_ de conformidad a lo que estable 
ce el art. 299 del Decreto Ley N9 6221 
5 7. ’

Art. 39 .— Concédense cinco (5) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 1 1 de Febrero del co 
rriente año, a lar Auxiliar 49 de Adminis 
tración del Hospital del Milagro Srta. 
Delia Sola, L. C. N9 9.490.942, de con 
formidad a lo que establece el art. 299 
del Decreto Ley N9 622|57.

Art. 49.— Concédense seis (6) días 
de licencia por enfermedad, con anterio. 
ridad ai día I 6 de Febrero del corriente 
año, a la Auxiliar 5 Serv. Grales. del 
Hospital del Milagro, señora Juana C. de 
Gómez L. C. N9 9.465.356, de conformi 
dad a lo que establece el art. 29? del de 
creto Ley Ñ9 62215 7.

Art. 59.— Concédense s.eis (6) días 
de licencia por enfermedad, con anterior! 
dad ¿il día 23 de Febrero del corriente 
año,-.a la Directora del Hospital de Cerri 
líos, señora Ana María Luisa Vila de Fo 
go L.( C. Ñ9 5.629.818, de conformidad 
a lo que establece el art. 299~~del decre “ 
to.ley 62215 7.

‘Art. 69.— Concédense diez (10) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día’24 de Febrero del co 
rrieite añ_o, a la Ayudante de la Farma 
cia de la Asistencia Pública; señora Ma 
ría Cristina Regalibay de Franzoni L. C. 
N9 1.637.644, de conformidad a lo que 
establece el art. 299 del Decreto Ley 

62215 7.
Art. 79. — Concédense once (11) 

días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 8 de Marzo del corrien 
te año, a la Auxiliar 29 Enfermera de 
Chicoana,1 señora Agustina S. de Erazu 
L. C. N9 0.976.465, de conformidad a- 
lo que establece el art. 29° del Decreto 
Lev 622|57.

Art. 89.— Concédense diez (10). 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 15 de Marzo del efe. 
año, a la Auxiliar Principal de Coronel 
Moldes, señora Maríp S. R. de Avenda 
ño, L. C. N9 9.480.430, de conformidad 
a lo que establece el art. 299 del Decre 
to Ley N9 62215 7.

Art. 9°----Concédense diez (10)
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 18 de Marzo ,del cte. 
año, a la Auxiliar 59 del Serv. Grales. 
del Hospital del Milagro, señora Emma ■ 
López de Rodríguez, L. C. N9 1.25 7.110 ’ 
de conformidad a lo que establece el 
art. 299 del Decreto'Ley 622|57.

Art. 109.— Concédense veinte (2.0) 
días de licencia por enfermedad, con an

Noviembre.de
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terioridad al díá. 21 de Marzo del cte. 
año, a la Auxiliar Principal de General 
Pizarro, señora Marta Ramos de Agui

' rre.L. C. Ñ9 2.537.625, de conformidad 
a lo que establece el art. 299 del Decre 

‘to Ley 62215 7.
Art. II9. — Concédense cinco (5) 

días de licencia por; enfermedad, con an 
terioridad al día 25_^de Marzo del cte. 
año, al Auxiliar I9 Enfermero del Insti 
tuto del Seguro, señor Enrique López, 
L. E. N9 7.223.071, de conformidad a 

‘lo que establece el art. 299 del Decretó 
Ley N9 622|5 7.

Art. 129 .— Concédense veintiún (21 
.. días de licencia por enfermedad con an 

terioridad al día 1 0 de Febrero del cte. 
año, al Jefe de Sección del Hospital de 
Cafayate, señor Manuel García L. E. N9 
6.974.923, de conformidad a lo que es 
tablece el art. 29° del Decreto Lev 622 
157.

Art. 139.— Concédense ocho (8) 
días de licencia por enfermedad con an 
terioridad al día 29 de Abril de 1957, 
al Auxiliar Mayor Guardia Sanitario de 
la Unión, señor Segundo Barrionuevo L. 
E. N9 3..756.831, de conformidad a lo 
que establece el art. 29° del Decreto ley 
622157.

Art. 149 . —i Concédense quince (15) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 13 de Mayo del' año 
195 7, a la Auxiliar 29 Ayudante Enfer 
mera del Hospital de Orán, señora El 
va F. de Rivero. L. C. N9 0.81 7.452, de 
conformidad a lo que establece el art. 
299 del Decreto Ley 622|5 7.

Art. 159.— Concédense siete (7) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 23 de Julio del año 
1 95 7,. al Médico Auxiliar del Hospital 
del Milagro, doctor Pedro Vicente Albe 
za. L. E. N9 3.993.692, de conformidad 
a lo que establece el art. 29 del Decre 
to' Ley 622J5 7.

Art. 16?. —Concédense ocho (8) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad, al día 1 5 dé Agosto del año 

1957, a la Auxiliar 29 Enfermera del 
Hospital del Milagro, señora Felisa Ro 
sas de Plaza, L. C. N9 1.637.007, de 

conformidad a lo establecido en el art. 
29 del Decreto Ley 622|57.

Art. 1 7° .— Concédense diez (10) . 
días de licencia por .enfermedad, con an 
terioridad al día 26 de Agosto del año 
195 7, a la Oficial 7° del Patronato de 

. Menores, señora Elva B. Serrano de Me 
na, L. C. N9 9.461.209, de conformidad 
a lo que establece el art. 299 del decre

■ to ley 622157.
Art. 18-9.— Concédense cinco (5) 

días de licencia por enfermedad con an 
terioridad al día 7 de Octubre del año 
195 7. a la Auxiliar 59 de Serv. Grales. 
del Hospital del Milagro señora Neme 
cia de Lera. L. C. N9 3.026.330, de con 
formidad a lo establecido en el art. 299 
del Decreto ley 622157.
Art. 19°. Comuniqúese, publíquese, in 

sértese en el Registro Oficial y archívese
BERNARDINO BELLA 

Belisario Castro
’■ Es Copia:
• Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud' Pública

-DECRETO 345 A.
SALTA, Mayo 28 de 1958

• —VISTO los certificados de licencias 
por enfermedad expedidos por el. Serví 
ció de Reconocimiento Médicos y Licen 
cías, a favor de diverso personal del' Mi 
nisterio del rubro; y atento á lo informa 
do por la Oficina de Personal del mis 
mó, __ .. * . ____

El Gcbcrnador de la Irovícioia dtí Salta 
D"E OB É T A : '

Aít. i 9 . Concédense óinco (5) ' 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día Z9 de Noviembre de 
195 7, a la Auxiliar 59 de Servicios Ge 
nerales del Hospital del Milagro, señora 
Rosa Canceco de Medina, L. . C. N9 >1. 
418.655, de conformidad a lo que esta 
blece el art. 149 del Decreto ley N9 622 
157. . "

Art. 29. —Concédense siete (7) días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 1 de Diciembre de 195 7, 
a la Auxiliar l9 del Laboratorio del Hos 
pital del Milagro, señora Elena de Pe 
rotti, L. C. N9 9.488.030, de conformi 
dad al art. 149 del Decreto ley N9 622 
157

Art. 39.— Concédense seis (6) días 
de licencia por enfermedad a la Auxiliar 
49 del Hospital del Milagro, señora Ma 
ría fuellar de Perez L. C. N9 9.495.109 
con anterioridad al día 2 de Dicieriibre 
de 195 7, de conformidad a lo que esta 
blece el art. I49 del jdecreto ley 62215 7

Art. 49.— Concédense seis (6) días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 2 de Diciembre de 195 7, 
a la Auxiliar 49 del Hospital del Mila 
grq, señora Juana C. de Retambay, L. 
C. N9 3.2 i 9.760,'de conformidad a lo 
que establece el art. 149 del decreto ley 
622157.

Art. 59.— Concédense cinco (5) días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al dia 4 de Diciembre de i 95 7, 
al Auxiliar 49 Ayudante Enfermero del 
Hospital del Milagro, don José Malloz 
zi, C. I. N9 78.5 73, de conformidad a 
lo que establece el art. 149 del decreto 
ley762215 7.-

Art. 69. — Concédense cinco ( 5 ) días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad ai día 4 de .Diciembre de 195 7, 
a la Auxiliar 59 de Servicios Generales 
del Hospital del Milagro, señora Rosa 
de Medina L. C. N9 1.418.655, de con 
formidad a lo que establece el art. 14° 
del decreto ley 622|5 7.

Art. 79.— Concédense veinte (20) 
días de licencia P°r enfermedad, con an 
terioridad al día 5 de Diciembre de 
195 7, aja Auxiliar 4° Cocinera del Hos 
pital del Milagro, señora Narcisa P. de 
Ramos, L. C. N9 3.028.810, de confor 
miidad a lo que establece el art. 149 del 
decreto ley 622157.

Art. 89----Concédense cinco (5)
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 6 de Diciembre de 
1957, a la Auxiliar 29 Enfermera del 
Hospital del Milagro, señorita Ernestina 
Mamaní, L. C. N9 9.489.564, de confor 
midad a lo que establece el art. 149 del 
decreto ley Ó22|5 7.

Art. 9°.— Concédense cinco (5) días 
de, licencia- por enfermedad, con anterio 
ridad al día 6 de Diciembre de 195 7, 
a la Auxiliar 29 Enfermera del Hospital 
del Milagro, Srta. Ernestina Mamaní, L. 
C. N9 9.489.564, de conformidad a lo 
que establece el art. 149 del decreto 
ley 622157.

Art. 109.— Concédense diez (10) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridacLal día 9 de Diciembre de 1 95 7 
a la Auxiliar .4 9 del Hospital del Mil'a 
gro, señorita Selva Cora Chaya, L. C. 
N9 3.238.029 de conformidad a lo que 
establece el art. 149 del decreto ley N9 
62215 7,

Art. II9.—— Concédense ocho (8) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 14 de Diciembre de 
1957, a lp señorita Argentina Vázquez, 
de conformidad a lo que establece el art.
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149 del decreto ley 62215 7.
Art. I2.9__ Concédense cinco (5)

días de licencia por enfermedad, con an 
- terioridad al día 1 ¿ de Diciembre de 

195 /, a la Auxiliar T9 del Hospital del 
Milagro, señorita Lía Cristina Aramayo, 
L. C. N9 9.467.199, de conformidad a 
lo que establece el art. i 49del decreto 
ley 622|5 7.

Art. 15°.— Concédense siete. (7) 
días de licencia por enfermedad, coD an 
terioridad al día 2 í de Diciembre de 
195 7, a la Auxiliar 59 de Servicios Ge 
nerales del Hospital del Milagro, señori 
ta Elsa Velarde, L. C. N9 1.666.933, de 
conformidad al art. 149 del decreto ley 
622|57. . -

Art. 149.— Concédense cinco (5) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 21 de Diciembre de 
1957, a la Auxiliar 39 del Hospital del 
Milagro, señora Fanny de Tejan, L. C. 
N9 i.257.823, de conformidad al art. 
149 del decreto ley 62215 7.

Art. 159.— Concédense cinco (5) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 30 de Diciembre de 
1957, a la Auxiliar 59 de Servicios Ge 
nerales del Hospital del Milagro, seño 
ra Emmá de Aramayo, L. C. N9 1.261. 
944, de conformidad a lo que establece 
el art. 149 del decreto ley 62215 7.

Art. 1 69.— Concédense seis (6) 
días de licencia por enfermedad, con, an 
teriorida al día 4 de Enero del año en 
curso, a la • Auxiliar 4 Ayudante Enfer 
mera del Hospital del Milagro, señorita 
Eulogia Casas, L. C. N9 9.482.021, de 
conformidad a lo que establece el árt. 
T49 del decreto ley 622|57.

Art. 1 7°— Concédense seis (6) días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 4 de Enero de año en cur 
so, a la Auxiliar Mayor, Partera del Hos 
pital del Milagro, señora Teresa Zuleta 
de Royano, L. C. N9 9.460.61 1 de con 
formidad a lo que establece el art. 149 
del decreto ley 62215 7.

Art. 1 8 9 . — Concédense cinco (5) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 6 de Enero del año en 
curso, a la Auxiliar 59 del Instituto de 
Readaptación, señora Nicolasa de Soto, 
L. C- N9 1.200.19, de conformidad a lo 
que establece el art. 149 del Decreto 
ley 62215 7.

Art. Í99.—■ Concédense quince (15) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al,día 7 de Enero del año, en 
curso, a la Auxiliar 49 del Hospital del 
Milagro, señora Justina de Naranjo, L. 
C. N9 1.638.221, de conformidad a lo 
que establece el art. 14° del decreto ley 
622557.
iz Art. 209.-— Concédense diez (10) 
días de licencia por enfermedad, con an. 
terioridad al día 24 de Enero del año 
en curso, a la Auxiliar 59 del Instituto 
de Readaptación, señora Milagro de 
López, L. C. N9 9.479.879, de conformi 
dad a lo que establece el art. 149 del 
decreto ley 62215 7.

zArt. 21 9.— Concédense cinco (5) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 27 de Enero del año en 
curso, a la Auxiliar. I9 Telefonista de la 
Asistencia Pública, señora María B. de 
Cancino, ,L. C. N9 9.480.700. de confor 
midad a lo que establece el art. 149 del 
decreto ley 62215 7.

Art. 229.—— Concédense doce (12) 
días de licencia por. enfermedad con an 
terioridad al día 2 / de Enero, del ano en 
curso, a la Auxiliar 49 Lavandera del 
Hospital del Milagro,, señorita Teresa Vi 
daurre, C. I. N9 35.883, de conformidad 
a lo que establece el art. 149 del decre 
to ley 62215 7.
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239.— Concédense seis (6) terioridad al día' 15 de Febrero del año 
Ui» curso, á la’Auxiliar 49 Enfermera del 
Hospital del Milagro, señora Ernestina 

E. de’Menour, L. C. N9' 1.636.667,-de 
conformidad a lo que establece el art. 
149 del decreto ley 622(57.

Art. 359.— Concédense ocho (8) 
días de licencia por enfermedad con an 
terioridad al día 22 de Febrero del año 
en curso, a la Auxiliar 59, señora Lilia 
na R. de Mpntalbetti, L. C. N9 1.391.072 
de cdnformidad a lo que establece el 
art. 149 del decreto ley 62215 7.

Art. 369.— Concédense diez (10) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 24 de Febrero del año 
en curso, a la Auxiliar 39, señorita Lu 
cia León, L. C. N9 5.219.757, de con 
formidad a lo que establece el art. 14 9 
del decreto ley 62215 7.

Art. 379.-t—. Concédense diez (10) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad a-1 día 24 de Febrero del año 
e„ curso, a la Auxiliar 59, señorita Inés 
Tejerina, L. C. Ñ9 9.489.629, de confor 
midad a lo que establece el art. 1 49 del 
decreto ley 622|5 7.

Art. 389.— Concédense treinta (30) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 25 de Febrero del año 
en curso, al Auxiliar 59, Ayudante En 
fermero, don.José Rolando Padilla, L. 
E. N9 3.981.183, de conformidad a lo 
que establece el art. 149 del decreto ley 
622157.

Art. 399.— Concédense diez (10) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 3 de Marzo del año en 
curso, a la Auxiliar Principal Enfermera 
de Las Saladas, señora Carmen de Quin 
teros, L. C. N9 9.469.209, de conformi 
dad a lo que establece el art. 149 del 
decreto ley 62215 7.
Art 4 09 Comuniqúese, publíquese insér 

tese en el Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA 

;Belisario Castro

Art. __ . ___ _____ .
días de Ucencia por enfermedad, al Oii , 
cial 29 Capataz de Taller, don Guiller 
mo De Ceceo, L. E. N9 7.2 i 6.109, de ¡
conformidad 3 lo que establece el art. ,
149 del decreto ley 622157 y con ante ■ 
rioridad al día 11 de Enero del año- en 
curso.

Art. 24°.— Concédense qinco (5) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 29 de Enero del año 
en curso, a la Auxiliar 39, Enfermera del 
Hospital del Milagro señora Carmen E. 
de Gü'emes, L. C. N9 9.641.502, de 
conformidad a lo que establece el art. 
149 del decreto ley 622||5 7.

Art. 25°.— Concederse seis (6) 
días de licencie;, por enfermedad, con an 
terioridad al día 30 de Enero del año 
en curso, al Auxiliar 59 de Servicios Ge 
nerales del Hospital del Milagro, seño 
ra Rosa Canceco de Medina, L. C. N9 
1.418.655, de conformidad a lo que es 
tablece el art. 149 del‘decreto ley 6221 
57.

Art. 269.— Concédense diez (10) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 3 de Febrero del año 
en curso, a la Auxiliar 59 de Servicios 
Generales del Hospital del Milagro, se 
ñorita Nila Aguilar, L. C. N9 3.634.243 
de conformidad a lo que establece el 
art. 149 del decreto ley 62215 7.

Art. 27°.— Concédense cinco (5) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 3 de Febrero del año 
en curso, al Jefe del Servicio Odontoló 
gico. Dr. Juan Farizano Codazzi. L. E. 
N9 1.795.518, de conformidad a lo que 
establece el art. 149 del decreto ley N9 
622J57. • ;

Art. 289.— Concédense diez (10) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 3 de Febrero del año 
en curso, a la Auxiliar 59 del Hospital 
del Milagro, señora Milagro R. de Ló 
pez, L. C. N9 9.479.879, de conformi 
dad a lo que establece el art. 149 del 
decreto ley 622157.

Art. 29°.— Concédense diez (10) 
días de licencia por enfermedad, con, an 
terioridad al día 5 de Febrero del año 
en curso, a la Auxiliar 29 Enfermera de 
la Asistencia Pública, señorita María An 
tonia Giménez, L. C. N9 9.489.331, de 
conformidad a lo que establece el art. 
149 del decreto ley 622|57.

Art. 309.— Concédense cinco (5) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 4 de Febrero del año 
e„ curso, a la Auxiliar 29 Enfermera del 
Hospital del Milagro, señorita Trinidad 
Mendoza, de conformidad a lo que es 
tablece el art. I49 del decreto ley 6221 
5 7.

Art. 319.— Concédense cinco (5) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 8 de Febrero del año 
en curso, a la Auxiliar 59 señora Ciernen 
cia de Rodríguez, L. C. N9 2.934.445, 
de conformidad a lo que establece el 

art. 14 del decreto ley Ó22|5 7.
Art. 32°.— Concédense cinco (5) 

días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 1 1 de Febrero del año 
en curso, a la Auxiliar 59, señora José 
fina M. de Barrientos L. C. N9 0.659.236 
de conformidad ‘ a lo que establece el 

art. 149 del decreto ley 622)5 7.
Art. 339.—' Concédense treinta (30) 

días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 14. de Febrero del año 
eln curso, a la Auxiliar 29, señorita An 
gela Vevga, L. C. N9 1.630.093, de con 
formidad a lo que establece el art. 14° 
del decreto ley 62|5 7.

Art. 34°.— Concédense cinco (5) 
días de licencia por enfermedad, con an

Es Copia:
L'na BianchI de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 346 A.
SALI A, Mayo 26 del 958
—VISTO los certificados de licencias 

por enfermedad expedidos por .el Serví 
ció de Reconocimientos Médicos y Licen 
cias a favor de diversos! personal del Mi 
nisterio del rubro y atento a lo informa 
do por la Oficina- de Personal del mis 
mo,

El Gobernador de la í-rovincúa de Salta 
DECRETA:

Art. I9.—' Concédese seis días de li 
cencia por enfermedad, con anterioridad 
al día 9 de Abril de 195 7, al Auxiliar 
2° Jardinero del Hospital del Milagro, 
don José B. Gauna,~L. E. N9 3.955.905 
de conformidad al art. 139 del decreto 
ley 62215 7;

Art. 29.— Concédese diez días de li 
cencía por enfermedad, con anterioridad 

• al día 24 de Enero de 1958, a la Auxi 
liar Principal, Caba Enfermera del C. 

V. R. M., Srta. María I. Rodríguez, L.
C. N9 9.481.424; de conformidad al 

art. 1 79 del decreto ley 622|57.
Art, 39 .— Concédense sesenta días 

de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 29 .de Setiembre de 1957, 
a la Auxiliar 49 Enfermera del Hospital 
del Milagro, zSra. Esperanza Llimos de- 
Liendro, C. I. N9 3.984; de conformidad 
al art. 1 89 del decreto ley 62215 7.

Art. 4 9 . — Concédense cuarenta y 
cinco' días d<j licencia por enfermedad,

con anterioridad al día 9 de Octubre de 
19? 7, al Auxiliar, Mayor chófer de-la A 
sistencia Pública don Carlos IVlontalvetti 
L. E. Ñ9 7.221.582; de conformidad al 
art. Ib9 del decreto ley 62215 7.,

Art. 59.— Concédense diez días de 
licencia ppi; enfermedad, con anteriori 
dad al .día 15 de Octubre de 1957, al 
Auxiliar Mayor chófer de la Asistencia 
Pública, don “Carlos Montalvetti. de con 
formidad al art. 189 del decreto ley 
622157. i

Art. 69. — Concédense siete días de 
licencia por eniermedad, con anteriori 
oad al día 28 de Octubre de 1-957, a’ 
la Auxiliar Principal, Caba Enfermera 
del C. V. R. M. Srta. María 1. Rodri 
guez, L. C. N9 9.481.424j de conformi 
dad al art. 189 del decreto ley 622)57.

Art. 7°. — Concédense siete días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 

dad al día 4 de Noviembre de 1957, a 
, la Auxiliar Principal Caba Enfermera 
de’l C, V. R. M., Srta. María-1. Rodri 
guez; de conformidad al art. 189 del de 
creto ley 62215 7.

Art. 8°.— Concédense sesenta días 
de licencia -por enfermedad, con anterio 
ridad al día 25 de Noviembre de 195 7 
a laAuxiliar Principal, Caba Enfermera 
del C. V. R. M., Srta. María I. Rodri 
guez; de conformidad al art. 1 89 del de . 
creto ley 622)57,.

Art. 99. — Concédense siete días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 

dad al día 25 dé Noviembre.de 1957, 
al Auxiliar Mayor chófer de la Asisten 
cia Pública don Carlos Montalvetti; de 
conformidad al art. 189 del decreto ley 
622)57h

Art. 109.— Concédense siete días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad al día. 27 de Noviembre de 195 7, 
a Ta Auxiliar 29, Enfermera de la A. 
Pública, Sra. Paula de Cardozo, L. C. N9 
9.49,0.701 de conformidad al art. 189 
del decreto ley 62215 7. '

Art. 1.19 .  Concédense sesenta días 
de licencia por enfermedad, con anteriori 
dad. al día 28 de Noviembre de 1957, 
a JaAuxiliar, 49 Enfermera del Hospital 
del Milagro. Sra. Esperanza Llimos de 
Liendro; de conformidad al art. 18.9 del 
decreto ley 622)57

Art. 129.— Concédense sesenta días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 27 de Enero de 1958, a 
la Auxiliar 49 Enfermera del Hospital 
del Milagro, Sra Esperanza Llimos de 
Liendro; de conformidad al art. 1 89 del 
decreto ley 622)5 7.

Art. 1 39 .— Concédese diez días de 
licencia por enfermerar, con. anterioridad 
al día 25 de Febrero, de 1958, á la Au 
xiliar 49 Cocinera del Hospital del Mila 
gro, Sra. Lilia F. de Ramos, L. C. N9 
1.25 7.695; de conformidad al art. 189 
del decreto .ley 622)5 7.

Art. 149.— Concédense diez días de 
licencia por. enfermedad, con anteriori 
dad al día 8 de Marzo de 1958,al Au 
xiliar l9 del Taller del Aospita del Mi 
lagi-o, ISr.. Prudencio Acuña, L. E. N 

7.226.212; de conformidad al art. 189 
'del decreto ley 622)57.

Art. 1 5 9. — Concédense ocho días de 
licencia por enfermedad, con anteriori 
dad a día 18 de Marzo de 1958, al Au 
xiliar I9, del Taller del Hospital del Mi 
lagro, Sr. Prudencio Acuña; de conformi 
dad a art. 189 del decreto ley 62’2(57.

Art. 1 6 9. — Concédense cinco días 
de licencia por enfermedad, con anterio " 
ridad al día 26 de Marzo de .1958, al 
Auxiliar 19 del Taller del Hospital del 
Milagro, Sr. Prudencio Acuña; de confor 
midad a art. 189 del decreto ley 622)57.
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Art. 1 7° .— Concédense treinta días 
de licencia por. enfermedad, con anterio 

'ridad al día 29 de Marzo de 1958, a 
la Auxiliar 49 Enfermera dél Hospital del 
Milagro, Sra. Esperanza Llimos de Lien 
dro; de conformidad al art. I 89 del de 
creto ley 62215 7.

Art. 1 89. — Concédense veinte días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 3 de Febrero de 1958, a 
la Auxiliar Principal Caba Enfermera 
del C. V. R. M., Srta. María I. Rodri 
guez; de conformidad al art.’ 1 89 del de 
creto ley 62215 7.,
Art. 199 Comuniqúese, publíquese, insér 

tese en el Registro Oficial' y archívese.
; BERNARDINO. BIELLA

Belisario Castro
Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud' Pública

DECRETO N9 347 A.
SALTA, Mayo 26 'del958
—VISTO la renuncia elevada por el 

doctor Jaime Roberto Cornejo, al cargo 
de Asesor Letrado del Ministerio del tu 
bro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia pre 
sentada por el doctor Jaime Roberto Cor 
nejo, al cargo de Asesor Letrado del 

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, a partir de la fecha del presen 
te decreto, y dénsele las gracias por los 
servicios prestados.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte? 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
> Belisario Castro

Es Copia:

Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Sa'ud Pública

> Art. 4’.—- Desígnase -, a la- señorita^ , -_Ppr todo .ello, y atonto a. lo informa 
Carmen Zaida Tisera E. C? ’!N9 17.71'7.," -dp. p.or la Dirección de Aóminitsración 
5¿Ü, /Auxiliar 59, Administrátiva, en Ha del Ministerio del rubro, f
vacante por ascenso !de* lá'Sra. Martha ,
Lilia mavicts de Canónica, a partir del . , „ .
día I9 de ’unio pxmo,, para desempenor
se en el Servicio dé‘JWconocimientos Me , Art ]9<— Hjase ,una sobreasignación 
dieos Licencias donde se le fijaran fun • mensual de Ochocientos pesos M. Na 
cion.es. • . ¡ , > - cional (.$ oÜU.— m|n.J, a favor del ac

Art- • El gasto que., demande el , tual {Vlédico de. Guardia de la Asistencia
Publica, Dr. José Said Jefe de Sección 
de 39 categoría, durante el tiempo com 
pren.dido desde ef 1 9 de Enero al 30 de 
Abril del año en. curso, por los motivos 
expresados precedentemente.

Art. 29.— Fíjase una sobreasignación 
mensual de Ochocientos pesos moneda 
nacional ($ 800.—) a favor del actual 
Médico de Guardia de la Asistencia Pú 
blica, Dr. Félix Kortsarz Jefe de Sección 
de 3?l categoría, durante el tiempo cojn 
prendido desde el’ l9 de Enero .al 30 de 
Abril del año en curso, por los motivos 
expresados precedentemente.

Art. 39.— Fíjese una sobreasignación 
mensual de Ochocientos pesos moneda 
nacional 800.— m|n.) a favor del 
Médico de Guardia de la Asistencia Pú 
blica, Dr. Juan Antonio Mercado Jefe 
de Sección de 39categoría, durante el 
tiempo comprendido desde el 19 de Ene 
ro al 22 de Marzo, del año en curso, fe 
cha en que presentó su renuncia al car 
go. r>
' Art. 49.— El ^asto que demande el 
cumplimiento de Ip dispuesto preceden 
temente, deberá imputarse al Anexo E, 

•Inciso I, Item, I, Principal a) 1, Parcial 
211 de la Ley de Presupuesto en vigen 
jiia.

I-.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se 'en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia: 
LINA BIANCHI DE LOPEZ 

Jefe de Despacho- dé Asuntos 8. y S. Pública

59.— El gasto que..demande el ; 
. cumplimiento dejo. dispi¿es_to en los arts.

29, j9 y 4o. jdel ¿presente, expediente, se 
atenderá coni imputación • ai Anexo _E. 
Inciso I, Item. 1, . Principal a)l, Parcial 
1 de la ley, de..Presupuesto en vigencia. 
Art. 69.—, .Qomuníquese, publíquese, inserte 

se en el Régist-ro' Oficial y archívese.

/BERNARDINO .BIELLA ' 
.Belisario Castro

Es Copiar ; , ■’
Lina , Bianchi de, López
Jefa, de, Despacho .de-A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 348 A.
.SALTA, Mayo 26 de 1958

- ,' -Expediente N9' 27.802|58
, —VISÍ'O la renuncia elevada por lá 
señorita Angélica Javier al cargo de Ofi 
cial 59 del Departamento de Interior y 
atento a los Memorándums cursados por. 
el titular de la Cartera del Ministerio del 
rubro,

< El Gobernador citó la Provínola de Salía 
DECRETA:

• Art. 19 »■"— Acéptase la renuncia pre 
sentada por la Sita, Angélica Javier L. 
C. N9 9.464.506, al cargo de Oficial 59, 
Aux. Administrativa del Departamento 
de Interior, a partir del díá 1 0 de Mayo 

•en curso.
_ Art. 2°.-—• Asciéndase a la actual Au 

‘xiliar l9 del Serv. de Reconocimientos
- Médicos y Licencias, Sra. María Antonia 

Sánchez de Jora L. C. N9 9’.466.798, 
al cargo de Oficial 59 del Departamento 
•de Interior, en la vacante ,poj- renuncia

DECRETO N9. 349 Á. 
SALTA, Mayo 26 de 1958 
Expediente N9' 27.747|58 
—VISTO este expediente relacionado 

con la 'designación del doctor Dardo 
Frias, como Médico ■ Regional de Las 

Costa,s, San Lorenzo' y Vaqueros, cargo 
en el que' actuámente se desempeña a 
reconocimientos dé servicios; atento a 
los informes producidos por la Oficina 
de personal'y1 la; Dirección dé Administra 
ción de este Departamento de Estado,

El Gobernador eje la. Provincia de Salta 
D E ,O SETA !

■ Art. l9~r-'Desígnase al' doctor Dard'o ^Art w 
. Frías ^9?;,3?977 ‘.504, Jefe de Sec ’ ’

‘ cipn 49, i Personal t Administrativo y Téc 
nico, Médico Regional, de Las Costas, 
San Lorenzo y.’Vaqu.eros, á contar des 
de el día'. ,19 -ae ,M,ay°. del cte. año.

Art. 29.-— El' gastó que demande el 
cumplimiento ,tdé ,1o > dispuesto preceden 
temente,.'se.amputará al AnexoE, Inciso 
1, Item 1, Principal a) 1, Parcial 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia. 0

Art. 39 — Comuniqúese, públlquese, insérte-- 
se en él Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
. • Belisario Castro 

Es Copia: 1 t 
r i .. • , t > b«.■.*’< » v ‘ ¿ ‘

; Lina.. Bianchi.- -dé - .López 
Jefa, de Despacho..'de A. g. y Salud Pública

DECRETO N« 351—A.
Salta, 26 de mayo de 1958,

VSTO los certificados de licencias por enfer 
iiiedad expedido por el Servicio d'e Reconocí' 
niientos Médicos y L’oencias a favor de diverso 
personal dependiente del Ministerio del rubro, 
y atento a lo informado por la Oficina de 
Personal del mismo,

El Gobernador de la Provincia cíe Salta 
DECRETA:

.Art, 1?.— Concédense veinte días de licencia 
por enfermedad, con anterioridad al día 19 de 
noviembre de 1957, a la Auxiliar 5“ del C. V. 
R. M. (Cocinera), Sra. Matiasa Q. de Callba 
L. C. N'-' 9.496.497; de conformidad al art. 14? 
del Decreto Ley N? 622¡57.

Art. 29.— Conrédense veintinueve días d'e li 
cencía por enfermedad, con anterioridad al día 

, 4 de diciembre de 19 >7. a ’a Auxiliar 5'-’, de Ser 
Vicios Grales. del Hospita1 del Milagro, Srta. 
América Acevedo, L. C. Ñ9 1.736 556; de con 
formidad al art. 149 ¿el Decreto Ley N?-622,57.

Art. 39— Concédense c'neo días de licencia 
por enfermedad, con anterioridad al nía 14 de 
diciembre de 1957, a ’a Auxi’iar 5Q, C-.t'dPdora 
de Nmos Sra. María Sirca de Díaz, L O. Na 
0-465.771; de conformidad al art, 149'del De 

■ cr-sto Ley N? 622137.
• Art. 49.— Coficédenge V'nf’cíirio días de ’i 
coli-la por enfermedad, con ant-r’or.'dr.d. al día 
21 d-, enero de 1956, a la AuX’liaf.S9 As'séenfe 
Social, S”a.,Marta- L. D. de Cañód'Sá, L. Ó. N9 
■0.492.107; de conformidad al ai't. 14? del De 
•eretó .L?V K" fi221§7'.

Art. Óoncédeñl’ etn-’O dí"s de llé'^ií-'a, 
por enfermedad,■ cnii .interioridad a1 día' 15.de

DÉCRÉfdiN9 ,3áQ-A:. -
; SAETA,' Mayo' 26 de 1958 

Expediente N9 27,6611¿8 
—AVISTO esté éxp^diéñto ’ bór el cual 

el Director "de ‘la Asistencia Pública, só 
licita se fije una . . Sobreasignación a lóS 

Médicos dé ' (Guardia, Dres. José Said, 
Juan Antonio Mercado y Félix Kortsarz 
que se qlesempeñan desd^. Enero del año 
en cúrso cbíí 'la categoría de Oficiales 

■'695 Y; > r‘ ¿ !•: h to'. ... '
—CONSIDERANDO: .

•ae interior, en 1a vacante ,por renuncia ». -- ■'- J 4
de la Srta. Angélica Javier, a partir del ■1 Qué Se ha Establecido que los Medí 
día' I9 de Junio próximo; debiendo’ de ?y6 revistarán como Jefes de

■ ................ Sección ..37,. categoría, habiendo .quedado
los cjf.adós tprófeélbnales en el Presupues 
tO’en vigor como'Oficiales 69;

Que:medíañté.decreto N^ 14.26/ de 
.-—i Asciéndase a ia actual Au fecha 30 de Abril ppdorhan sido nrotno

. —   _ . Visitadora del Deparfainento vidos a la*categoría de jefe de Sección
dp Acción Social, Sra. Martha Lilia Dá: de; 3\ eórreáptíndiéñdolés por lo tanto 
v'íds. de Canónica, a la categoría de Aü • líddídái-seiesr-ja los; riiísmos la ..diferencia 

' Xilíar I9 éri la vacante Por ascenso de -de.Jéu'eídp éxistoñter éñtré' la. ¿atogotia dé 
Ja Srk- Mana A. Sánchez de Jora, a par ■ i Oficial 687r: la dé. Je^fé, d,e. SeCcíóii dé-3 • 
t'r.del d»a I9 de Junio pxmo., debiendo .d&th^fe él ilapso 'comprendido entré el i-9 , - . .. -----

. desengoeñarse con las mismas funciones 1 d'¿ EnerO'"ati'>30J dq .Abril .del cotríéttfg ! /mer?. de.i06§ a Ja Auxiliar ,29. EpferiM¿Ta de| 
¿ jgue revestía eñ el aníeripy» '■■•¿a íV -r»-1' - - ; '■ - Hospital del Milagro, $1’4, ¡tílqolina $, :d?

sempeñarse cotí funciones d§ Administra 
, tradnra del Hospital ‘‘Santa Teresita”, 

de Cerrillos,.
, Art. l39

. Síliaf' 59.

cion.es
15.de
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tani, C. I. N’ 43.979; de conformidad al art. 
•14? déí Decreto Ley'N’ 622|57.

Art. 6’.— Concédense cinco días de. licencia 
por enfermedad, con anterioridad a.l día 28 de 
éñeró de 1958, a la Auxiliar 5'-’, Cuidadora di 
niños, del Hogar de La • Caldera, Sra. Juana 
Güant.ay de Flores, L. C. N? 9.480.260; de con 
formidad al art. 14? del Decreto Ley N? 622.57, 

Art. 7?.— Concédense cinco días de licencia 
póf-enfermedad, con anterioridad al día 30 de 
eneró de 1958, a la Auxiliar 2’, Enfermera del 
Hospital del Milagro, Srta. Tr’n’dad Mendoza 
(documentación en trámite); de conformidad 
al-art-. 14’ del’Decreto L?y N’ 622.

Art. 8’.— Concédense veinte • días de licencia 
por enfermedad, con anterioridad al día 30 di 
feherq dé 1958, a la Auxiliar 5’, Mucama del 
Hóspitáí de R. de la Frontera, srta. Mere "des 
MóiiSétfát,- L. O. N? 3.023.674; de conformidad 

. al. art. Í4? del Decreto Ley N’ 622|57.
Árt. -9’.— Concédense cinco días de licencia 

lióf enfermedad, con anterioridad al día 1’ de 
íbbréró de 1958, a la Auxiliar 5?, Cocinera d’.l 
,B. V. fe.,. Srta. María Ibañez; de conformidad 
al árt. Í4? del Decreto Ley N?' 622|57.

<■ Aít. 10’¡-~ Concédense cinco días de- lic:n„ 
íí'of enfermedad, con anterioridad al día 3 

dé febrero de 1958, a la Auxiliar 3’, Enfermara 
‘dél Hospital del Milagro, Srta. Graciela Díaz, 
ti. & 1.80^.623; de conformidad al art. 14’ del 
Decretó-Ley Ñ’ 622|57-

• AHi» iVt-r' Concédense diez días de licencia 
por éiifeimédad, con anterioridad al día 4 de 
ffebitíró-dé lOóá, á la Auxiliar 5?, de Serv. Grates. 
Séí. ííospitól dél Milagro. Srta. Jesús Jarami. 
lio, O.’Ñ’ (en trámite); de conformidad al 
dtt, '14“ dél Decreto Ley Ñ’ 622157.

Art. 12’.— Concédense quince días de licen 
Stá pór enfermedad, con anterioridad al día 11 
Üd. febrero. dé' 1958, a la- AuxiPar 5’, de la Asis 
léilc'a Pilbíicá, Srta; Antonia E. Ruíz, L. C. 
Ñ? b,321.'466; de conformidad a-L.art. 14? del 
Defecto Ley Ñ’-622|57..
.Arl.' 13’.-á- Concédense quince días de- licen 

ciá p’or enfermedad, con anterioridad ai día 14 
db febrero de 1958, a la Auxiliar 5’, dé ’Serv. 

‘Graíed^ del Hospital del.. Mi’agro, Srta. Jesús 
jÜrtihiilió;’de conformidad ..al-art,- 14? del De 

cifeb'Ley Ñ’- 622|57. .
‘•ÁíL Í4?.-i- 'Concédense diez días de licencia 

íiof enfermedad, con anterioridad al día 16 de 
febrero de 1958, a la Auxiliar 5’, dé Serv. G u 
nei'áíes déí Hospital dél .Milagro, Srt'a. Josefi 
iitf Sferriéntps; L.'c. N?‘ 0.659.236; dé conformi 
cíátl dí ¡ari. 14’ del Decreto Ley Ñ’ 622.'

AÍt. 15’.—• Concédense qjtaoo días de licencia 
por énf.ímedad, con anterioridad al día 19 de 
febíiéro de. 1958, a la Aux'liar Mayor. Partera 
,fieí Hospital del Milagro, SiA. Dolores de Cay 
feliá!, L. Ó. N’ .1.629.740; de conformidad a’¿ art, 
■14? ¿déí Decreto Ley N’ 622|57. •
•. ,AH.' 16?.— Concédense nueve días .'de l’e.n 
tíia por enfermedad,- con antei’iol‘'dad al día -24 
jilé: febrero dé. 1'998, a la Auxiliar 5’, '-serv. Ge 
iiiéfáies del Hospital ■ dfll Milagro, Sita. Jovi„ 
,'ña^Mamaní, L. C. Ñ? 1.717.942, de conformi 
a&d ál arfe 14’ del Decreto Ley.N’ 622|57.

Art. 17’.— Concédense trece días de licenc’a 
|>bf enfermedad, con anterioridad al día 28 de 

•íébrefó de 1958, á la Auxiliar 5’, di Serv. Ge 
¡jieráles, del Hospital del M'lágro, .Srta, Josefi 
jiá Bái’riéntot;--de conformidad al art. 14? del 

. Decreto Ley N’ 622167,
' Árt. 18’.= Concédense cinco dias de 1 ifeeñe'a 
, ppi' ■.■Enfermedad, Con anterioridad al d’a 26 de 
. febi'éío de 1968, a lá AuX'.'iar 5?, de S rv. Ge 
.nerálds del Hospital del M'lágro, Sra. Rosa de 
Medina, L.,0. Ñ’ 1.4Í9.665; de conforffl'dad ai 

. fti't. 149 del Decreto Ley Ñ’ á22|§7.
Art. 19’.— .Concédense -cinco días de .l'Céiic’á 

pBf'enfermedad, Con anterioridad, al día .28. de 
’ íebtetp de-'1958, -a la -AuXiiAr.50,-¿jÍé..£éTV, ¿fíe’ 
iieralrá' del Hospital ¿del Milagro ,Sfa; ¿Rosa de 

,.na¿dr.tlz, -L. CJÑ’ Ó.877-.927; dé-ñó'nformidad 
'"’jOi't. ¿l^’-dél ’De.créto Uy Ñ 622|57. : ..

■ Art. 20.—--Qoncédénse cinco días de licencia 
por enfermedad, con anterioridad al día 28 da 
febrero de 1958, á lá Auxiliar 5’ Ayudante de 
Enfermera del C. V. _R., Sr. .Carmelo Luna, L. 
E. N’ 3.959 969; c’o conformidad .al árt. 14’ del 
Decreto Ley N’ 62'2|57.

Art. 21.— Concédense cinco días de lie ncla 
. por enfermedad, con anterioridad al día 1’ de 
marzo de 1958, a ’a Aux'liar 5’, de S rv. G'a 
nerales del Hospñal del Milagro, si-a. Clarisa 
Agüero, L. C. N’ 9.480.357; de conform'dad al 
art. 14’ del Decreto Ley N’ 622¡57,

. Art. 22’.— Concédense cinco oías de liccno'a 
por enfermedad, con anterioridad al día 3 de 
marzo de 1958, a la Auxiliar 5’, Enfermera O 
ficina de Paidología, Srta. Eleutir.a Nieva, L. 
C. 'N’ 9.498.765; de conformidad al art. 14? del 
Decreto Ley N,’ 622|57.

Art. 23?.— Concédense cinco días de licenc’a 
por enfermedad con anterioridad al día 3 de 

"marzo de 1958, a la Auxiliar 2’, Enfermera S‘c 
cíón Puericia, Sra. Dolores V. de Aramburo, 
L. C. N’ 9.487.330; de conformidad a! art. 14:1 
del Decreto Ley N’ 622] 57.

Art. 24’.— Concédense seis días de licenc’a 
por enfermedad, con anterioridad al día 3 de 
marzo de 1’958, al Oficial 2’ del Hospital del 
Mi’agro, Sr, Guillermo de Ceceo, L. E. N’ 7.216 
109; de conformidad al art. 14’ del Decreto Ley 
N’ 622157.

Art. 25?.— Concédense diez días dé licencia 
por enfermedad, con anterioridad ál día 4 de 
marzo 'de 1958, a la Auxiliar 4’, Ayudante de 
Enfermera del Hospital del Milagro, Srta. Ju 
liana Espinosa, L. C.. N? 1.630.932; de confor 
midad al art. 14’ del Decreto Ley JN’ ¿622(57..

Art. 26?.— Concédense seis .días üs licencia 
por enfermedad,, non anterioridad a’ día 4 de 
marzo .de 1958. a la Auxiliar 5?, de Fichero de 
.la Asistencia Pública, Srta. Angélica Ni’da Díaz 
lí. C. N’ 3.280.613, de conform’dad al art. 14’ 
dél decreto ley 622|57.

Art. 27°.— Concédense veinte díás de liccn_ 
cía por .enfermedad, con anter’.or’d?d al 5 de’ 
marzo de 1958, ál Auxiliar 5’ Ayudante de En 
fermero del O. V.,R., Sr. Carmelo Luna; de con 
formidad al art. 14’ dej Decreto Ley N’ 622157

Art. 28’.— Concédense cinco días de licencia 
por enfermedad, con anterioridad.al,día 5 de 
marzo de 1958, a la-Auxilar Mayor d-l -Puesto 
Sanitario de Telar Grande, Srta. Rosa Cabeza- 
I- O. N? 1.638.155; de conformidad al art., 14”-. 
del Decreto Ley N’ 622|57.

Art. 29’.— Concédense Qú’iice días de lid n 
Ciá por enfermedad, con anterioridad ál día 5 
de ftiaízo dé 1958, a la Profesora de Dietét’ca 
de la Escuela de Auxiliares sanitarios “Dr. E. 
•Wi’dfe", señorita Sarta Yazlle, L. O. Ñ’ 9.49j. 
316; de conformidad al art, 14’ del Decreto 
Ley Ñ° Ü22|57.

Art. 30’.“ Ooncédengé clneo días de licencia 
■pdf enfermedad, óo’n anterioridad al día 5 de 
•marzo del9§8, ,a la Auxiliar Mayor Entartite 
-fá de Rivádarñá. Srta; Efniiniá Cási’da Manía- 
ni, l. c._ n’ 1.267.073-; dé conformidad ai art. 
14? dél Décféto Ley Ñ’ 62’|§7.

Art. 314— ÓOiicedéliSe veinte días de í’Cen 
cía por enfermedad, con anterior’dad al día 5 
de marzo de 1958, a- la Auxiliar 5’, de Serv. 
Gra'es. del Hospital del Mi’agro, Srta. p-tro 
na Renfiges, L. C. N’ 3.024.Ó87-; dé conformé 
dad ál árt. 14’ del decreto ley 622|§7,

Art. 32’.— Gohcédéüsé cihOó díág de licencia 
pof enfermedad, coil ahtor'ór’düd al día 6 de 
.marzo de 1058, á la- Aux’liar 2’ d-i fea ffia-’a 
do lá Asistencia Piíbliéá,' Srfl. Safa dé Écirhá’rdt, 
'!■. 6. N? 9.460.14’| de' r-cnfoTnV’dad ál art. 14’ 

'del fiécréto Lsy Ñ’ §22|§7.
Árt. 33?— Concédense cinco _di_a§ di Vcclnrá 

pof enfermedad, Cotí antef-’orid_ad ai dfá 6 de 
hiarzo ’de 1058. á ’á Aux^iáf 5’, dé Sérv. fíe 
iieráles dél Hospital dél Milagro, §rtá. fílarisá- 
Agüero; de conformidad él* árt. 14’ del Diór'e 

' tó Ley N’ 622157.
Art. 34?.— Concédense cinco días de licencia 

g’óí enfermedad, con- anterioridad ai día 7 de 
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marm de. 1958, a 'a Auxiliar 5’, L'nvmdera dél 
Hospital del Milagro, Sra. Felisa de Flores, *L. 
C. 9.481..000; de conf irm’dád al a t. 14’’ del 
Decreto Ley N’ 622|57.

Art.- 35’.— Concédense diez días de -licencia 
por enfermedad, con antrrior.’d. .d ál día' 8 dé 
marzo de 1958, a-l Auxiliar 1’ de ta’lcr d:l 
Hosp’tal del Milagro, Sr. Prudencio Acuña,.. L. 
E. 7.226.212; de conformidad al art. 14°. del • 
Decreto Ley N’ 62-2157. ’ - ’ ;

Art. 26’.— Concédense si.te días ela, .licmciá 
por enfermedad, • con anteiior-dad al día’ 8 dé* 
marzo'de 1958, a la Aux'liar 5’ de Serv. Gralcs' 
del Hospital del Milagro, Sra.' Ejnma K. de 
Juárez, L. C. N’ 9.453.599; dé conformidad al 
art. 14’ del decreto ley 622|57..'

Art. 37’.— Concédense’ cincó días de licen 
cia por enfermedad, con anterioridad al día 9' 
do marzo de 1958, a la Aúxiliár 2’ Enferme,' 
ra del Hospital del Milagro, Srta.. Ernestina 
Medina, L. C. N» 3.024.614'; de’conformidad al 
art. 14’ del Decreto Ley N’ ,622j57. ’ . ’

Art. .38’.— Concédense seis” ¿días de licencia 
por enfermedad, con anterioridad "al día io- dé 
marzo de 1958, a la Auxiliar 5’, Cu’dadórá. de 
Niños del Hogar “Dr. Luis Güémes”, Sra.’Li 
dia de Nuñez, L. C.’.Nc 1(625.862;- de..confor, 
midad al art. 14’ del Decreto Ley N’ 622I51?. ’

Art. 39’.— Concédense 'cinco días de licencia’ 
por enfermedad, cón anterioridad al día .1’0, Sé, 
marzo de 1958, al Auxiliar 4’, de Oficina ’de 
Compras, Sr. José H. Vilte, L. E. N’ 7.249.124;' 
de conformidad al. art. 14’ del Decreto Ley ,Ñ’ 
622|57. . ' .- . ..

Art; 40’^— .Concédense' ¿tUss .-días de licencia ’ 
-por ¿enfermedad, con mnteriofidad’¿ál 'día .JÚ 'da; 
marzo de 1958,’ a la Auxiliar 5’,' 'dé Fichero dé; 
la Asistencia Pública-, Srta. Nilda Díaz, L. ¿CÑ 
N’ 3.280.pl3, -de conformidad al art, -14’ del. 
Decreto Ley N’ 622|57. .- ; /

Art. 41’.— Concédense cinco días de Ucencia; 
por enfermedad, con anterioridad al día 1’0 de 
marzo de 1958, a la Oficial 3’ Taqui.dactilógra 
fu dSl Ministerio del rubro, Sra. Lma Bianchi 
de (López, L. C. N’ 1.630.818; de -confornúdad- 
al art. 14’ del Decreto Ley N’ 622|57. ;.’

Art. 42’.— Concédanse cinco días dé licencia, 
por enfermedad, con anterioridad al día 11 .de' 
marzo de 1958, a la Auxiliar 5’,-de SérvJGe^ 
nerales del Ho'sp'tal del Milagro,' Srd. Josefina 
Jií- Ae Barrientas, L. C. N’ 0.659.2'36; dé con 
formidad. al art. ¡4’ del Decreto Ley N’ 622'¡57. •

;Art. ’43’.— Concédense quince días deslicen 
Cía jior enfermedad, con anterior’dad a1, día 12 
de marzo de 1958, al Auxiliar 2’ del Hospital

. del Milagro, Sr.- Pablo TOl'cibia, L. El Ñ’ 3.933 
50o; de, conformidad al art. 14’ dél Decreto 
Ley Ñ’ -622|67. . ;

Art. 44’.— Concédense ocho días de íic'eiicia. 
por enfermedad, con anterioridad al día 12 da? 
marzo de 1958, a la Auxiliar 4’ de Of&d&jSSi’’ 
Demología y Coord. dé liif. San. Sra. Rosa-A'' 
Nuri de Morá, O. í. Ñ’ 72.406; díi -¿(Jiíformi 
dad'a’ árt. 14’ del Decrétó Ley ,Ñ’ ,,622|57.

. Art. Óoncédense cinco días de l'concia 
pói' enfermedad, con anterioridad al día 12 dé 
marzo de 1958, al Auxil’ar-Mayor chóf:r de fa 
As’sl.-nra Pública, Sr. Jorge Martínez, ■ L. E, 
N’ 3;991¿478; de .conformidad al art. 14’ dél.
Decreto Ley N’ 622|57. '

Afí. 46’.— Con-’éiiense quince días tta -lioen^ 
e’a por enfermedad, ean anterioridad, ál d.fá ,l;3; 
dé márizo de 1§58, a la AtSiliíU1 principa’, Guar 
dá Sáñitátió dé LáS Saladas, Sra. Carmen ’da' 
Quintetos,"ii. 0. N’ 9.469.209; de conformidad 
ai arti 14’ dél Decreto Ley Ñ’ G2’i57v.

Árt. 47’i— Co^eédensé ochó díes dó Foene’á 
por enfermedad, con áfitefior'dad.’'a! día 14 dz 
marzo de' 19§8, á la elisia! 0? dél Déi-artámen 

. tó Provüic’ál dél ísabaló, S-a. María Yolá'n 
da fe. dé feitzé’fí L. 0. Ñ’ 9.491.371; de confor 
midad .d* áft. 14’ de’ Decreto L’V Ñ’ 6’2157,

Árt. 48.— Gohcédrnse ¿cinco días de Tceneia 
por enf^rmcriad, con anteriord.jd ,.n’ día 14 de 
mar2ó de 1958, a la AtiXdiar 5’ d¿¡ Serv. (-fíales, 
de’ Hosp®al del Milagro, S.ra. María. D. da Ve 
lázqUez, ti. C, Ñ’ 9.538.787; de QOIiforJn’dad. ftl.
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art. 14? del Decreto Ley N? 622|57.
Art. 49?.— Concédense cinco días de licencia 

por enfermedad, con anterioridad al día 15 da 
. marzo de' 1958, a la Auxiliar .5? de Serv. Grates 

del Hospital del Milagro, Srta. María E. Flo_ 
res, L. C. N? 1.791.288; de conformidad al art. 
14? del Decreto Ley N? 622.

Art. 50?.— Concédense cinco días de licencia 
por enfermedad, con anterioridad- al día 15 de 
marzo dé 1958, a la Auxiiár 53 de Serv. Grates, 
del Hospital del Mi1 agro, Sra. Ramona V- de 
Martínez, (L. C. N? i.740.721; de conformidad 
al ai't. 14? del. Decreto Ley N? 622|57.

Art. 51?.— ■Concédense cinco días de licen 
cia por enfermedad, con-anterioridad al día 17

• de marzo de 1958, a- la Auxiliar 5? del M.n ste 
rio del rubro, Srta. H-ady Mirta Válelo, C. I. 
N? 83.321; de conformidad al art. 14? del de 
creto Ley N? 622|57.

Art. 52?.— Concédense cinco días de licencia 
por enfermedad con anterioridad al día 18 do 
marzo de 1958,'. a ¡a Auxiliar Mayor Médica 
de Guardia de La Maternidad del Hospital del 
Milagro, Dra. Nora M.' de' Colina, L. C. N? 
2.965.367; de conformidad- al art. 14? del De 
cretó Ley N? 622|57. - '

Art.' 53?.— Concédense quince días de licen 
éia por enfermedad, con anterioridad al día 17 
de’ marzo de 1958, a la Auxiliar 4? de Oficina 
de Depósito y suministros^ Sr. Luis' Oscar Es 
pinósa. L. E. N? 7.249.432; de conformidad al 
Árt.-Í4Í del Decreto Ley N? 622(57.

-Art. 54?.— Concédense seis días de licencia 
por. enfermedact, con anterioridad al día 17 de 
marzo .de 1958,. a.^1^. Auxiliar 5?, dé Serv. ’ Ge 
nerátes’ déí'r EÉospiíaí.’ gtel'; Sjta, .Josefi

, na Cruz,.' i», ’c/ N? '0*877.927; dé- coñformidá'd al.
. art. 14? dél Decreto üey N? 622|57.

■ Art. 55?i—cóncédensé cinco días de licencia 
por enfermedad, con-anterioridad a¡ -día 17 de 
maro de- 1958, a la Ofic'al 3? Tequi_dactilógra 
fa del Ministerio del rubro, Sra. Lina Bianchi 

tele-'López, L. C. N? 1.630.818; de-. conformidad 
ál art. 14? del Decreto'Ley'N? 622|57. ■

Art. '56?.— Cbncédénse diez días de iicenpia 
por'enfermedad’con anterioridad al día 18 de

■( ■Jñafzb de 1958, a la Auxiliar 9? de Salud Púb'.i 
ca’dé la- Nación,-’Sra.- Marta -D. de Cabrera.

' ’ Íj.'C, N? 1.951.004; de conformidad ai art. i 1? 
!'\'dél’ decreto ley 622(57.

’ Art. 57?.— Concédense seis días de- licencia ' 
\ p’ór enfermedad, con erttcrlórfdad’a! d/a 1.9 da 
,;..4máfzó -dé 1958, a la Aux'liar pr’ncipal de Far 

inácia, .. Sra. Margarita-D. da Romanó, L. O.
?■■■'Ñ?J9.462.609; de cmform’dad al art. 14? del 

Decretó Ley N? 621*57, • •
¡ Art. 58?.— Concédense diez días de licencia ' 
por-'enfermedad, con anterioridad al día 19 de 
marzo dé 1958, al Auxiliar 2? Ordenanza de ’a 
''Asistencia Pública, Sr. Ma’x'm'ano Humano L. 
43. N? 3.902.720; de -conformidad al art. 14? del 
^p-cfei'ó Ley Ñ? 622187. ,

'* Art.- 59?'.— Concédanse c'lico días dé licerc’a 
'por- étíférmedád, con’ anteríor.'dad ai día 16 dé

•• marzo de 1958, a la Auxiliar1 5?, del Hogar ‘Dr. 
Luís Giiemeg”, Sra. Dolores de Saavedrá, L. 

"C. N? 2.288.653; de éoiifóim’dad’ al art. 14?
dél. Decreto Ley N?. 622157.

«• Art. 60°.— Concédense cinco días de Ucencia 
por enfermedad, con anterioridad al día- ’0 de 
.marzo de 1958. a la Auxiliar 5? de S:rv. Grates 
del Hospital del Milagro, Sra. .Ana Rosa de 

.. Gráma-jo, L. C. N2-3.024.3J6: d: conformidad 
.all'ái’t.' 14? del Decreto Ley N? 612|57.

Art. 61?.— Concédense cinco d(*á d? i’eencía
■ - por enfermedad, te'on anterioridad at día 20 da 

marzo de 1953,-al Auxiliar Mayor Chófer di 
. Hospital del Mi’agro, Sr. C-ferino Kálíreá', L.
E. N? 7 .461; de eonfoim'dád al art. 14? del
Decretó “I/ N? 622157.

Art. 62?.— Concédense rtteee días de líe:iic!íi 
por enfeimodad con anterioridad ál.d'a 21 de 
marzo de ’958, a ’a 'ADX’J'ar 5? d- Fichero d- 
la As-’steno’a Público. ’ Srta. N’lcla A. Díaz; d.» 
c-nformidad al art. 14? drt Decreto Ley-Ñ? 622|

Art. 63?.— Concédense cinco días de licencia 
por enfermedad, con anterioridad al .día 21 de. 
marzo d.- 1958, a la Auxiliar 4? Cocinera del 
Hospital d<] Milagro, Srta. Angela Garro, L. 
C. N? 9.191.668; dé-conformidad al art. 14? del 
Decreto Ley N? 622|57.

Art. 64?.— Concédense quince días de licen 
cia por enfermedad, con anterioridad al día 21 
lie marzo de 1958, a te Auxiliar 4?, Cocinera 
del Hospital del Milagro, Srta. Jesús del Car
men Medina, L. C. N? 0.968.546; de conformi 
dad al art. 14? dél Decreto Ley N? 622|57.

Art. 65?.— Concédense diez días de licencia 
por enfermedad, con anterioridad al día 22 de ’ 
marzo de 1958, a- Ja Ayudante de Enfermera 
del Consultorio de Villa Belgrano, Srta. Rosa 
Medrano, L. C. N? 0.658.381; de conformidad 
al art. 14? del Decreto Ley N’ 622(57.

Art. 66?.— Concédense diez días de licencia 
por enfermedad, con anterioridad al día 22 de 
marzo de 1958, a la Auxiliar 5? de Serv. Grates» 
del Hospital de( Milagro, Sra. Julia D. de Ve 
lazquez, L. O. N? 9.538.757; de conformidad 
a' art. 14? del Decreto Ley N? 622.

Art. 67?.— Concédense diez días de licencia 
por enfermedad, con anterioridad al día 22 de 
marzo de 1958, a la Auxiliar 5’ de Serv. Grates 
del Hospital del Milagro,' Srta. Nemecia A. Le 
ra, L. C- N? 3.Ó26.330; de conformidad al art. 
14? dej Decreto'Ley Ñ?- 622|57.

Art. 68?.— Concédense chicó días de licencia 
por enfermedad, con anterioridad al día 23 dé 
marzo de 1958,' a- la Auxiliar 3?, Enfermera del 
Hospital del. Milagro, Sra. Milagro L. -de ño. 
sas, L. O. N? 1.631.107; dé conformidad al art. 
Á4?j dql D.eqiéto..Ley N? 622(5*1.

Art. 69?.— qoricédense’4cho días de licencia 
por enfermedad, coii ánterioridadyial ..día 24 de 
marzo' de 1958, al Auxiliar 2?, Auxiliar Fletero 
de la A. Pública, Sr. Arturo Guzmán LeytSs, 
L. E. ,N? 3.933.627;' de conformidad ai art. 14? 
del Decreto Ley N? 622(57.

Art. 70?.— Concédense cinco días de lie ncia 
por enfermedad, con anterioridad al día 24 de 
marzo de 1958, a la Auxiliar 3? A. S. de Direc. 
de P. y A. social de Menores, Sra. Vi’ma- O. 
de Paz, L. O. N? 1.630,756; 2e conformidad al 
art. 14? del Decreto Ley N? 622|57.

Art. 71?.— Concédense cinco días de licencia 
.pos enfermedad, con anterioridad al día 25 de 
marzo de 1958, al Auxiliar 1? Peón de Fariña 
cia del Dpto. del Interior, Sr. Juan Nani, L. 
E. N? 3.941.999; dé conformidad al art. 14? 
del Decretó Ley N? 622|57.

Art. 72?.— Cóncédensé ocho días de licen'cia 
por. enfermedad, con anterioridad al día 26 de 
marz'o de 1'958; a la Auxiliar 3? Profesora de 
Corte y Confección 'Sel I. de Raadaptacióñ, Sra 
Dolores S. de Sá’deño; L. C. Ñ? 9.467.815; de 
conformidad al aft, 14? del Decreto Ley Ñ? 022( 
57,

Art. 73?.— Oorteédcnsé diez .días de licencia 
pól1 enfermedad, con anterioridad ál día 2fl de 
inái'zó dé 1958, ál Auxiliar 5?, Ayudante de En' 
ferfHél'o del 0. V. ,R., Sr. Carmelo Luha; de 
conforniidad al art. 14? dél Decreto Ley Ñ? 622 
57.

Art. 74?.— Concédense diez días de licencia 
por enfermedad, con anterioridad al día 26 de 
marzo de 1958, a la Auxiliar .Maye? oficina de 
Personal del Ministerio del rubro, Sra. L-onor 
Tap'a de Fernández, L. O. Ñ? 2.537.152; de eóíl 
form’dad al art, 14? de] Decreto Ley N? 022(57.

Art. .75?.— Cóncédensé diez días de licencia 
por enfermedad, con anterioridad al día 27 de 
marzo de 1958, a la Aux'lia- 4?, ©rc'ii'ra del 
Hosp’tal del Mi-'agro. Sra, Vctóf’a M. de A, 
quinó, L. ó. Ñ? 0-051.075,' de cohfonil'dad al 
art. 14? del Decreto Ley Ñ? 622(57.

Art. 76?.— SohcédenSé citlcó días d- Íié6nc’á 
por enfermedad, con anterioridad -ai día- 29 dé 
maríte de 1958 al AüX'liar 2?, Ordenanza de 
la Asistencia Púb’iea, Sr. A'fex'miano Humano 
de conformidad al art, 14? del Dccf.tó Ley Ñ?

■ 622157. . ■ .
Art. 77?.—■ Ooncédéñse seis dfaS de lífierte'á 

por enfermedad, óóll anterior’dad al día- dé 
marzo de 195S,-a'!< ^Uiaf 5? ..del í-iospital 

del Milagro, Sra.' Juana G. de Pérez,-L.. C. NI 
1.638.247; de conformidad al art. 14= del Dé 
creto Ley Ñ? 622|57.

Art. 78?.— Concédense -diez días de licencia 
por enfermedad, con anterioridad al día .1? de 
abril de 1958, a Ja Auxiliar 5? del Ministerio 
del rubro, Srta. Gla'dyz R. Toledo, . C. L. .‘N? 
69.674; de conformidad al art. 14?- del. Decre. 
to ' Ley N? 622J57. .

Art. 79?.— Concédense quince días . de íicen. 
cia por enfermedad, con anterioridad' al día 2. 
de abril de 1958, a la Oficial 6? del-Ministerio 
del rubro, Sra. Miaría- E. C. dé Rojas, L. C. N? 
2.539.995; de conformidad al ai't. 14° del De 
creto Ley ,N? 622|57.

Art. 80?.— Concédense cinco días de licencia, 
por enfermedad, con anterioridad al día 2 de 
abril de 1958, a la Auxiliar 5?, Cuidadora d-e 
Niños de la D. de Pat. y A. Social de Metieres,- 
Sra. María'L, M. dé Braña, L.. C. N? 2.183.686; 
de conformidad al art. 14? del Decreto Ley N" 
622(57. - \ .

Art. 81?.— Concédense cinco días de. licencia 
por -enfermedad, con anterioridad al día 7' de( 
abril de 1958, a- la Auxiliar 5?, Cuidadora-- de. 
Ñiños de la- D-. de Pat. y A.' Social dé Menores, 
Sra. María L. M. de Braña; de conformidad 
a] art. 14? del Decreto Ley N° 622(57. .

Art. 82?.— Concédense diez días dé licencia 
por enfermedad, cóñ anterioridad, al. .día- 7 de 
abril de 1958, a la- Auxiliar 5? Auxiliar. Adm- 
del Hogar “Dr. Luis Güem-es”, Sra. Dolores ,-V.. 
de Saavedra; de conformidad ■ al árt¡-14?. (del 
Decreto Ley N? 622157. ' , r .

■ Art. 83?.—- Concédense cinco (días de.-li&éiii 
oía por enfermedad, con aiiterioridadlal día>-l-l- 
de abril de 1958, a Id Auxiliar 5?; Cuidadora; 
de Niños d-e la D. de Pat. y A. Social.- de, Mano 
res, Sra. María L. M. de Braña; de,-conformi 
dad al art. 14? del Decreto Ley N? -622(57." ... .

Art. 84?.— Comuniqúese, publíqúese, insérte
se en .el Registro Oficial y. archívese.--' '' ...,

BERNARDINQ BIELLA 
Belisáno Castro

Es Copia: .
LINA BIANCHI -DE LOPEZ •i"

Jefe'de Despacho de Asuntos S. y S; Pública' 
■inri 1. ■ I *J

DECRETÓ N? 352—A-,
Salta, 26 de mayo de 1958. ■ ■ ■
VISTO los certificados de licencias por enfer 

itiedad, expedidos por el Servicio dé" Reconocí 
mientes Médicos y L’cenciás a- favor ,idé'i'dTf'et 
so personal del Ministerio- del rubro (y atéiitó 
a lo informado por la Oficina de Persoñaí''dél 
tti’.Srid, ' ’ " ■ í-'í r-:

El Gobernador de la .Provincia de Sa’ta 
DECRETA: -

Art. 1?.— Concédense diez días de--lideiicia 
por enfermedad, cóii anterioridad al día‘ílOúde 
Enero de 1958, al Auxiliar 1? Peón de de.'-Far 
fflaCia del Dpto. del Interior Sr. .-Juan’» Náñi 
L. E. N? 3.941.999; de conformidad- al art/-14? 
del decreto ley 622(57. -.o ¿i-,

Art. 2?.— Concédense cinco días de- 'licencia 
por enfermedad-, -con anterioridad aü día.'-2:-'.'de 
Febrero de 1958, a la- Auxiliar 5? de Serv-f Gené
rales’ del Hospital del Milagro, Sra. Luciana 
O. de AlVarez L-. O. N? 9.492.810; de conformi 
dad al art. 14? del décreto ley- 602(57-.'— ■

Art. 3?.— Concédense diez días -de J-'cBnrtíí 
por enfermedad-, con anterioridad al - 
de Febrero de 1958, a la Auxiliar 5? de Sw. 
Grtes. del Hospital dé Mi’agi'ó,. Sra, SlliBftí'-V, 
de Romero, L. Ó. Ñ? 1.030.113; de OSníórmida-d 
al art. 4. drt d-xfé1 ó iéy 62?|57. ’ •

Art. 4’.— Córl'’édcñ§3 §rs días de 1-termeia 
pói1 éñftermedad, teñ aiiiértof'dad al día- 3-:.de 
Abr’l dé 1958, á la Aux’Jia-r 5? de Serv. Grates, 
dél Hospital del Milagro, Sra. Ana M. d'e 
te. L. O. Ñ? 3.321,-523 de conformidad ai art, 
14? del decreto ley 022'57.

Art. 5’.— Ctencéd-tise diez días d° lieénc'a 
poí enfermedad, cón anterioridad at día 7 d<? 
Abril- de 1958, ál AüX’l'áf Principal dé La's ¿a 
jitás, Sr. Benito E._Fernández. L. C. Ñ? 3.904, 

• 311; dé conformidad 91 kft. 14? del fiétf.etó 'léV 
.................................:•<
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Art. 6’.— Concédanse cinco días de licencia 
■jifas, r. Benito E. Fernández, L. C. Ñ? 3.904.
por enfermedad, con anterioridad al día 7 do

• Abril de 1958, a ’a empleada del Mnistene 
de Salud Pública dé ía Nación, Sra. Marta dJ 
■Cabrera; de conformidad al art. 14? del decru 
bo ley 622 [57.

Art. 7?.— Concédense cinco días de licencia 
por enfermedad, con anterioridad al día 8 de 
Abril de 1958, a la empleada del Hospital del 
Milagro, Srta. Argentina Vázquez; de conformi 
dad al art. 14? del decreto ley 622¡57.

Art. 8?.— Concédense diez días de licencia 
por enfermedad, con anterioridad al día 14 de 
Abril de 1958 al Auxiliar 5?, Ayud. Enfermero 
del C. V. R. V., Sr. Carmelo Luna, L. E. N° 
3.959.969; de conformidad al art. 14? del de 
creto ley 622|57.

Art. 9?.— Concédense doce días de licencia 
por enfermedad, con anterioridad al día 16 de 
Abril de 1958, a la empleada del Hospital del 
Milagro, Srta. Argentina Vázquez; de conformi 
dad al Art. 14? del Decreto Ley 622157.

Art. 10?.— Concédense siete días de licencia 
por enfermedad, con anterioridad al día 18 de 
Abril de 1958, a la Auxiliar Princ.pa’, Guarda 
Sanitario de San José de Orquera, Sra. Pas 
.tora de Saravia. L. C. N? 2.288.566, de conformi 
aad al art. 14? del decreto ley tj22¡37.

Art. 11?.— Concédense veinte días de licen 
cía pór enfermedad, con anterioridad al día 21 
de Abril de 1958, al Oficial 6?, Médico Auxiliar 

.del Hospital del Milagro, Dr. Vicente Dant« 
D’Alu.'si, L. E. N? 3.942.176; de conform.dad 
,al art. 14? del decreto ley 622(57.

Art. 12?.— Concédense seis días de licencia 
por enfermedad, con anterioridad al día 23 de 
Abril de 1958, a la Auxiliar 5’ Ayud. Enferme 
ra del Hospital del Milagro, Srta. Berta Valen 
cia, L. C. N? 1.629.666; de conformidad al art 
14? . del decreto ley 622|57.

Art. 13?.— Concédense diez días de licencia 
por enfermedad, con anterioridad al día 24 de 
Abril de 1958, a la Auxiliar Principal Guarda 
Sanitario de San José de Orquera, Sra. Pas 
tora S. de Saravia; de conformidad al art. 14( 
.del decreto ley 622 [57.

Art. 14?,— Concédense cinco días de licenc'a 
por enfermedad con anterioridad al día 25 de 
Abril de 1958, a ía Auxiliar 5?, .de Oficina de 

¿Personal del Ministerio del rubro, Srta. Lía 
Angélica Ga’ivez, L. C. N’ 1.672.777; de confor 
midad al art. 14? del decreto ley 622|5.

Art. 15?.-— Concédense cinco día? de licenc;a 
por enfermedad, con anterioridad al día 25 de 
'Abril de' 1958, al Auxiliar 1? Carpintero del 
Hospital del M’lagro, sr, Carlos Rizzotti, L. 
E. N? 7.223.400; de conformidad al art. 14° dol 
decreto ley 622|57.

Art. 16?.— Concédense cinco días de licencia
. por enfermedad, con anterioridad al día 25 de
(Abril' de' 1958, a la Auxiliar 5? de Sei:v Grales. 
del 'Hospital dél Milagro, Srta. María Morales 
L.-C. N? 1.736.634; de conformidad al Art. 14° 
del decreto ley 622187.

Art. 17?.— Concédense Seis días de lifienc'a 
por enfermedad, con anterioridad al día 28 de 
Abril de 1958, a ia Auxiliar Principal Guarda

; Sanitario de Amblayo, Srta. Basil'a Rniz L. c. 
N’ 1.789.089; da conformidad al art. 14’ del 
decreto ley 622157.

Art. 18’.— Comuniqúese, pub’íquege, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINQ BlELLA 
Belisario Castro

fís fiop''á!
L:na B'anchi dé tópe?.

Jefa de Despacho de A. S. y Éá^üd í’fiblióá

DECRETO N? 3É3—A;„
Salta, Mayo 26 de 1958. _ (
Vistos los certificados dé liceñcíás póf 

enfermedad, expedidos por el servicio 
de Reconocimientos Médicos y Licencias 
$ favor dé diverso personal dél Miníete 

rio del rubro; y atento a lo informado 
poi la Oficina de Personal del mismo;

El Gobernador de la Prov.na’.a de Sala 
DECRETA:

Art. 1’ — Concédense cuaienta y 
dos (42) días de licencia por enferme 
dad, con anterioridad al día 23 de abril 
de¡ año en curso, a la Auxiliar 2 9 Enfer 
mera de Chicoana, Sra. Agustina de 
Erazu, L. C. N9 0.976.465, de confor 
midad a lo que estabiese el art. 24 del 
decreto ley 62215 7.

Art. 29 — Concédense cuarenta y dos 
(42) días de licencia P°r enfermedad, 
con anterioridad al día 19 de abril del 
cte. año, a la Auxiliar 49 Ayudante de 
Enfermera del Hospital del Milagro, se 
ñora Irma Olga Romero de Escandel—

• L. C. N? 9.489.239—de conformidad 
a lo que establece el art. 24 del Decre 
td Ley N9 622157.,

Art. 39 —• Concédense cuarenta y dos 
(42) días de licencia por enfermedad, 
con anterioridad al día 14 de abril del 
cte. año, a la Auxiliar 59 de Servicios 
la Oficina de Paidología, Sra. Justa de 
Cabral, L. C. N9 9.461.764, de con 
formidad a lo que establece el art. 24 
del Decreto Ley N9 62215 7.

Art. 4’— Concédense cuarenta y dos 
(42) días, de licencia por ■ enfermedad, 
con anterioridad al- día 8, de abril, del 
cte, año, a laAuxiliar 59 de Servicios 
Generales del Hospital del Milagro, Sra. 
Juana de~Chacana, L. C. N.9 1 .261.241 
de conformidad a lo que establece el art. 
24 del Decreto Ley N9 622,57.

Art. 59— Concédense cuarenta y dos 
(42) .días de licencia por enfermedad, 
con anterioridad al día 7. de abril del

■ cte. año a la Auxiliar 49 del Hospital 
del Milagro, Sra. Albina de Quiñones, 
L. C. N9 1.672.602, de conformidad 
a lo que establece el art. 24 del Decre 
to Ley N9 622|5 7.

Art. 6°— Concédense cuarenta y dos 
(42) días de licencia por enfermedad, 
con anterioridad al día 7 de abril del 
año en curso, a la.Aux. 59 de Servicios 
Generales del Hospital del Milagro, Sra.

• Teodora E-. de Arias, L, .C. N* 9.483.
534, de conformidad a lo que establece 
art. 24 del Decreto Ley1 N9 622157.

Art. 79 ‘—■ Comuniqúese, publíquese,
■ insértese en el Registro Oficial y archí 

vese.
• BERNARDINO MELLA 

Behsarxo Castre
Copla:

LIÑA BIANOHl DÉ L6PÉ2
jefe dé Despacho de Asühtos S. y 8. Pública

DECRETO N9 364—A< a
Salta, Mayo 26 de 1958,,
Visto los certificados de licencias póf- 

enf Umedad expedidos por el Servicio de 
Reconocimientos Médicos y Licencias, a 
favor de diverso personal del Ministerio 
del rubro; y atento a lo informado por 
la Oficina de Personal del mismo,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Att. ,1? Concédense. cine© (5) 
días dé licencia po.r énfermiédad, c6n áfi 
terioridad al día., 2 de eneró dél año 1957 
a la. Aüx. PrinCiapaJ Enfermera del Hos 
pital. dél Milagro, . Sra.. Epifanía dé Rs 
jas,. L..C. N9 9.480.342, de.cóhfófiñí 
dad a lo qüé éstabléce el art. 15 del de 
Creto. Ley 622J57.
.yArt. 2; A—¡.Conceaéílsé düáténfá. (40) 

días de Kcencia, por enfermedad, có'n áñ 
térióridad al día 2 . dé marzo del. cté. 
año, a l'a Auxiliar 59 Ayüdanfe-de Labcj 

rato rio del Centro Vías Respiratorias de 
Mujeres,' a la Sra. Haydee F.' de Alón 
so, C. I. N9 2.088.545 de la Capital 
Federal, de conformidad a lo que esta 
blece el art. 15 del Decreto Ley 62215 7,
Art. 3’— Concédense treinta (30) días 

de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 19 de abril del año en cur ' 
so, a la Auxiliar5? Mucama del Hospital 
de Rosario de Lerma, Sra. María R. de 
Rodríguez., L. C. N9 9.469.819, de con 
formidad a lo que establece el art. 1 5 del 
Decreto Ley N9 622,57.

Art. 4 9 — Concédense ocho (8) días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 6 de abril del año en curso, 
a la Auxiliar 49 de Cocina del Hospital 
del Milagro, Sra. Victorio M. de Aquinó 
L. C. Ñ9 0.658.675, de conformidad "a 
lo que establece el art. 15 del Decreto 
Ley N9 622|57.

Art. 59 — Concédense noventa (90 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día ' 1 1 de Abril del año en 
curso, a Auxiliar59 del Laboratorio 
'del Centro de Vías Respiratorias de Mu 
jeres, Sra. Llaydee F. de Alonéo, C. I. 
N7 ¿,088.545 de la Capital Federal, de 
conformidad a lo que establece el art. 
15 dej Decreto Ley N9 62215 7.

, Art. 6° —• Concédense quince (15) 
días de licencia por enfermedad, con án 
terioridad al día J 4 de abril' del año en 
curso, a la Auxiliar 49 de Cocina’ del 
Hospital del Milagro, Sra. Victoria M. 
de Aquino, L. C. N9 0.658.675, de 
conformidad a lo que establece el art"' 
15 del Decreto Ley. 622)57.

Art. 79 — Concédense veinte (20) 
días de licencia por' enfermedad, con :an 
terioridad al día 1 7' de abril del año en 
curso, a la Auxiliar59 Administrativa de 
la Guardería “Dr. Giiemes”, Srá. Dolo' 
res W. dp Saavedra, L. C. N9 2.288-. 
653, de conformidad a lo que establece 
el art. 15 del Decreto Ley 62215 7.

icencia por enfermedad.

Art. 89 — Concédanse treinta (30) 
días de. licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 18 de abril del año en 
curso, a la Auxiliar 5’ Auxiliar de. Sub 
.secretaría, Srta. Gladys Rita Toledo^ C.
I. N9 69.674, dé conformidad a lo que 
establece el art. 15 del Decreto Ley 622.

Art. 99 — Concédense veinte (20) 
■ días de licencia por enfermedad,’ con' an 
terioridad al día 27 df> abril del año en 
curso, a la Auxiliar í9 del Laboratorio' 
del Hospital del Milagro. Sra, Rosa de 
Zeballos, L. C. N’ 1.630.724, de.con 
formidad a lo que establece-el art. 15. 
del Decreto Ley 622157.

Art. 10 — Concédanse ciento ochenta 
(180) días de licencia por enfermedad, 
¿on anterioridad, al día 29 de abril del 
corriente. _añó, a 
hil del Hóspita 
Gori, C. I. Ñ9
Ley 6221’5 77"'

Art. 1 1 — Concédense.diez (10) días 
de licencia por enfermedad,.con anteriori 
dad al día 30 de abril del ete. año a la 
Auxiliar 59 del Fichero de la Asistencia 
Publica, Sra. Máxima T. dé ViÜarreal, 
L. C. hP 9,470.763, de conformidad a 
ló tiué establece el art. 15 dél Decreto 
Lev 622157.

A.rt. 12 ■—. C.o'ñfiuníqUéí'e. BublíqúesS. 
inser.tésé éh el RégiétfO Oficial y archl 
vésé.

Auxiliar Principal Alba 
del Milagro, Sr. Juan 

<JUU, 1. 1' i 4.485, de conformidad 
• a o oue establece el art. 15 del Decreto.

BÉRÑARDINÓ BIELLÁ
. . T ‘ Bélisárió Casü‘9
Es Copia:
LTÑA BIAÑC;HT.dÉ ’lÓ^E5? 

jefe dé Despacho de Asuntos 8. y §, pública
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D’ECRETO N9 355—A.
Salta, Mayo 26 de 1958.
Visto los certificados de licencias por 

enfermedad expedidos por el. Servicio 
de Reconocimientos Médicos y Licen 

„cias, a favor de diverso personal del Mi 
nisterio del Rubro; y atento a 1° infor 
mado por la Qficina de Personal del mis 
mo,

El Gobernador de la Provincia de Sa'ta
- DECRETA:

Art. I9 — Concédense veinte (20) 
días de licencia por enfermedad, con an 

’ terioridad al día 24 de noviembre de 
195 al Oficial 79 —Médico, del Hospi 
tal del Milagro— Dr. Rafael Villagrán, 
L.E. Ñ9 ,2.753.401, de conformidad 
al art. 15 ¿el Decreto Ley N9 622|57.

Art. 29 — Concédense cincuenta y 
‘nueve (59) días de licencia por enfer 
medad, con anterioridad al día 1 de ene 
ró del año en curso, al Médico Regional • 
de Angastaco, Dr. Ernesto Vicente Ló 

tpez, Pasaporte N9 111.393, de cónfor 
'midad al art. 15 del Decreto Ley N9 
•622157.

Art. 39 — Concédense quince .(15) 
•días de licencia, por enfermedad con an 
terioridad al día i 0 de enero del año en 
curso, a ,1a señorita Argentina Vázquez, 
dél Hospital del Milagro, de conformi 
dad; al art. 15 del Decretó Ley N9 622) 
57.

Art. 49 — Concédense veinte (20) 
’díás de licencia por enfermedad, con an 
' terioridad al día 14 de enero del año en 
‘curso, a la Auxiliar 39, Lavandera del 

Hospital del Milagro, señora Rosa B. 
de Zeballos, L. C. M9 1.630.724, de 

’ conformidad al art. 1 5 del Decreto Ley 
• N9 622|57.

Art. 59 — Concédense cinco (5) 
días de licencia por enfermedad, con an 
■terioridad al día 14 de enero del año en 

. "curso, a la Auxiliar59 de Servicios Gene 
rales del Hospital del Milagro, señora 

;Fánny. R. de Artieda, L. C. N9
2.^537.952,  de conformidad al Art. '15 

;del Decreto Ley N9 62215 7.
, Art. 69 — Concédense quince (15) 

. _ días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad ál día 15 de enero ppdo., a 
la Auxiliar 59 del Instituto de Readap

- 'tación, señora "María Ch. de Díaz, L. 
' C. N9 9.465.771, de conformidad al 

¿art. 15 del Decréto Ley Ñ9 622|57.
. Art. 79 — Concédense diez (Í0) 
días de licencia por enfermedad, con an 

¿teribridad ál día 28 de enero ppdo., a 
la Auxiliar 5 9 deServicios Generales del 

. Hospital del Milagro, "señorita Roberta 
Vilte, L. C. N9 í.025.709, de confor 
midad al art. 15 del Decreto Ley N9 
622157.

Art. 89 — Concédense noventa (90) 
días de licencia por enfermedad, con an 

( terioridad al día 31 de enero ppdo., a 
1 la Auxiliar 59 del Instituto de Readapta 

ción, señorita Rosalía Burgos, L. C. N9 
9.462.837, de conformidad al art. 15 

■ del Decreto Ley N9 622|57.
Art." 99 —- Concédense veinte (20) 

días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad ál día 3 de febrero ppdo. a la 

" Auxiliar 39 del ’ Hosoital del. Milagro, se 
' ’ ñora Rosa B. de Zeballos, L. C. N9 

1.63(1.724, de conformidad a} art. 15 
. del Decreto Lev N9 62215 7.

Art.. JO. — Concédense diecisiete 
. (17) días de licencia por enfermedad, 
con anterioridad al día 16 de (febrero 
ppdo., a la Auxiliar 29, Enfermera de 
la Asistencia Pública, señorita María An 
tonia Giménez. L. C. N9 9.489.331, de 
conformidad al art. 1 5 del Decreto Ley 

: Ñ9 622157, ________ ____________

Art. 1 1 — Concédense veinte (20) 
días c.e’ licencia por enfermedad, con an 
tenoriúad al día 19 de febrero ppdo. a 
la /vu.miar 5 9 delDepartamento de Ac 
cion social, señora Martha L. de Cañó 
nica, l-, C. N9 9.492. ¡07, de conformi 
dad al are. 15 del Decreto Ley 622.

M.rt. 1Z__Concédense treinta (30)
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 20 de febrero del año 
en curso, al Auxiliar Principal don Gre 
gorio \ apura, L. E. N9 3.959.866, 
cíe conformidad al Art. 15 del Decreto 
Ley N9 622|5 7,

Art. 13 — Concédense treinta (30) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 21 de febrero del año 
en curso, a la Auxiliar 59 ,de Servicios 
Generales del Centro de Vías Respira 
torias, señora Angélica de Medina, L. 
C. 1N9 9.489.46U, d.e conformidad al 
art. 15 del Decreto Ley N° 622|5-7.

Art. 14 — Concédense treinta (30) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 23 defebrero del año 
en curso, a la Auxiliar Principal, Enfer 
mera de la Dirección- tíeMedicina Social, 
señorita María 1. Rodríguez,. C. N9 

■9.481 .484, Jde conformidad 'aliart. 15 
del Decreto.Ley. N9 '622;|5 7. T5-/

Art. 15 — Concédense-diez (10) 
días de licencia por enfermedad, con an __  ______ ___ ____ _
terioridad al día 24 de febrero del año -• curso, ’á'-la- Auxiliar 59 del Hospital de 
en curso, a la Auxiliar 29,- Enfermera de Cerrillos, señora Fortunata de Ramírez,

'la Oficina de Paidología, señora Emma r 
de Cabral, L. C. N9 9.461.764, de 
conformidad al art. 15 del Decreto Ley 
N9 622157.

Art. 16 — Concédense diez (10) 
días de licencia por enfermedad, con an 

■ terioridad al día 2 6 de febrero del año 
en curso, a la Auxiliar 49, Cocinera, se 
ñorita Teresa Vidaürre, L. C; N9 
35.883, de conformidad al art. 15 del 
Decreto Ley N9 622157.

Art. 1 7 — Concédense sesenta (60) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 2 6 de febrero del. año 
en curso, a la Auxiliar 39 del Hospital 

. del Milagro, señora Rosa B. de Zeballos 
—L. C. N9 1.630.724, d.e conformi 
dad al art. 15 del Decreto N9 622157.

Art., 18 — Concédense veinte (20) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al . día 26 de febrero del año 
en curso, a la Auxiliar 59 de la Jefatura 
de Despacho, señorita Carmen M. Cíe 
mente, L. C. N9 76.467, de conformi 
dad al art. 1 5 del Decreto Ley N9 622*.

Art. 19 •—- Concédense diez (10) 
días de licencia por enfermedad, con an ■ 
terioridad al día 27 de febrero del año 
en curso, a la Auxiliar 59. ,del Hospital 
del Milagro, señorita Nilda Aguilar, L. 
0. N9 3.634.243, de conformidad al 
art. 15 del Decreto Ley N9 622157.

Art. 20 — Concédense quince (15) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 28 de febrero dél año 
en curso, al Gnci^l 39 de la Jefatura de 
Despacho, don Antonio Zambonini, L. 
E. N9 2_.981.100, de conformidad al 
Art. 15 del Decreto Ley 62215 7.

Art, 21 — Concédense sesenta (60) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 28 de febrero del año 
en curso, al Auxiliar. Principal, Albañil 
del Hospital del' Miagro, don Juan Gori, 
C. 1. Ñ9 14.485,, de .conformidad al 
art. 15 del Discreto Ley N9 622|5 7,.

Art. 22 — Concédense 'treinta y-un 
(31) días de licencia por enfermedad, 
con anterioridad al 1 de marzo ppdo., a 
la Auxiliar 59, Mucama de) Hospital de 
Rosario de Lerma, señora María R. de 
Rodríguez. L. C. ;N° 9.469.819, de 
conformidad al art'. 15 del Decretó Ley

. Ñ9' 622J57«: _ . . ■ Auxiliar 29 ¿el Hospital'•debMila¿"oI ¿’o^i

Art. 23 — Concédense sesenta y.cin 
co (65) días de licencia por enfermedad 
con anterioridad al I de marzo ppdo. al 
Médico Regional de Angastaco, Dr. Er 
nesto Vicente López, Pasaporte M9 i 1. 

de conformidad al art. 15 del De 
creto Ley ÍM9 62215 ¡.

Art. 30 — Concédense veinticinco 
(25) días de licencia por enfermedad, 
con anterioridad al 3 de marzo ppdo., 
a la Auxiliar 39, Enfermera del Centro de 
Vías Respiratorias para Mujeres, señori 
ta María I. López, L. C. N9 -1.629.755 
de conformidad al art. 15 del Decreto 
Ley N9 62215 7. ... •

Art. 31 — Concédense sesenta (60) 
días de licencia por entermedad, con an 
terioridad al 3 de marzo del año en. cur 
so, a la Auxiliar^ 69 de la Asistencia Pú 
blica, señora Máxima T. de Villarreal, 
L. C. Ñ9 9.470.763, de conformidad 
al art. 15 del Decreto Ley N9 622|57.

Art. 32 — Concédense veinte (20) 
días de licencia por* enfermedad, con an 
terioridad al día 4 de marzo ppdo., a 
la Auxiliar 59 del Instituto de Readapta 
ción, señora María Ch. de Díaz, L. C. 
N9 9.4^5.771, de conformidad al art. 
15 de} Decreto Ley N9 62215 7.

Art. 33 — Concédense diez (10). 
‘días de licencia por enfermedad, con an 

- terioridad al día 7 de marzo del año en

L. C. Ñ9 1 .257.576., ¿e conformidad 
al art. 15 del Decreto Ley N9 622157.

Art. 34-—Concédense dieciseis (16) 
días de licencia por enfermedad, con an
terioridad aí día 8 de marzo ppdo., a la 
Auxiliar 4¿ Cocinera del Hospital d’él 
Milagro, señorita Teresa Vidaürre, C. I. 
N9 35.883, de conformidad al art. 15, 
del Decreto Ley N9 62215 7.  ___

Art. 3.5 —Concédense sesenta (60) 
días de licencia por enfermedad, con an 
tdrioridad al- 1Ú de marzo ppdo., a la 
Auxiliar 59 del Hospital del Milagro, sé 
ñorita Nilda E. Aguilar, L. C. N9 
3.634.243, de conformidad al art. 15, 
del Decreto Ley N9 622J57.
Art. 36 — Concédense doce (12) días 

de licencia por enfermedad, con ante 
rioridad al 4 de marzo ppdo., a la Auxi 
liar 59 del Hospital del Milagro, señora 
Fanny de Artieda, L. C. N9 2.537. 
952, de conformidad al Art. 15 del De 
creto Ley N9 622)57.

Art. 37 —•_ Concédense noventa (90), 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 14 de marzo ppdo., 

al Oficial 39 de la Jefatura'de Despacho 
don Antonio Zambonini, L. E. N9 
2.981.1Q0, de conformidad al art. 15, 
del Decretq Ley N9 622)57.

Art. 38 __ , Concédense quince (15 )
días de licencia, por enfermedad, con an 
teriorida dal día 16 de abril ppdo., a la 
señora Soraide Mogrovéjo de Gallo Caá 
tellanos,' de conformidad al art. 15 del 
Decreto Ley'N9 622)57.
,Art. 39 •—■ Concédense treinta (30) 

días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 1 7 de marzo ppdo., a 
la Auxiliar 59, señora Fortunata de Ra 
mírez, L. C. N9 1.257.576, de confor 
midad al art. 15 del Decreto Ley N9 
622)5 7.

Art. 40 •—• Concédense sesenta (60) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 22 de marzo ppdo., al 
Auxiliar Principal del Hospital del Mila 
gro, don Gregorio Yapura. L. É. N'9 
3.959.666,. de conformidad ál art. 15 
del Decreto Lev Ñ9 62 2151.

Art. 41 ■—- Concédense veinte (20) 
días de licencia por enfermedad, con án 
terioridad ai dra 24 de marzo ppdo., al



BOLETIN OFICIAL SÁLTÁ. iO DE JtNIO DÉ 1958

Pablo Torcibia, L. E. N9 3.933.505, 
de conformidad al art. 15 del Decreto 
Ley N9 622|5 7.

Art. 42' — Concédense quince (15) 
días de lic.encia por enfermedad, con an 
terioridad al día 24 de marzo ppdo. a 
la Auxiliar 59 del Instituto de Readapta 
’ción, señora María Ch. de Díaz, L. C. 
N9 9.46,5.771, de conformidad al art. 
15 del D'ecreto Ley N9 62215 7.

Art. 43 —-• Concédense sesenta (60) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 25 de marzo ppdo., al 
Auxiliar 59 del Centro de Vías Respira 
torias par?, varones, don José"R. Padi 
lia, L. E. N9 3.981.183, d?. conformi 
dad al art. 15-del Decretó Ley N9 622.

Art. 44 — Concédense diez (10) 
días de licencia por enfemedad, con ah 
terioridad al día 4 de abril ppdo., al Áú 
xiliar 59 del Centro de Vías Respirató 
rias para Varones, don Carmelo Luna, 
L. E. N9 3.959.969, de conformidad 
al art. 15 del Decretp Ley N9 622157.

Art. 45 — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el ^Registro Oficial y arch) 
vese.

BERNARDINO BIELLA 
Belísario Castro

■Es Copla:
LINA BIANOHí DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos 8. y S. Pública

DECRETO N« SS6—G.

Salta, 26, de mayo de 1958. '' ~
El 'Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Desígnase al señor Agustín Y. Ntt 

ñez, C. 1905—M. L N9 3.880.892, en el cargo 
de Presidente de Ja Comisión Municipal de 
Coronel Moldes (Dpto. La Viña).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO 351—G.
Salta, 26 de mayo de 1958. •
Expediente N9 7214|98.
Vista la renuncia interpuesta,

JS1 Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA1.

Art. I?.— Acéptase la renuncia presentada 
por 'el Sr. Néstor Cornejo ÍSásmeildi, al cargo 
de Abogado de Fiscalía de Estado, a partir del 
día K de mayo de laño en curso, y dásele las 
gracias por los servicios prestados.

Art. 29.— Comuniqúese, puolíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia;
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 358-G.
Salta, 26 de mayo de 1958,
EméHi-ntte' N9 72f72|38,
VÍSTA *a renuncia interpuesta,

81 Gobernado? de la Provincia de Salid 
■DECRETA:

Art. i?.—_ Acéptase la renuncia presentada 
por el Dr. Luis Eduardo Suarcz, ál caigo de 
Abogado de Fiscalía d'e Estado, á partir dal 
día 23 del mes eñ curso, y dásele las gracias 
¡por '.los servicios prestados,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
«e en él Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia e

DECRETO N? 359—G.
Salta, 26 d© mayo de 1958.

El Gobernador de Ja Prov'ncia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Desígnase, a partir de la fecha que 
tomen posesión de sus cargos, Abogados de 
Fiscalía de Estado, a los doctores: Roberto Es 
cud'ero (Ciase 1920—M. 3.954.852 -DM. 63) y 
Rodolfo Tobías (Clase 1917—M. 3.947.160).

Art. 2».— Comuniqúese, publíquese, inserte- 
te «u el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A., Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. ó I. Pública

DECRETO N9 360—A.
Salta, 26 de' mayo de 1958,
VISTO el Decreto N9 197, de fecha 16 de ma 

yo del año en curso, mediante el cual se de 
Signa a la señora Alicia Peralta de Risso Pa 
trón como Auxiliar 1’, Regente del Instituto 
de Readaptación, siendo necesario dejar debí 
damente consignada la categoría que le corres 
poilde por las funciones que ejerce,

Por ello,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Rectifícase el artículo 19 del D ere 
to N’ 197, de fecha 16 de mayo del año en 
ruren, medíante el nual se designa a 'a Sra. 
Alicia Peralta de Risso Patrón como Regente 
del Instituto de Readaptación, dependiente del 
Patronato y Asistencia Social de Menores, en 
el sentido de dejar debidamente establecido 
que la categoría que te corresponde es de Ofi 
cial 3’, y nó como se consignara en el citado 
Decreto.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belísario Castro.

Es Copias
LINA BIANOHI D® LCrEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETC Ñá 381^6.'
Salta, 26 de fflayó de 1958.
Expediente N9 71Í5|S8

, VISTAS láS pregantes áctüációhég éñ láS CUS 
les el Diario “'Sí Tribuno”, eleva facturas por 
lá subía de $ 15.006 ñi|n. pór publiCácionéfi da 
avisos de llamado a Licitación Pública pata la 
eXp’otación de hosterías de lá Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que las mencionadas publicaciones están au 
torizadas mediante Decreto N’ 12.288 de fecha 
16—1—58, y encontrándose las-referidas factu 
tas debidamente conformadas por la Dirección 
Provincial de Turismo y Cultura de la PíovmB 
eiai

por elle y atentó lo informado por Oontadu 
fía General a fojas 8, de estos obrados,

El Gobernador dé-Iá PróViHcíá dé Salta 
D É C R -E T A i

t Afi. 19.— Pi’éViá intervención dé Contaduría 
General; liquídese por su Tesorería General de 
la misma, la suma de Quince mil pasos Mmie 
da nacional ($ 15.0Ó0.— ffi|ii.), a favor dé la 

...Habilitación de Pagog dél Ministerio de Qofoier 
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no, Justicia é Instrucción Pública,- para que 
esta a su vez con cargo de rendir cuenta haga 
efectivo a su beneficiario “Diario El Tribuno” 
dicha cantidad, por publicación de avises de lia 
mado a Licitación Pública para la- explotación- 
de hostería de la Provincia.

Art. 29.— El gasto que demande ..el cumplí, 
mi'mt'’ “te te dispuesto en el artícuo del pie 
sente Decreto, se imputará al Anexo D, Inci 
so VI, Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 30 

la Ley de Presupuesto vigente, Orden de 
Dispos’ción de Fondos N’ 27.

Art. 39.— .Comuniqúese, publíquese,- insérte-, 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
'Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I.- Pública

DECRETO N9 362—G.
Salta, 26 de mayo de 1958. - : ,
Expediente 7129|58. ’ ’
VISTAS las presentes actuaciones ’eír las cua 

les el Diario “Él Tribuno”,, eleva facturas por 
la suma de $ 15.000 m|n. por publicaciones de 
avisos de llamado a Licitación Pública para la 
explotación de hosterías de la Provincia; y,
CONSIDERANDO:

Que las mencionadas publicaciones están au 
torizadas mediante Decreto N’ 12.288'de'fecha 
16—1—58, y encomiándose las referidas factu 
tas debidamente conformadas por la Dirección 
Provincial de Turismo y Cultura;

Por ello y atento lo informado por' Conta 
duría General á fojas '8 de estos obrados.

El Gobernador de Ja Provincia de Salta
, D H O B H T A :

‘. i

Art. 19.—. Prev’a intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería-.-General de 
la misma, la suma de Quince mil pesos Mone 
da Nacional ($ 15.000 m|n.), a favor dé Ja Ha 
bilita-eión de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, para que ésta 
a su vez con cargo de rendir cuenta haga 
efectivo dicha cantidad a su beneficiario “Dia 
rio El Tribuno”, en concepto efe publicaciones 
de avisos de ’lamado a Licitación Pública para 
la explotación de Hostería de la Provincia.

Art. 29.— El gasto que demande el cumplí, 
miento de lo dispuesto en el Artículo 19 del 
presente 'decreto se .imputará, .al Anexo D, Inel 
so VI, Otros Gastos, Principal a) 1, Parc;al 30 
dé? íá Ley de Presupuesto Vigente, Orden dé 
Disposición de . Fondos N? .27,

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
te en el Registro Oficial y "archívese.

BERNARDINO BIELLA
1 Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
Rlrt® FERNANDO SOTÓ

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETÓ N? 3G3—G.
Sa'ta, 26 de mayo de 1958.
Debiendo ausentarse a la Capital Federal S. 

S. el señor Ministro de Asuntos Sociales y Sa 
lud Pública, a los efectos de asistir a. la reu 
món convocada por S. E. el señor Ministro 
d-, Salud- Pública y Asistencia Social -de la Na 
clón y en donde participarán- tes señores MÍ 
nistl’os. Provinciales del ramo,

Él Gobernador de »a Prov’acia de Baria 
DECRETA:

Art. i?.— Encárgase intermam?nte y salen 
tras dure la ausencia del t'tU’81'. de Ja Secre 
taría de Estado eS ia Cartera de Amiitos So 
cíales y Salud Pública,' al señor Sub. Secretario 
áe Salud Pública, del citado M'n’sterio Doctor 
Federico Adolfo González Boñorino, .
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Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

. BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é í. Pública

DECKJETO N« 364—E.
Salta, 27 de mayo de 1958.

.VISTO el viaje que por vía automovilística 
debe realizar en misión oficial el día 28 de 
mayo -en curso el señor subsecretario de Econo 
mía y Finanzas,

■ El Gobefn'ádor de la Provincia de Salta
. DECBEÍ A :

Art. I’.— Autorízase al chófer del Ministe 
rio de Economía, ^Finanzas y Obras Públicas- 
don Rogelio Ibañez a trasladarse por vía auto 
movilística a la Capital Federal el día 28 del 
corriente mes, debiendo liquidarse por Habili 
tación de Pagos del citado .Departamento dé 
Estado, los gastos de viáticos y movilidad co 
respondientes.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insért®- 
M en al Registro Oficial y archívese.

’ ' BERNARDINO BIELLA ' 
’ Gustavo Rsvettí

Es Copia:
.SANTIAGO FELÍS ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yÓ. Públicas

DECRETO ’N« 365—E.
Salta, 27 de mayo de 1958.
Debiendo ausentarse en misión oficial a la 

; Capital7 Federal el día 28 de mayo en curso, 
el señor .Subsecretario de Economía y Finan . 
zas, Contador Público Nacional don Andrés S. 
Fiori,
. El Gobernador de la Provincia de Salta 

DE0BHTA:
Art. 1?.— Autorízase al señor Subsecretario 

de Economía y Finanzas del Ministerio de E 
conomía, Finanzas y Obras Públicas, Contador 
Público Nacional don Andrés S. Fiori a trasla ■ 
darse por vía automovilística en misión oficial 
a la Capital Federal el día 28 del corriente 
mes, debiendo liquidarse por Habilitación de 
Pagos -del citado Departamento de Estado, los 
gastos de viáticos y movilidad correspondien„ 
tes.

.Art. 29 — Comuníqueco, publíquese, 
99 en el Registro Oficial y archívoso.

' ' i BERNARDINO BIELLA
' Gustavo Rivettí

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

-Jefe de (Despacho del M. dé ®., F. y O. Públicas

DECRETO N? 366—G.
SALTA, Mayo 28 de 1958
Exptes. Nros. 7235,53; 7237|58; 7242¡58 y 7244| 
58.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en notas Nros. 1826 y 1828 del 19|5)58; y Nros. 
1833 y 1835 del 20|5|58,

• f El Gobernador de la Provincia de Salta
• - ‘ DECRETA í

Art. 1’-— Acéptase, das renuncias presentadas 
”. .por el.personal dependiente de Jefatura de Po 
4 licía de la Provincia, que seguidamente sé de 

talla: .. . •
. a).. Del señor Fabián Rivero, en el cargo ds

AGENTE, dé Policía; afectado a la Guar„ 
i dia de Infantería; -y. desde él día 2Ü-ds-hia” 

yo del año en curso)’(Expté. _N9 7235)58)j* 
b) Del señor. Alberto .Miguel Mcnchise, .en ■el-'"- 

cargo de AGENTE1 ' de- Policía, afectado a 
la Comisaría Sección Primará; y desde el 
día 1? de junio próximo, (Expte. N? 7237)

> A——— ■ - - ~

C' Del señor Vicente. .Gerónimo Maciel, en el
. cargo dé. AGENTE de.Policía, afectado ai 

Destacamento de “San p.edrito’’ (Dptó. San’ 
’ Martín)'.;-y desde el día,..1?. de -junio próxi
mo’(Expte.N'.’. 7242|58)';-¿y ,

d) D.l señor Esteban ' Nicodemq Reinaga 
en el. cargo de AGENTE de Policía, af ee 
tado a.la-Comisaría Seccional Segunda; y 
aesaer j día 16 de mayo del año en curso. 
(Expte. ,N9 7244|58).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO -BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia: -
.-.- RENE-¡FERNANDO SOTÓ
■Jefe :dé Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 367—G.
Salta. 28 dé mayo de 1958.
Expedienté Ñ9 "1159)58.
VISTA la renuncia interpuesta,

¿ El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA':

-----
Art. 1’.^-. Acéptase, a.-partir--del da 30 de 

abril del año en curso, la renuncia presentada, 
por el señor Dante L. Amador al cargo de Tn 
terventor Municipal de Salvador Mazza (San 
Martín), dándosele las gracias por los servicios . 
prestados. ...

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNADINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Desnacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO'N9 368—G.
Salta, 28 de mayo de 1958.
Expediente N9 7267)58. • ■
VISTA la nota N? 373—C— de fecha 20 de 

mayo del año en curso, y atento lo solicitado 
en la mistóla, - -’ ’- ■ ...........

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Rene listares, al cargo de Celador 
de Guardia interna (Personal Subalterno) de 
la Cárcel Penitenciaría, a partir del día 4 del 
mes en curso, por razones particulares.

Art. 29 —• Comuniqúese, publíquese, insérte’ 
se en el Registro Oficial’ y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho .de Gobierno, J. é 8. Fúnlich

BeOrEÍO ñ« 369—G¡ :
Salta, 28 de ftlayd dé 1Ü5S.
Expedienté Ñ9 7228158'. - -
VlSTÁ Id renuñéia intefpiieSta;

El Gobernador dé lá Frov'iiciá de Salta
D S O 8 8 ? A;

Art, I?.— Acéptase la renunc’a presentada 
por el séfiof Juez de Paz Titular de la locali 
dad de ÜRUNdDL (Opto, de Orán), don Anto 
nio Del Pino.

■ Art. 29 — .Comuniqúese, publíquese,. insértese 
en el Régistro Oficial y archívese.

_ _ BERNARDINO. BIELLA’
‘ ' -Julio A. 'Barbarán Alvarade

• .Es Copia:
Refié .F.erná^da.Sóto .

.Jeté dé ‘ti^a&aó’’ dé 7Gotósriiq, J. é í. fúfelteá' 
•' • • i. ‘i ' _ • •

‘•DECRÉTo ÑM78-^G.’,. - •
Saña, 28 de mayo dé 1958-
Expedienté N9 7176158.
VISTA la renuncia interpuesU, y atento jq 
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solicitado en nota N“ '156—M^-12 dé fecha 8 
del mes en curso por la,Dirección General del 
Registro Civil,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E O B E T A :

Art. 19.-t- Acéptase la renuncia presentada 
por la señora Filomena Zerpa' de Gerez, a par 
tir del día i9 de junio próximo, al cargo de 
Encargada de la Oficina del Registro Civil de 
la localidad de SANTA ROSA DEL TASTIL 
(Dpto. de Rosario de Lerma), por haberse a„ 
cogido a los beneficios de la jubilación.

Art. 2?.— Encárgase interinamente de la O 
íicina del Registro Civil de la localidad de San 
ta Rosa del Tastil (Dpto. de Rosario de Ler_ 
ma), a la AUTORIDAD POLICIAL de la mis 
ma,-hasta tanto se provea en- definitiva.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte".
- se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio-Ai Barbarán Alvarado 

. Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, 3. é I. Pública

DECRETO Ñ9 371—G.
Salta, 28 de mayo de 1958.
Expediente N9 7281)58.
VISTO lo' solicitado por Jefatura de Policía, 

eñ nota N9 186Ó, de fecha 20 de-mayo del año 
en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Suspéndase, desde el día 1? de ju 
nio próximo, en el ejercicio de sus funciones, 
por el término de ocho (8) días, al AGENTE 
de la Policía Ferroviaria, don Valeriano Gon 
zález, en razón de que el causante ha incurrí 
So en'reiteradas faltas disciplinarias.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, : insérte
se en el Registro -Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
, Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 372— G, - ’ ’ ■
Salta, 28 de mayo de 1969.
Expedientes Nros. 7234)58 y 7236)58.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en notas Nros. 1825 y 1827, elevadas, con fecha 
19' de mayo del año en curso

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Décláranse vacantes en Jefatura 
de Policía de la Píovlneia, los cargos que se„ 
guidamente Se mencionan: 
á) El cargo dé COMISARIO- de Segunda del 

Personal Superior de Seguridad y Defensa, 
por fallecimiento de su titular, don Julio 
Sánchez, qué prestaba servicios en la Divi 

Sióh de investigaciones; y desde el día 16 de 
mayo del corriente año (Expte. N? 1825|58) 

b) El cargó de Sub.Comisario del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa, por fa„ 
llecimientó 'dé' 'su titular don Héctor Ro 
berto Quiroga; y desde el día 2 de mayo 
del corriente año. (Expte. N? '7236)58).

Árt. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértei 
ce en al Registro Oficial y archivara.

BERNARDINO BIELLA ' 
Julio A. Barbarán Alvarádé

Es -Copia:
RENE FERNANDO SOTÓ

Jefe de-Despacho dé GobiSriio, 3¿- é Z. pública

DECRETÓ N9 373—G.
Sáltá., 28 de fflay.ó. 'de Í958.

■ Expediente Ñ9- 6950)56.
VISTAS 'las preseñtéS actüáéioñgs en las cíiii 

¡éS él señor Manuel Rodríguez, presenta faetu 
ras pof cuidado y alimentación .cíe .l'a 
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de la Argentinidadque-se encuentra- en el Pan 
teón de das Glorias del Norte -en la Catedral 
Basílica, correspondientes a los años 1954, 1955 
1956 y 1957 por un total de ■$ 10.800.— m|n. y
CONSIDERANDO:

Que el importe de referenc'a se trata de una 
erogación que .pertenece a un ejercicio ya ven 
cido y cerrado el 28—II—58, por imp'rio del 
artículo '65? de la (Ley de Contabilidad N? 941| 
48, le son 'concurrente las disposiciones del ar 
líenlo -35?. del Decreto Ley -N? 705|57;

P.or ello .y atento lo informado por Contadu 
.ría General de'la Provincia a fojas 21, de es 
dos obrados,

*E1- Gobernador de 'la T’rovñntia de Salta 
DECRETA:

Art. I’.— Reconócese un crédito por él im 
porte total de Diez mil ochocientos pesos mo 
.neda ¡nacional ($ 10.800.— ,mjn.), a favor dél 
•■señor iManu'el ¡Rodríguez por cuidado, y atinen 
dación de la lámpara de la Argentinidad que 
■se .encuentra en .el Panteón -de .las .Glorias del 
.Norte ;en la .Catedral .Basílica, durante los a

ños.1954, 1955, 1956 y 1957, .en razón de porte 
necer .estos gastos a ejercicio vencidos y ya ce 
irados.sin haber sido abonados en término.

.Art. 2’.“ Resérvense, las presentes actuacio 
hes en .Contaduría' General -de la P.vcia. hasta 
tanto ..se arbitren los fondos necesarios para su 
cancelación.

Art. .3* — Comimíquese, publíquese, insértese 
en sél ‘Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A.Barbarán -Alvarado

’-Es Oopia:
'RENE'FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

Art. 2?.— Comuniqúese, .publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
- Julio -A. Barbarán Alvarado

Es, 'Copia:
"RENE -FERNANDO" SOTO
Jefe de-Despacho , de .Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO -N» 376—G.
Salta, 28 de mayo de 1958.
Expediente N’ 7238|58.
VISTO 'lo solicitado por .'Jefatura de Policía, 

en nota N? 1829, de fecha 19 de mayo qel alíe 
en curso,

'Er'Gobirnador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Dispónese ..el reintegro, desde -el 
día 16 d-1 mayo dél.corriente.año, a su^íuncio 
nes en el cargo de-AGENTE .de Policía, don 
Angel Roque Aguilera,. afectado a ia División 
de Personal, dependiente de Jefatura de5 Poli 
cía de la Provincia, quién se encontraba cum 
pliendo él servicio militar obligatorio, y con 
licencia extraordinaria con percepción leí 50% 
de sus haberes, en razón de haber sido dado 
de baja de las .Filas -del -Ejército.

Art. 2’ — Comuniqúese, 'publíquese, insérte 
en el Registro Oficial ’-y ¡archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE HERNANDO SOTO

Jefe de-Despacho (de Gobierno, J. é T. Pública

.DECRETO N? .377—G.
• Salta.-28 de . mayo de 1868.
Expediente N? -7240)58.
VISTO lo solicitado por jefatura de policía, 

en-tirita Ni 1821, de fecha de mayo del-.tiño 

($ 210 mjn.) a favo.:- né la s .ñora Dalinda A. 
de Luis, en conc- plo de a'qu: eres -que se le • 
adeudan por el local -c mado pu- a Snb.Co. 
misaría de Policía de ■<• 1 <a i< m cu An maná 
(Dpto. San Carlos), do'-aiite ¡os rilases dé Ce 
tubre a diciembre de .9'3.

Art 2?.— (Res rvesi las presente-; aetuáci.i. 
nes en Contaduría G-iuer.il d’ la trov'nria. h.-,s 
ta tanto Se arbitren los fondos necesarios pa 
ia su cancelación.

Art. 3?.— Comuniqúese, -publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA, 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE "FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho dé Gobierno, ’J. é’T, Pública

DECRETO N» 379—G.
Salta, 28 de mayo de 1953
VISTO el decreto N? u.2 de fecha 6 del mes 

en ? curso, mediante el cual se designa Presi 
dente de la .C^misíihí Mtnic'pal d¡- Urundei 
¡Dpto. Orán), al se*iv; Víctor-Javier Reyes y 
atento a lo solicitado por el m’sm.o,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D 8 O RE T A:

Art. 1».— Déjase estableció' que e’ verdade 
re nombre del Sr Presidente de a 'C.-'misión 
Municipal de la icio/itlad de Urundel ‘Dpto. ' 
orán), es HECTOR JAVPR reyes y nó c? 
mo se consignare en el decreto ‘Ni 12. de fe 
cha 6 del mes en curso.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, Insérte 
se en el Registro. Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. ‘Barbarán Alvarado

Es -Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho’de Gobierno, J. é T. Pública

DECRETO N« 374—G.
Salta, 28 de mayo dé 1958.
Expediente N’ 7263158.
VISTA la nota N? 369—-C de fecha 20 ídél 

mes en curso, elevada por la Cárcel Pehiten 
ciaría y atento Jo solicitado en la misma,

'El Gobirnador "de ilaProvíncia de Salta ■ 
*D É CR’E.T-A:

Art. 1?-.—■ Déjase 'sin -efecto -la designación 
•dél Celador de -la -Guardia -inferna -de la Cár 
.cel Penitenciaría don Antonio ’Suarez,- efectúa 
'da-por Decreto N? 131526 de fecha l24 de mar 
zo ¡del-año en curso', en razón-dé que ¡el causan 
¡te 'no -se há presentado a tomar ser-vicio _pese 
a las reiteradas citaciones qué -sé 'le htcístm 

.-.&1 respecto..
Ait. 2?.;— 'Comuniqúese, ptiblíquese, insértese 

en el Registro Oficial y -arffiívése.

BERNARDINOElíiLLA 
tlülió A» Barbián Álvafada

es*©apto
RENE FERNANDO SOÍÓ

' - Jefe-..de Despacho de Gobierno, j, él. Pública

DECRETO N? 375—G.
Salta, 28 de mayo de 1958.
-Expediente !N1 ‘7264)58
VISTA la nota W 370—‘ O”, elevada por la 

Dirección Je Ja Cárcel Penitenciaria con -fe^ 
cha .20 del mes en curso, -y atento a tó sdliei 
fado en la misma,

-®1 Gobfiñador de Já Prov>fieía de salta
D E O R É T A i

Al'1. W.—.Délasé sih.efeeto el iñciSS á)L ár 
tículo JP, déí -.decretó Ni 13.1S8 dé fechó. 27)11) 
58, med'aflts él filial se dég-'gnába 41 ¡señor Arito 

:hio MarteafériS étl él cáigo dé -Celador dé la 
GrUáfdia íritetná de lá Cárcel Périiteno!aría eh 

lAzón de que él causante ño se presentó á to 
.mar servicio pese -a las reiteradas citaciones 
•que - se Je djlelujoft -a) .'i'gsg-rotq.

en curso,
.El-:Gobernador -de Ja-Provincia ¡de Salta

D E-C -R E T ‘A..:

.Art. .15?— Dispónese el ascenso, desde el -día' 
1? .de .junio próximo, al cargo de -inspector 
Mayor, -del .Personal.Superior ds .Seguridad -y 
Defensa, del actual Conrearlo de Segunda ca 
tegorfa .'del mismo .Personal, dependiente de -Je 
fatura rta Policía de la ;Pruv.' ida don Fian 
cisco Pulido González, .y en la vacante produ 
éida ¡por'cesantía- de ¡don Juan Antonio Bara 
■ttero.

Art. 2?.— Comuniqúese, 'publíquese, insérte
se en él ■■Registio "OíícIal “y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copla:
RENE PERNANÍ3O WW

-Jefe -de Despacho -de "Gobierno, 4.- é í. Pública

DECRETÓ N? 378—G.
salta, 2§ de mayo de 1998.
Expédiétité N1 5§04|§8
VISTAS las presénteS a'"‘ilá'’i' hef- eh ia§ clia 

■:lé§ jefatura 'de -PoHcto s< 'icita el .págo de iós 
¡alquileres que se adeuda a la señ'-a iialínda 
A. -:de Luis, .por el local .ocupado -por la Sub 
'Comisaría‘de Animaná (Opte. San-Carlos) du 
■yante los meses de octubre ?. difíenwe de> ¡i. 
*fio *1'963, por 'la suma dé s litó -m'n., y

CONSIDERANDO! I
•Qué esta erogación ¡■-■i! a Ub b!»«1’<dcio 

VehCido .y Cefrado slñ HátíPf s'do ali 'tiii-.tó én 
'término, ;iia .cáído eñ lú sam'ón prev’sta pir 
él articuló j5l de la .'éy de Oontabilidild .Dé 
Cfeto Ley Ni 7C5'.5!7):

Póf élló y atentó lo luforfiiá-ió poi' Urntadu 
ría Geileral a .fojSá 'j ■; e eétr; obrad s.

Él Gobernador dé íá Provincia ¡de salta
• ■* DE Ó RE T A.:

Art. K— RéCoh’óCéfeé tul fif.édite pif u sú 
■W'dá •©>< -Féíós -Múttriia Ñaíioñal

DECRETO N? 380- G,
Salta, 28 de mav, h> -953.
Expediente N“ 7218¡58. .
VISTA la nota de Is Esencia Provincial de 

Bellas Artes “Tomás Cárter i.’ mediarte la cual 
solicita liquidación de $ 12O, ¿ara pagos a mo 
délos vivos, 'y átenlo lo informado por Conta 
duría General a fs 4, ’.

El Gobernador de Ja Provincia dé Sana 
DECRETA:

•Art. I?.— Apruébase la nlani’Ja t,c “orre a 
fs 2 de.las presentes--actuaciones, pertetipcien 
.te al personal de m ideias vb os de -ja Escuela 
j-róvlnetó’-. de Beli-is Artes ‘Tomás ríil.m«r' 
que importa la stvna de < tenin v-hile Pesos 
Moneda Nacional' •&' 20 mln.'. confirma al ue 
ta’le. dé la misma

Art. 21.— Previa intervención de’-Oontaduna 
General'de la Pro.'iicia jiauírie.- >p"r 
ría General dé la misma flepéndañcia, ia su 
tria de Ciento veinte, pgseg Moñhda Nacional 
1$ 12Ó.= m|ü.), i favor dé i'-¡ón de
Pagos dé ia EsC'.-" l- Provincial B¡-'las Ar
tés “Tomás Cabré?-." para qUe-esta-con .cargo 
de rendir cuenta haga'efectivo a.sus- hern-ficia 
ríos en forma proporcional como se. consigna 
en la citada planilla por . el concepto antes ex 

.presado; debiéndose imputar el-casto al Ainxj 
p, Inciso IX, otros Gastos, Principal a)l, Par 
ciál 25, de la Ley d» 1 resuii jisr-j v’CHnte C-r 
déli de Disposición de Fondos-N?-26 cuyo sal 
do a la-fecha es de $ 3-.-226.B6 -mJn,

Art. 3’.— Comuniqúese, .ptíbhquete, insérte- 
so eh él Registro Cficial y archívese.

4 BERNARDINO ‘BIELLA
. Julia A. Bafaaván Alv&pad©

Es Ctípié:
.RENE FERNANDO §OÍO 
jefe de Déáp'ácíib dé Gobíértít), J, é I. Pública

Decretó Ni 3--;l «í
Salta, 28 de mavj ¿p "953.
Expediente Nc 309i.=,rj,
"VISTA ia nota p'f-vada por el seítói CaDug

iuer.il
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Marcelo Figueroi, sr’í.c4t?nc|o -.e 'e -^conozcan 
los servicios pr-íst". os cctno 'I vi. *•.■»--»> P:iga„ 
dor de la Escuela Nocturna de Estudias (■'■ni'-r 

’ciales “Hipólito l’ígon-i’ y atento lo infrr 
niadó por' Cont-ii’i-ía Gi.ieral a fs 2

El Gobernador de la. Provínola de Salía 
DECRETA:

Art. 1“.— Recorád?=e los servicios °n »1 cai
go de Auxiliar 5’ a’ sera r Ca-i-‘ Marcelo Fi 

• gueroa, por los swcios prestados como Iiaoi 
litado-Pagador ie la Escuela N.ntivia d¡- Es 
tudios Comercia es "Hipólito ir:g)v- u desde 
el 10 de enero de 958 -J '3 iti -iu^ve de igual 
mes- y año.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquéis, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

■ BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN» ALVARADO 

Es Copia: •.?
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é J. Pública ■

DECRETO Ni 382 G.
Salta, 28 de uiav-' d>¡ <9ót
Expediente N? 6?92:58.
VISTAS, las tac .”at< elevadas per la Ofici 

na de Compras y Suministros de. M- isterio 
de Gobierno, Jusiic a é Instru.-.-ióc Pública y 

'atento lo informado por Contaduría' G neral 
. '" a fs. 35,

El Gobernador de la Provincia de Salta
1 '■ D E 0 R E¡ T A :

Art. . Reconócese un crédito a favor de
- IjUís Casteliani por la suma de $ -’i.ó ■ m¡n.

(Doscientos pesos M. N , Tall v-s f'iTvf --'-1 pe: 
'. $ 97.— m|n. (Ncr-nia j- siete p-•» -. M'N); Ca 
•' fé Mayáns S. R. L. por $ 160.— m|n. (Ciento 

sesenta pesos M|N.); Alonso López por 734.50 
mjn. (Setecientos treintr y cuatro pesos con 
50|100 M(N.J; Tienda y Bazar La Argentina 
por $ 307.30 mln. (Trescientos siete pesos con 
30(100 M|N.J, por provisiones varias efectuadas

. . al Ministerio de Gobierno, Justicia é.. Instruc 
ción Pública durante el ejercicio Año 1957. '

i Art. 2''.— Resérvese las presentes actuado.. ' 
•• 7. nes en Contaduría General de la Provincia, has 
- . ta tanto se arbitren los' fondos necesarios pa

ra su cancelación.
Art 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese

■ Se en el Registro Oficial y archívese. ®
BERNARDINQ BIELLA 

Julio A. Barbarán Alvarado 
Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jéfe úe Despacho de Gobierno, 3. é í. Pública

' T DECRETO ib 383=6.
’ Salta, 28 de mayo de 1SSS<
~ Expediente Ni1 7279158. ■
... ¿ VISTA la renuncia interpuesta,

' ■ El Gobernador de la Provínola de Salía 
DECRETA:

... • Art. 1’.— Recházase la renuncia presentada
■ por el Dr. Ramón D’Andrea, al cargo de Jefe 

de Abogado de Fisca’ía de Estado y confirma 
selo en el mismo.

- , -Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte-' 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA ’ 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copla:
. RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 385—G.
Salta, 28 de mayo de 1958.'
Expediente N? 7276158.
VSTA la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia de Salta
. D E O B E T A :

Art. i’.— Acéptase la renuncia presentada 
Xjor el Dr. José'Durval García, al. cargo de 
Asesor Letrado y Defensor de Pobres y Ausen 
tes, con anterioridad al día 20 del mes en cur 
so, y dásele’lás'gracias por los servicios pres

2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.. .

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es tCopia:•
RENE FERNANDO SOTO '

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 384— G.,
Salta, 28 de mayo de 1059,
EXped'ente N? 7273198.
VISTA la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia de falta 
DECRETA:

Art. 1"— Recházase 1a renuncia presentada 
por el Dr, Gustavo Leguizamén, al cargo cíe

Abogado de Fiscalía de. Estado, y conf únaselo 
'en'ér mismo, ‘ . ...

Art. 2v__ Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

■ • •BERNARDINO. BIELLA 
Julio. A. BarbaránAtvarado 

Es Copia;
RENE FERNANDO ' SOTO ’ •'

Jefe de Despachó de Gobierno, J. é'I. Pública

tadosi
Art. 

ss en

tura de la Provincia eleva para su apro 
bación las actuaciones efectuadas con mo 
tiyo del concurso de precios .autorizado 
mediante Resolución Ñ9 56, del 13 de 
Marzo del año en curso, para la provi 
sión de dos máquinas de escribir de 120 
o 130 espacios;

—CONSIDERANDO:
Que la mejor oferta corresponde a la 

• firma Olive.tti Argentina S. A. C. I. quien 
ofrece proveer dichas máquinas al pre 
ció unitario de $ 7.290.— con el 10%, 
lo que hace .un1 preci.o neto de $ 6.561 . 
c|u., ’según se consigna en la Resolución 
N9 1 09 del1 3 de Abril del año en curso

Atento a lo informado por Contadu 
ría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.-—- Aprobar las actuaciones 
producidas por Dirección de Arquitectu 
ra de la Provincia con motivo del concur 
so .de precios autorizado por Resolución 
N9 56|58, para la provisión de dos má 
quinas de escribir de 120 o 130 espacios.

. Art. 29. — Aprobar, de conformidad 
con la Resolución N9 109|58, la adjudi 
cación a favor deja firma Olivetti Ar 
gehtína S; A. C., é I. para la provisión 
de dos maquinas de escribir Olivetti mod.

... L. 80|35—T— 125 espacios, al precio 
■ unitario neto.de $ 6.561 .— lo due hace

Un total de $ 13.122 .—• m|n. *
Art. 39.— El gasto precedentemente 

expresado se imputará al Anexo C. In 
ciso V, Principal b( 1, Parcial 10, "Otl'08 
Gastos”, del presupuesto- vigente.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte-i 
se en el Registro Oficial y archívese.

' BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ ,

Jefe de Despacho -Subsecretaría fie O. Públicas

DECRETO-N9 386 E.
SALTA, Mayó 28 de 1958 .
Expediente Ñ9 494615 7
-—VISTO-la renuncia presentada por 

el señor Miembro del Consejo General 
de Administración General de Aguas de 
Salta, Representante de los Usuarios, 

Dr. Angel J. Usandivafas,
El Gobernador de la Provincia de .Salta 

D E O R Sr T A

Art. 1 9_ Acéptase la renuncia presen
tada por el señor Miembro del Consejo 
General de Administración General de 
Aguas de Salta, Representante de los U 
suarios, D. Angel J. Usandivaras y dán 
sele las gracias por' los servicios presta . 
dos. ’

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERÑARDJNÓ BIELLA
„ „ , Gustavo Rivettí
Es Copla:

, PEDRO' ANDRES .AiRRANZ 
jefe da Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETÓ > 387 E. -
SALTA, Mayo 28 dé 1958- 
“-VISTA la'renunciá' interpuesta,

Goberiiádor de la Provincia de Salta 
DEOB&TA:

Art. í9.— Acéptase, desdé él día 5 
de Mayo e« cüfso, la .renuncia presenta 
da por el señor Juan Néstor Michel, .al 
cargo de Representante de los .Contribu 
yentes ante la H. Junta de Valuaciones, 
dependiente de la Dirección General de 
Rentas de la Provincia; dándosele las 
gracias por los importantes servicios~prea 
tados.

Art. 29.— Comuniqúese,'publíquese, insértese 
ao en el Registro Oficial y archívese.

BEÍTNARtííNO BIELLA 
„ ■ Gustavo- Rivsttí
EJs' Copia: ■
1?EDRO ANÍ3BES Afi&ARZ .

e'sfc dé Despacho -Subsecretaría ¿e i). Públicas

DECRETO Ñ9 389 E.'
SALTA, Mayo 28 de 1958 
Expediente N9 1S9S|58
—VISTO esté expediente por el que 

Dirección de Arquitectura de la ^rovin 
cía eleva para su aprobación y pago el 
Certificado N9 2, Adicional, corregpon 
diente a la .obra “Dispensario de Vías 

Respiratorias, Hospital Josefa A. de Uri 
buru", emitido a favor de la empresa 

• constructora Soler v Margalef S., R, L>, 
por la suma de $ 23.477.25 ,m|n.;

Atento a lo ■ informad.o pos Contada 
ría General,

El Gohei72adOi‘ dé iá Provincia de Salta 
' BfiO&fiTÁS

.Art. I9,—- Apruébase.el Certificado 
N9 2, Adicibñal, dé la obra “Dispensa 
rio de Vías Respiratorias Hospital José 
fa A. de Uvibüru", emitido por Dirección 
de Arquitectura de la Provincia a favor 
de la enroresa contratista Soler y Marga 
lef S. R. L.,_por la súma de $ 23.477.25 
moneda nacional.

Art. 29.—■ Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provin 
cía la. suma de $ 23.477.25 m|n. (Vein 
titrés hiil cuatrocientos setenta y siete 

pesos con 251100 moneda nacional), pa 
ra que, con cargo de Y’endir cuenta, haga 
effetítívo .a su beneficiario el importe del 
certificado aprobado por el artículo añ

« tefiOT--éqh imputación a la cuenta.“Tra
DECRETO. Ñ9 338 . baiOá y Obras Públicas, Fondos Nació

SALTAR Mayo 28(’de 1958 nales, ...Aporte-Fpdéral con cargo de Re
Expedíate.N912Ó2|58 1 i embolso Obra: ./"Construcción pabellón
—VISTO que-;Dirección d§--Argiáteé* Dispertsarip Víáí' Respirafoxiag

neto.de
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Josefa A- de Uriburu”, Ejercicio 1958.'
Art. i9—- En ocasión de hacerse efec 

tivo el importe cuya liquidación se dispo 
ne precedenecemente, Contaduría Gene 
ral de la Provincia, por su Tesorería Ge 
neral, retendrá la suma de $ 2.347.72 
m|n. en concepto del 10% de Garantía 
de Obra sobre el certilicado de que se 
trata, e ingresará a la cuenta "Cuentas 
Especiales, Depósitos en Garantía”.

Art. 4? — Comuniqúese publíquese insért' 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

«Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

Jefe de Despacha -Subsecretaría de O. Públicas

•DECRETO N9 390 E.
SALTA, Mayo 28 de 1958 
Expediente N9 1590|S8
—VISTO que Dirección de Vialidad 

de la Provincia de Salta eleva para su 
aprobación y pago las planillas de inte 
reses devengados a favor de la empresa 
constructora Victorio Binda, poj> los cer 
tificadcs adeudados de la obra “Pavimen 
tación de Rosario de líerma”,, correspon 
dientes al tercer trimestre del año 195 7 
por la suma de $ 285.62 m[n.;

Atento a que a este cargo le son con 
leurrentes las disposiciones del art. 359 
del Decreto Ley N9 70515.7 (Ley de Con 
•labilidad) vigente, y a lo informaddo 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
PEOBBTA:

Art. 19 . —■ Apruébense las planillas 
de intereses devengados por los certifi 
cados adeudados de la pbrj, “Pavimenta 
ción dfe Rosario de Lerma”, en el tercer 
trimestre del año 195 7, a fayor de la 
empresa constructora Victorio Binda, emi 
tidas por Dirección -de Vialidad de la 
Provincia de Salta, por la surpa de $ 
285.62 m|n.

Art. 2°.— Reconócese un crédito de 
$ 285.62 m|n. por el concepto preceden 
teniente apuntado, a favor, de la empre 
sa constructora .Victorio Binda.

Art. 39.— Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
Dirección de Vialidad de la Provincia 

de Salta, la .suma de $ 285.62 m|n. 
(Doscientos ochenta y cinco pesos con 
621100 moneda nacional), para que con 

' cargo de rendir cuenta, cancele y haga 
-efectivo a su beneficiario el crédito reco 
nocido por el artículo, anterior; con im 
nutación a! Anexo H, Inciso III, Capítu 
lo III, Tftulo 3, Subtítulo. A, Rubro ¿un 
cional VI, Parcial 3, del Plan de Obras 

..-Públicas atendido con Fondos Especiales 
de Origen Provincial Presupuesto Ejer 
cicio.año 1958.

Art. 4? Coínutiíquese, publíquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia!
Pedro Andrés ArráUS
Jefe de Despacho -Subsecretaría dé 6. Pública:

DECRETO N9391 E.
SA? TA. Mavo 28 de 1958
—VISTO el Decreto N9 18.21 9|56 del

Poder EjecuPvq Nacional, aue reglamen 
ta o!, déctetp Ley N9 9875156 que crea 
el Pisri de Caminos de Fomento Agrí 
cola, al qué se halla adherida la ptovin 
ciá de Salta, en virtud del decreto Ley 

' N9 261156.: y ■
-—CONSIDERANDO
Que el referido decreto nacional eli 

JU ,art. 12* establece que los gobiernos 

provinciales designarán las personas en 
cargadas de constituir la Comisión Vial 
con jurisdicción'en cada Departamento;

Por ello,
El Gcb mador de ’a Prov'ncia de ¿alta 

DECRETA':

Art. 19 . — Desígnense con carácter 
ad——-honorem, encargados de constituir 
la Comisión Vial dispuesta por decreto 
ley nacional N9 9875156, con jurisdicción 
sobre todo el Departamento y con las 
atribuciones y deberes que dicho decre 
to ley y su reglamentario les asignan, a 
los señores Intendentes Municipales que 
a continuación se detallan:
Por el Dpto. de Metan, Sr. Manuel J.osé 
Ibarra;
Por el D'pto. de Orán, Sr. Alfredo Lou 
taif;
Por el Dpto. de San Martín, Dr. Aníbal 
Justo Nazar;
Por el Dpto. de R. de la Frontera, Sr. 
Florado M. Rodas;
Por el Dpto. de Anta, Sr. Hipólito Vi 
cente Centeno;
Por el Dpto. de Cachi, Sr. Antonio H. 
B. Borelli;
Por el Dpto. de Gral. Güemes, Sr. Cris 
tobal Perea;
Por el Dpto. de Chicoana, Sr. Antonio 
Plaza;
•Por el Dpto. de Rivadavia, Sr. Humber 
to Caram;
Por el Dpto de Cafayate, Sr. Sebastian 
Arias;
Por el Dpto. de Capital, Sr. Vicente Mur 
ga;
Por el Dpto de Cerrillos, Sr. Ignacio Os 
car Jora;
Por el Dpto. de Iruya, Sr. Fausto Ramos 
Por el Dpto. de La Caldera, oSr. "Wer 
fil Gallo;
Por el Dpto de La Viña, Sr. Elias Salim 
I. Daher;
Por el Dpto. de Los Andes, Sr. Jorge 
López Ferreyra;
Por el Doto, de San Carlos, Srta. Elsa 
Julia Ten;
Por el Dpto. de La Candelaria, Sr. Fé 
lix Edmundo Turado;
Por el Doto, de La Poma, ,Sr. Lorenzo 
Mario Colque.

Art. 29.— El presente decreto será re 
.rendado no.r los señores Ministros de 

Economía, Finanzas y, Obras Publicas v 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Públi 
ca. ■

Art. 3’.— Comuniqúese, publiques^, fiiserte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti 

Julio A. Barbarán Alvarad©
Es Copla:
PEDRO ANDRÉS ARRAEZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de Ó. Públicas

DECRETO N9 392 E.
SALTA, Mayo 2.8 de 1958
Expediente N9 1Í47|S7
—VISTO que los señores Mario Eli 

Seo Cabanillas, Luis Néstor Cabanillas, 
Blanca Nélicla Cabanillas y María Hay 
dsé Cabanillas solicitan se deje sin efec 
to la concesión de agua otorgada por de 
creto N9 .7199, del 3 de Abril de 1957 
para el inmueble dé su propiedad, derió 
minado “Cámara", Catastro N9 142, si 
tuado én el Doto, de Rosario de Leí’ 
ma, en razón de no poder llevar a cabo 
las obras necesarias para lá extracción 
del caudal concedido del arfoy<?.Del Ró 
deo;'

Atentó á lo dispuesto por .Administra 
ción General. de Aguas de Salta, según 
Resolución N9 989, del 30 dé Abril del 
año'en curso,

El Gobernador do la Provincia de gaita 
DECRETA:

Art. I9.— Déjase sin efecto el decre 
to f'l9 7199, del 3 de Abril de 1957, 
que aprueba el otorgamiento de una con 
cesión de agua pública para el inmueble 
denominado “Cámara”, Catastro N9 142 
s.tuado en el Dpto. de Rosario de Ler 
ma, propiedad de los señores Mario Eli 
seo Cabanillas, Luis Néstor Cabanillas, 
Blanca , Nélida Cabanillas y María Hay 
deé Cabanillas.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se eu el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO -BIELLA 
Gustavo Rivetti 

Es C( pia:
PEDRO■ANDRES ARRANZ 

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 333 E.
SALTA, Mayo 28 de 1958
—VISTO ¡a necesidad de designar a 

los miembros del Consejo General.de 
Administración General de Aguas de.Sal 
ta, en representación de los concesiona 
rios, a fin de poder integrar dicho Con 
sejo y hasta tanto se cumplan los recau 
dos requeridos por el art. 869 del Códi 
go de Aguas.;

El Gob. mador de la Prnv'ncia de Salta 
DECRETA!

Art. I9.-— Designante en comisión 
miembros dpl Consejo General' de Admi 
nistracióji General de Aguas de Sata, 
en representación de los concesionarios 
y hasta tanto se cumplan los recaudos 
exigidos por el art. 869 del Código de 
Aguas (Ley 775147), a los señores: 
Mario González Bonorino, L. E. N9 J. 
488.772;
Guillermo Saravia, L. E. N9 274.385—• 
D. M. N9 2;
Luis V. D’ Andrea, L. E. N9 3.928. 1,03. 

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
,en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti 

Es Copia:
PEDRO-ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de' O. Públicas

DECRETO N9 394 E.
SALTA, Mayo 28 de 1958
Expediente N9 1728|58
—'Atento a las necesidades dél -serví • 

cío, ' . . ‘ '
El Gob.ruador de la Provincia de Salta 

SECRETA:'

Art. 1®.—=■ Nómbrase Abogado Jefe 
de la Oficina de Asuntos Legales y Ges 
tión en Mora del Banco de" la Provincia 
al doctor Alfredo' Ladrú Arias, con ’to 
das las atribuciones y obligaciones que 
establece el. Reglamento Interno .del mis 
mo, con las excepciones del Inc, "L”, 
del art. 103, art. 109. inc. “f” y art. 
122, a cuyos efectos el I¿. Directorio, del 
Banco Provincial se servirá realizar las 
modificaciones aue sean necesarias

Art. 29.-— El sueldo del Abogad® Je.' 
fe es el que señala el Presupuesto, pe.ro 
sin relación de dependencias Cón el B’an 
co de la Provincia*

Art. 39.—• En adelante las designacio 
n&s o nombramientos de Abogados, .pro 
curadores auxiliares, serán hechos por 
el Poder Ejecutivo de la Provincia.

Art. 49 . — Nómbrase Procurador del 
Banco de la Provincia al Señor Santiago' 
Fíori. con las atribuciones y obligaciones 
que fija’ el ReHameotn Interno, debien 
do set apoderado judicial de la Instity 
Ción, al igual que Abogado., jefe. -

General.de
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Art. 5’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gustavo Rivetti 
BERNARDINO BIELLA

Es Copia:
'Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

•DECRETO N9 395 E.
SALTA, Mayo 28 de 1958
VISTAS ñas necesidades de servicio,

, El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C B E T A ;

Art. I9.— Adscríbese al Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Públi 
ca, a la empleada jornalizada de Direc 
ción General de Inmuebles, señorita Mag 
dalena Budalich.

Art. 29.— El presente decreto será 
refrendado por los señores Ministros de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas y 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Públi 
ca.

Art. 3’.-- Comuniqúese, publiquese, Insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti 

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 396 E.
SALTA, Mayo 28 de 1958
Expediente N9 1579|5S

' —VISTO la nota de fs. 1, por la que 
"Contaduría General de la Provincia so 
"licita se establezca el término que fija 
el art. 138° de la Ley de Contabilidad vi 

‘gente para la finalización del ejercicio, 
ó sea al 31 de Ocutbre, para el cierre
de la cuenta “Valores a Regularizar, 

•Fondos Caja Chica, Decreto N9 8450|
54” v demás cuentas provenientes de la 
liquidación de fondos a reparticiones cen 
tralizadas para los gastos directos de 

. compras, trabajos y suministras:
Por ello, '

. r jEl Gobernado!' de ia Psovlueíft Salta 
DECRETA!

Art. I9.—- Establécese el 31 de Oc 
tubre de 1958, como fecha para el cíe 
rre de la cuenta “Valores a Regularizar, 

. Fondp Caja Chica, Decreto N9 8450|54
• y demás cuentas provenientes de la li 
quidación de fondos a reparticiones cen 
tralizadas para los gastos directos de 
compras, trabados y suministros.
Ai't. 2* — Comuniqúese, publiquese, insérte-

, se-.cn el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
> Gustavo Rivetti

■ Es o^pia:
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO 

Jefe di' 'Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 397 E.
■ ■ SALTA, Mayo 28 de 1958

Expedienta N9 5348—A—56
—VISTO estas actuaciones en las que

■ don Pascacipl Dante Aybar solicita la ad 
' judicaci'.'/’izde la Parcela 15, Manzana

5 7 de Villa Castañares, Departamento 
Capital, con destino a la edificación de 
su vivienda propia; y

. • —CONSIDERANDO:
Que la mencionada parcela fue adjú 

dicada de conformidad a la Ley N9 1 338 
a don Raúl Sánchez, quien según constan 
cia a fs. 8 hizo renuncia a la misma;' 

u .Que el nuevo solicitante se gncuentra 

encuadrado dentro de las disposiciones 
legales sobre la materia a estar con las 
actuaciones e informes producidos por la 
Dirección General de Inmuebles;

For ello, y atento a lo dictaminado 
por el señor fiscal de Estado a fs. 4 y 
17,

Ex Gobernador de la Provincia de Salta
D E O R E T A:

Art. I9.— Déjase sin efecto la adj.u 
•dicación dispuesta por decreto N9 14. 
OiD de fecha 16 de Junio de 1955, a 
favor de don Raúl Sánchez.

Art. 2°.— Apruébase la tasación del 
inmueble Catastro 1 3.752 de la ñomen 
datura catastral de la Capital, pertene 
ciente al Gobierno de la Provincia, fija 
da por Resolución N9 437 de la H. Jun 
ta ae Catastro corriente a fs. 15 vta. de 
estas actuaciones.

Art. 39.—> Adjudícase a don Pasca 
ció Dante Aybar la Parcela 1 5 de la Man 
zana 5 7 de 1R Sección A, Catastro 1 3. 
752, Villa Castañares del Departamento 
Capital, al precio de Siete mil ciento 
diez pesos m|n. ($ 7.110.— m|n.) y 
con una extensión de Cuatrocientos se 
tenta y cuatro metros cuadrados.

Art. 49. — Pase a conocimiento de 
la Dirección General de Inmuebles y pos 
teriormente a Escribanía de Gobierno, 
a sus efectos.

Art. 5.9. — El importe del producido 
de la adjudicación dispuesta por el art. 
1 9,, deberá oportunamente ingresar a la 
cuenta Cálculo de Recursos año 1958, 

Recursos Especiales, Venta Lotes en la 
Ciudad de Salta.

Art. 69.—■ Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí 
vese.

¡JERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 398 E.
SALTA, Mayo 28 de 1958
Expediente N9 1689|58
■—VISTO este expediente en el que 

la Dirección General del Registro Civil 
solicita ampliación de la partida asigna 
da para “Caja Chica”, por cuanto la 
misma resulta insuficiente para atender 
las necesidades de dicha repartición;

Por ello, y atentó a lo informado por 
Contaduría General a fs. 2,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DE SALTA 

decreta:
Art. 19. Amplíase en la suma de $ 

1 5.000 m|n. (Quince mil pesos moneda 
nacional) la partida asignada por Decre 
to N9 1 3.452158, Orden de .Disposición 
de Fondos N9 144, para “Caja Chica” 
de la Dirección General del Registro Ci 
vil, dejándose establecido que la Orden 
de Disposición de Fondos citada, queda 
ampliada en igual suma.

Art. 29.— El presente decreto será 
refrendado por los señores Ministros de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas y 
ds_Gobier.no, Justicia é Instrucción ?úbli 
ca

Árt. 3C>.— Comuniqúese, pübiíqtléSé, Ihsdl'tésé 
en el Registro Oficial y archívese,

BERNARDINO BlELLA
.. , Gttéfávjó Rivetti
Jüúó A. Barbaran. Alvárad® 

Mínistfc) de Sobiéi’ño, j, é í, FÁblicá,
ES Copia:

SANTIAGO ALONSO tígftSERO 
Jefe dé ¡Despáche tteí ÁL dé É., É1. y 6. Públicas

DECRETO N9 ,399 E................
SALTA, Mayo 28 de 1958 
Expediente N9 1450|58
—VISTO este expediente por el que 

el señor Juez de I9 Instancia y 29 Nomi 
nación en lo Civil y Corriercial de la Pro 
vincia de Salta, en el Juicio caratulado 
“Indemnización daños y perjuicios, Cam 
pos Pérez, Pedro Gregorio é hijos meno 
res vs. Provincia de Salta”, solicita la 

liquidación de la suma de $ 25.930.50 
y $ 6.000.— m|n.,! para responder a la 
obligación que dió motivo el juicio cita 
do y cancelación de intereses y costas 
de la ejecución de sentencia promovida; 
y

—CONSIDERANDO:
Que dicho pedido se encuentra encua 

drado en las disposiciones del art. 1 79 
inciso c) de la Ley de Contabilidad en 
vigor;

Por ello y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Dispónese la apertura de 
uncrédito por la «Suma total de $ 34.930 
.50 (Treinta y cuatro mil novecientos 
treinta pesos con 50|l 00 moneda nació 
nal), para atender el pago de honorarios 
intereses y costas en el juicio, caratulado 
“Indemnización daños y perjuicios, Cam 
pos Pérez, Pedro Gregorio é hijos meno 
res vs. Provincia de Salta”.

Art. 29.— El crédito cuya apertura 
se dispone por el artículo anterior debe 
rá incorporarse dentro del Anexo B, In 
ciso I, Otros Gastos, Principal e) 1 de 
la Ley de Presupuesto vigente, como 
Parcial “Indemnización daños y perjui 

cios, Campos Pérez, Pedro _ Gregorio é 
hijos vs. Provincia de Salta”.

Art. 39.— Con intervención de Con 
taduría General, páguese por su Tesore 
ría General a favor de. la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, 

Justicia é Instrucción Pública, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas,'la su 
ma de $ 34.930.50 (Treinta y cuatro 
mil novecientos treinta pesos con 50|oo 
moneda nacional), para, ser aplicada al 
.pago de los gastos aludidos precedente 
menté, por intermedio de. Fiscalía de Es 
tado, y con imputación al Anexo B, In 
ciso I, Otros Gastos, Principal a) 1 ,t Par 
cial “Indemnización daños y Perjuicios, 
Campos. Pérez, Pedro, Gregorio é hijos 
vs. Provincia de Salta", dej Presupuesto 
vigente, Ejercicio -año 1958.

Art. 49.__ El presente decreto será 
refrendado por los señores Ministros de 
Economía, Finanzas, y Obras Públicas y 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Públi
es.

Árt. 5’ — Comuaíquese, publiquese Insértese 
en el Registro Oficial y archívese. ,

BERNARDINO-BIELLA 
Gustavo Rivetti 

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia: 

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 400 E.
SALTA, Mavo 28 de
Excediente N9 42S2|Y|57
«—VISTO este expedienta en el que 

la Admínlstraoióh de Y. P. F., Norte pre 
senta pai‘a &u .liquidación y pago factura 
por la sqma de $ 5.343.83 m[rj. en con 

’ rento de reparad enes efectuadas al Jeep 
Willys, modejo .1946, al servicio de los 
Inspectores dé L Comisión Investigado 
rá dé la Provincia;.y

CONSIDERANDO:
Que. pSf pertenecer dicho gastó a Utl 

ejerciciq_ ya vencido y cerrado, Jg §9^ 

ds_Gobier.no
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concurrentes las disposiciones del artícu 
lo 35 de la Ley de Contabilidad N 7051 
5 7, por lo que corresponde disponer el 
■reconocimiento de un crédito;
• Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General a fs. 13,

El. Gobernador de la Provincia de.Salta 
DECRETA:

Art-.- I 9 .—- Apruébase la factura pre 
sentada, por la Adminstración de Y. F. 
Fr Norl:e- en .concepto de reparaciones 

efeetudas en el-Jeep, W-illys, modelo 1946 
lá-que-en total-asciende a la suma de $ 
5.-3 4-3 -•'8-3 - m |-n: .(Ginco -mil trescientos cua 
renta- y- tres pesos con ochenta y tres 
centavos moneda nacional).

Art-.* 29 .—- Reconócese .un crédito por 
-lá-.suma- dé- $-5i34-3.83 mln. (Cinco mil 
•trescientos- cuarenta y tres pesos con o 
chenta-y-tres centavos moneda nacional), 
por el- concepto - precedentemente expre 
sado.

Art. 39.— Resérvense las presentes 
actuaciones en Contaduría General de la 
Provincia-; hasta, tanto, se arbitren los fon 
dos- necesarios, p.ara la. cancelación del 
crédito reconocido; p.or el artículo, ante 
rior.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el.. Registro Oficial, y archívese,

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo . Rivetti

Es Copía:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe-de-jDespaclio del de E., F. y O; Públicas

DECRETO N9 401 & ■ ,
‘ SALTA,. Mayo.'28 de 1958

Expediente ,N9 2669|57'
——VISTQ éste expediente., en el que,, el 

émpl.eadp. jornalizadp de la Dirección 
General, de Inmuebles, don.. Óscar. Aladi 
no Vides, solicita.se le liquide.el.5.0%.de 
los., haberes., correspondientes al período 
comjpreñdido desde el 17 al 24 inclusive, 
del mes de diciembre de 1956, en razón 
de que- el mismo en dicha- fecha se. en 
contraba, en uso» de- licencia por servicio 
militar;

Por e!Jo v atento a- lo- informado por 
Contaduría .General a fs. 7,

El Gobernador de la provincia,, da salía.

Art. 19. — Dqpláraeé autorizada la 
licencia que por servicio- militar ha goza 
do el empleado jornalizado de la Direc 
ción General d.e Inmuebles, don Oscar 
Aladino, Vides, durante el. período. c.om 
prendido desde el ]!' ál 24 de Dicietn 
bre. de. 1:956, por encontrarse encuadrado 
en las diisppsiciojnes dél artículo 2.6 de 
la Ley ' 1- 882.15’5.
‘ Art. 2» — Comuniqúese, publíquese,. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copla:
Santiago Félix Alonso Herrero: ■
Jafq de. Despacho del. Ministerio de.E„ F. y-O.-R

DECRETO N9 402 E. t'
SALTA, Mayo 28 dé- 1958
Expediente. N9 S175|o7
—VISTO.- que- Djféeciéii de Arquitec 

tura de la Provincia eleva planillas de 
horas extraordinarias devengadas p0t el 
personal .jornalizadó que se consigna éh 
las mismas, durante los meses de Abril 
mayo y-'Junio de 1957, por la suma de 
$ 1 3.084.71 ; y,planillas de sueldo Anual 
comlolementario año 1957, por-las sumas 
dé $ 1 1.45.6,13 y $ 4.93,3.54 m|n. res 
pectiyamente;

—CONSIDERANDO;
Qué estas 'erogaciones, por pertenecer 

_ g. Hft ejercicio vencido y-, Vq. c.érr.ad<a le

son concurrentes las disposiciones-del art. 
65° -'de la- Ley de Contabilidad N9- 941 ¡ 
48 y dél* Art.- 3-5 del Decreto Ley N9 
7051-5-7. ■

Atento a lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernado.r de la Provin'cia de Salta 
DECRETA:

Art., I9.— Apruébanse las planillas 
de horas extraordinarias devengadas por 
personal jornalizado de Dirección de Ar 
quitectura de la- Provincia durante los 

meses de Abril, Mayo y Junio de 195 7, 
por, la suma de $ 1’3:084.71 m|n. y pía 
nillas de sueldo anual complementario 
año 1957 por las sumas de $ 1 1.456.13 
y. $. 4.933.54, respectivamente.

• Art. 29-— Reconócese ijn crédito por 
Fá suma de $-29;474.38 m|n. importe 
total de las. planillas.aprobadas,por el 
artículo anterior, a favor, de.Dirección de 
Arquitectura de la Provincia.

Art. 39.— Resérvense, las presentes 
actuaciones en Conta.duría General de la 
Provincia hasta tanto se arbitren los fon. 
dos necesarios, para la cancelación del 
crédito reconocido por el artículo según

4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA . 
Gustavo Rivetti

Es-, copia;:
.PEDRO ANDRÉS. ARRANZ- 

Jefe de ^Despacho.-Subsecretaría de-O. Públicas,

do.Art. 
se en

DECRETO Ñ9" 403 E.
SALTA, Mayo 28 de 1958
Expediente N9 1632)58
—VISTO la. renuncia presentada por 

don- Alejandro^ Corrales, al cargo de Ofi 
cial 1 ° de- Dirección de Arquitectura,

El- Gobernador de la Provincia de. Sa.ta- 
DECRETA: ’ '

Art. 19 . — Acéptase la- renuncia pre 
sentada por don Alejandro Corrales al 
cargo de Oficial 19 de Dirección de _Ar 
quitectura de la Provincia, con- anteriori 
dad al’ 6’ de Enero. del año. en curso.

Arfi 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en- el Registro Oficial- y archívese,

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti 

ES.Üoplft!
PEDRO, ANDRÉS ARRANZ

Jje.f.e. de.Despacho.-.-Subsecretaría: dé. 0. PüL'iic^ 

-DECRETO-N?- 404 &
SALTA, Mayo 28 de 1W
Expediente Ñ9 1668|58,
—FVlSTO qu?. Dirección de Arquitec 

tura de- la Provincia eleva para su apro 
bación y pago las planillas de; sueldo del 
mes de Abril} correspondientes al perso 
nal de la Comisión d.e Tasaciones, que 
ascienden a la suma.de &4.520.—- m|n.

Atento a lo informado por Contadu 
ría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
C.R 2,T Ai

Aft. Apruébense las plañillaa 
dé sueldo del mes de Abril', correspon
dientes ál personal de. la Gomlsjón de Ta 
sacionésr d.ó DirecSión dé -Argüitéctürá 

de lá Provincia, emitidas ppr esta repar 
lición, por la súma de $ 4.520,.*7-= m|n.

Att. 29 .*—■ Con intervención fie Con 
taduría General, por su Tesorería fG.éne 
ral, liquídese a favor dé 1 Dirección de 
Arquitectura- dé la Provincia la suma de 
$ 4.520'. —.mln,.'(Cuatro’mil quinientos 
veinte pesos, monedanacional), para que 
con cargo dé rendir cuenta hasta efecti 
Vió los sueldos dej rn.es de abril al Per 
sóñál¿ dejla Comisión dé Tasaciones.; con 

•- ímputaéwri al-*ArteXo H. Ipcísq V’t Capí

tuló III, Título 7, Subtítulo A, Rubro 
Funcional 1, Parcial 1—a), Plan dé O 
bars Públicas atendido con Fondos Na 
dónales, Aporte Federal con cargó de 
reembolso, Presupuesto ejercicio’ año 
1958,

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 405 E.
SALÍA, Mayo 28 de 1958
Expediente R9 1628|58
.—10 que el empleado de Direc 

ción de Arquitectura de la Provincia; .. 
don Salvador Luis Bermudes solicita se 
le acuerden siete días, de licencia por es 
tudío, a partir del 10 de Abril del año 
en curso

Atento- -a lo dispuesto por el artículo 
33 del. decreto Ley N9 622)57 y a 16 
informado- por Contaduría General, •ft

El Gobernador de la Prov’ncié de Salta 
DECRETA: ” ' •

Art. 1°.— Concédense siete (7) días 
de licencia, con goce de sueldo, al qm 
ple'adp de Dirección de Arquitectura de 
la- Provincia, don Salvador Luis Bermu 
dez, a partir del 10 de Abril del año 
en curso, a fin de rendir examen en la 
Facultad de Ciencias Naturales de Salta 
de conformidad con las disposiciones del 
decreto Jey N9 62215 7. •

Art. 29.— Para que tenga yálidez la 
licencia acordada precedentemente, el-be 
neficiario deberá justificarla con la pre 
•sentación del certificado ele haber rendí 
do, expedido por autoridades universita • 
ria competente. i

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, InsértéM 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es, Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

{efe,Despacho -Subsecreteuía.de.Oí PúbUea^

DECRETO- N9 406 E.
SALTÁ, Mayo 28 de 1958
Expediente Ñ9 1634|5g. .
•—'Vi£>TO que' Dirección de Arquitec 

tura dé la Provincia solicita sea aproba 
da el acta de recepción definitiva de. la 
obra particular del señor Angel Galarre 
ta, situada ep la calle .Los Aromos N9 
98 de esta Ciudad, labrada a favor del 
contratista Pedro Tose Bellomo; y se li 
quide a la vez, la suma de § 595.— 
a fin de devolver al citado contratista el 
depósito de garantía por la referida o 
bra, que le fuera retenida óportunamen 
te;

Atento a lo informado por Contaduría. 
General de la, Provincia,

El Gobernador de ’a Prnv’nclá de salta- 
paORSTAi

Art. 19, Apruébase el acta de re 
cepción definitiva, de la obra particular 
del señor Angel Galárreta, situáda en-'la 
calle Los Aromos N9 98 de esta ciudad, 
labrada bor 'Dirección de Arquitectura 
de .la Provincia a favor del contratista 
Pedro José Bellomo.

Art. 29.—- Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, por su 
Tesorería General, liouídése a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Proyin 
cia, la suma de $ 595 .-—- m|n. (Quinie.n 
tos noventa y c-’nco pesos, moneda nació 
nal), para que, con cargo de rendir cúen 
•tá; devuelva al contratista Pedro Jogé

solicita.se
suma.de
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i Rellomo, el depósito de garantía que le 
. fuera retenida por la obra del señor An 

gel¡ Galarreta.
Art. 39 .— Este gasto se imputará a 

la cuenta “Cuentas Especiales, Depósitos 
en1 garantía”.

. ..••/Art. 4» Comuniqúese, publíquese, insérte 
. «e. en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
. Gustavo Rivetti 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

• . Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 407 E.
SALTA, Mayo'28 de 1958 
Expediente N9 1044|58

. —VISTO que Dirección de Arquitec 
tura de la Provincia eleva para su apro 

■' bación y pago el Certificado Unico pór 
trabajos de electricidad realizados en la 
obra “Pabellón Niños Vías Respiratorias 

'■ Hospital Arenales", emitido a favor del 
señor Rubens Quiroz, por la súma de $ 
2.880 .— m|n.; .

Atento a lo informado por Contadu 
ría-- General,

Jii Gobernador de la Provínola de Salta
“ ' D S O B B T á i

’ Art. 1. Apruébase el Certificado 
Ufíico, correspondiente a trabajos de elec 
fficídad realizados en la obra “Pabellón 
Niñas Vías Respiratorias, Hospital Are 
nales”, emitido por Dirección de Arqui 
lectura de la Provincia a favor del señor 
Ruberis Quiroz, por la suma de $ 2. 

W.— mtn.-;
. . Art. 29.—- Con intervención de Con

. taduría General de L Provincia, por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provin 
cía la suma de $ 2.880".—. m|n. (Dos 
mil ochocientos ochenta pesos moneda 
nacional), para que, con cargo de rendir 
cuenta, haga efectivo a su • beneficiario 
'el importe del certificado aprobado por 
el artículo anterior; con imputacicn_al A 
nexo -H, Inciso V.. “Trabajos y Cbns 
Públicas., Fondos Nacionales, Anorte Fe 
deral con carga Reembolso”,-Obra: P.a 
go de Deuda Atrasada, Ejercicio ano 

;1958.
, Art. 3’
se en el Registro Oficial' y archívese.

Comuniqúese, publíquese, insérte-

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti • 

. Es. Copla: 
. PEDRO ANDRES ARRANZ 
Jefe de Despacho Sub-sécretatía de O. Públicas

” DECRETO N9 408 £ .
7 ..'SALTA, Mavo 28 de 1958 

Expediente N9 3416|57 
—VISTO que Dirección de Vialidad

;de la (Provincia de Salta, eleva para su 
¿probación v pago planillas de intereses 

., por mora devengados por certificados' de 
■'In' obra' “Escalinata Monumento Gral.
Gñsmes’ ’. durante el período del 1.1 T|5 7 

■ al 3.11515 7, emitidos « favor del contratis 
ta Carlos BombelliL por la suma de $ . 
1.446.76 m|n.;

’ ■ • Atento a lo informada p©r Contaduría
. General, - . ..

■ iEl Gobernador flñ ’a Pmvíncía de gaita 
D E 0 R E T AI®

. '■ Art.. I9.—- Apruébanse ks planillas

DECRETO W 4Í0\A, ,■' ÍaL-TA. te 28 .de JW v
. ESBedienté N? 27.é6Ó|5# - v

=—VlSTO en este expediente la nota 
cursada por la Diredóion.d<VMedicina A ■ «'-'•m-'--•*«««

. ................... sistencíal medíante la cual se solícita ,él ■ .«R-nto Meaiúos; , .
■ dé intereses por mora devéñáfados düfári . reconocimiento de los servicios prestados '••• CfobnUtadta dé íWncía. dé -sM^'
’- e»LpeYo<^°i * V I i a* <!Jr ” ptír la Sra; Dolores Di Pauli dé Súare¿ ' ' • ■ * • *• ■ -ü -fcj c ft ® ® A r -

.certificados ac ’a obra: Escalinata Mo y Dor la Srta. Elena Ráínds, en él HdS * ■ ' ■ •-
• numento Gral C-uemes’ , emitidos por Di pjtal . “Dr. Joaquín ¡Córbálan", dé Rosa Art. I9.— Declárase'- autorizada. la lí. 

recen dé' Viahdqd. ae la Provincia de . rio dé Lérma;'atento a lo mforhiádo. por. cencía por enfermedad qué coh goce de
* *aXor contratista Carlos Bom la Oficina dé P.étSOhal y,la DireccmrL.de -suéldó-y .por? el-térihinó de dos.. (2)'días

■ feélh, p'oj la siimg de, $ 1,446,76 m|n, Admihistr^cíój) dél Mihistéri^ dél'.yttbfPr- - - na. tenido .fe.Auxiliar- 5-9'‘d.é';-Diísscigil

Art. .29.— Reconócese un crédito,. de 
$ 1.446.76 m|n. a favor dél contratista 
Carlos tíombelli, importe dé las .planillas 
de intereses precedentemente aprobados. 
, Z\r¡„ — .Con intervención de. Con
taduría General de la Provincia, por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
Dirección de Vialidad de la‘' Provincia 
de ¡Salta, ja suma de $ 1.446.76 m|n. 
(Un mil cuatrocientos cuarenta y seis pe 
sos con 76| 1 00 moheda nacional), para 
que, con' cargo de rendir cuenta, cancele 
y haga efectivo á sú beneficiario él im 
porte" del crédito reconocido por el ar 
tícúlo anterior; con imputación al Anexo 
•H, Inciso III, Capítulo III, Título 3, Sub 
título A, Rubro Funcional VI, Parcial 3, 

■ dél Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos Especiales de origen Provincial, 
del Presupuesto vigente, Ejercicio ’ año 
1958. ' "
Art. " ' ’

es en
4’ — Comuniqúese, publíquese, Insérten 
al Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti 

Andrés AnanaPedio ________ ____
jefe de Despacho, Subsecretaría de 'Obras Pú
blicas.. ¡

DECRETO N9 409 E.
SALTA, Maye 28 dé, 1958.............. '■
Expediente N9.'1734|5¿
L—VISTO este, .expediente por el que 

Dirección de Vialidad de Salta solicita 
se liquide a su favor la stlma de $ L 
000.000.—■ para ser destinada-al pago 
de sueldos y i órnales del personal de la 
misma, por el mes de Abril ppdo.; y

—CONSIDERANDO:
• Qué resulta de imprescindible' necesi 
dad que la Repartición recurrente cuente 
con dichos fondos a la mayor .brevedad 
a fin de que pueda atender.el gasto .de 
referencia; •

Por ello,.
El Gobtimador de la Provincia dfi Salta 

.DECRETA.-: -

Art. I9’.— Con intervención de Con 
' tadüríá Géhefál de; la. .Provincia, liquíde 

sé por su-Tesorería General a favor de 
la Dirección' de Vialidad de Salta, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma, de, l.,Q~Q,QtOQO .—- (Ún millón
de pesos moneda nacional), por el coh' 
cepto precedentemente' indicado, debien 
do imputarse- dicha erogación a-la cuen 
ta: "Reparticiones Antárticas y Municipa 
Edades, Cuenta Corriente, Dirección, de 
Vialidad de Sáltá”,

Art. 29.—■'iDéjase establecido que la 
suma que se liquida por el artículo- ante 
rior, será deducida de las .participaciones 
qué le corresponde a la Dirección de Vía 
Jída'd de Salía por “el presénte Ejercicio 
anó 1958, ■ ■ ' '

Art. a1'.— Cotíiuaíqueae, publíquese, lasarte» 
'en el Registró Oficial y archívese'. '

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo. Rivsttí 

Es Copla: . ,
sANTiAáó ’ ív Alónst) herrero 

: Jefe fle .Despachó. tlel-M. de.E., F. y ,O. Públicas

El- Gobernador de la Provincia de Salta
‘ ' DECRET-Át

Art. I?.— Reconócense los servicios 
prestados' por la señora Uolóres Di P.auli 
cié" Duarez (Uocujnentos de identidad’en 
trámite}, corno1 Auxiliar 59, Enfermera 

del Hospital "Dr. Joaquín Corbalán'-, de 
Rosario, de herma, desde el dia ly al 28 
de hebrero, inclusive,, del corriente año. 
j Art. 2y.— Reconócense los servicios 
prestados por la señorita Elena " hamos 
(documentos de identidad en trámite), 
cómo Auxiliar'Ó9, Mucama del Hospital * 
*‘DE Joaquín Corbalán", de Rosario, dé 
'Lerma, desde el día l,9 al 28 de Febre 
ro,' iiíclusivé, del año en curso.

Art. 39.— El gasto que demande el 
cumpiimjento de lo dispuesto, en el pre 

• ' sente Decreto, se atenderá con imputa 
ción ál Anexo E. Inciso 1, Item I, Prin 
cipal a) 4, Parcial 2| I de la Ley. de Pre 
supuesto en vigencia.
_. Art. iv —■» Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en‘el'Registro {Oficial y archívese. ’

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ • BONGR-INO 

■- Sub Sec.. de S. P. Int. a cargo de -la Cartera 
Es Copia;

• Lina Bianchi dé López
Jefa de Despacho de A. S. y Saiud Pública'

DECRETO N9 411 G..........
SAL TA, Mayq 28'de 1958
El Gobernador de la Provincia de Salta . 

D BC BETA : i

Art. I9.—i. Desígnase, en Comisión, 
Intendente Municipal en la localidad Ro 
sario de Lerma, y hasta tanto el Senado 
preste el acuerdo que prescriben los artí 
culos 1-769|1 77°, de la Constitución Pro 
vinciál, al señor Overdart-Lamónaca (C. 
1924 M. I. N9 3.909.2U1.

-, art. z*.— Comuniqúese,. publíquese; insérte 
se en el Registro Oxicial y archívese. - 
; ‘ BERNARDINO BIELLA . ' ' .
c . ... ..«fallo A._ Barbarán Alvarado

Es Copia:
-. RENE .FERNANDO, SOTO 
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é J. Pública 
DECRETO N9 4lT(L

SALTA, Mayo 28 de 1958
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA;

Art. 19. — Desígnase al señor Anto 
- nio Rubén Nazar (C. 1936' M. L N9 
;7.239.890), an el cargo de Presidente 
•de-la-Comisión Municipal-de El Potrero 
•(Doto. Rosario dé la Frontera).

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese,. insérte, 
ia en al Registro Oficial y archívese, -u

■ BERNARDINO BIELLA
• Julio A, Barbarán Alvarado 

Es Copia: '
RENE FERNANDO SOTO . •

• Jefe, de Despacho de Gobierno, J. é J Pública
DECRETO N9 413 E. . ‘ • ’J

SALTA, Mayo '28 de 1958' ' ■ " 
Expediente N9/1686|58

•—-VISTO la. solici.tud de licencia por 
enfermedad foriiíülada por la Auxiliar 
5 9 dé Dirección .General de Rentas, ■ se 
ñora Vii'gmia V'> de Torres, por- él téx 
mirto de dos días conforme al ■ Certifica 
do expedido, por el Servicio deí^econoci

DireccmrL.de
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y don Candelario Sandoval, L. E- Ñ ” Art. 109.— Derógase ^cualquier otro 
0 Decreto,s,Reso'lucipn .o disposición que se 
‘'"opónga al presente, ■ ,

.i Art. ,119 Comuniqúese, publiquese in 
seríese en el Registro Oficial y ,archívese

1 : BERNARDINO BIELLA,
Gustavo Rivetti'

Es Copia: - * ■ ■ '•
- SANTIAGO’ F. ALONSO HERRERO ' ‘ 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Publicas

DECRETO N9 417 E.
' SALTA, Mayo 28 de 1958
.. El Gobernador de la Prov'ncia da Salta 

DECRETA: - ■
: ■ .J-.Of.' . .

Art. 1 9. — Confírmase en el cargo de 
' DirectorTdé2 Bosques y Fbmenjxri Agrope 
cuario al lñ¿. Agro dbn Gustavo Ji’Mon 
tenegro /\rgañaraz. 

. ■'AiVi'-á'1 —--uotiíúüíqüiBse;.- publiquese, insérte* 
se en !el Rí-gís'tíü' OT-Czaí y-árcmvese ..

BERNARDINO BIELLA?
- - -Gustavo RrvéitiJ
Es Copia: -.—

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho ’del Ministerio de E., 'j?.-y'O’. P, ■

¡ General.de lentas,, señora- Virginia Vi- 
de Torres, a partir del 2-de enero del co

. rriente año, de conformidad'.ál ‘art. 299 
del decreto ley N9 62215 7.

Art.. 2’.— Comuniqúese,, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

’ BERNARDINO BIELLA - 
Gustavo Rivetti 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 414 E. 
.SALTA, Mayo 28 de 1958 /
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

-- Art. I9.—-Dánse por terminadas las 
funciones del señor José A. Esnal como 
Director.de Contralor de Precios y Abas 
tecimientos con anterioridad al 20 de Se

’ tjembre de 1955, fecha en que cesó en' - 
su cargo por disposición de la Interven 
ción Federal. .

Art. 2'1 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti 

Es Copia:
. Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Ministerio de E.,. F. y O. P, -

DECRETO N9 415 E. ' 
SALTA, Mayo 28 de 1958 
Expediente N9 1699|58 
—VISTO la renuncia presentada,

■ El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E O R)E T A: .

cargo de Guardabosques de. 1:9 categoría 
con asiento en Metan, para ¡ el! cual. f,uera ■> ? T 
designado el señor losé Aranda por De ________ ___ ,_ __ _
creto N 159 del 15 de Mayo' én curso..Encarg. Dest. Forest l9 Categ.
Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, Insérte- ‘ ' ’ ' ’ ’ *1 1 ’ 1 "" -"

se en el Registro Oficial, y archívese.

BERNARDINO BIELLA i 
Gustavo Rivetti • 

Es Copia: ■ r
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO ‘ '

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

z.2ju;ozo.
7Art. . — Desígñanse para cubrir’ 

los cargós dejádos vacantes por el artí 
cilio que ameceae, a ios señores. k. arlos 
1. Blanco, L,. n. i-F. 7.Z l 8.49 1 y Alber 
to Lanaeita, L.h. 1.2ó2.(JZ-4 .

Art. 5'='.— uesignase Guiarclabosqué 
de l Categoría, con retroacuvidad al 
15 de Mayo en cursó, al señor Miguel 
Angel lanquia L. E. Ñ 7.214.^55.

/Art. 6; .— L1 servicio de campaña de 
. la^Dirección de Bosques y Fomento Agro 

, pecuario, en virtud de los artículos que 
preceden, quedará organizado de la si; 

., guíente manera: 
?yestacamento-Forestal Oran: 
¡Árpides Z-ambrano L. E. N9 7.212.077 
Encarg. Destac. ’Forest. 19 Categ. 
Pablo Rubén Dalvez, L. E. N9 5.586.307 
Guardabosque 1. Categ. 
Pastor Peralta, L. E. Nv 7.21 4.01 2 Guar 
dabos.tq.ue l9 Catg. 
Miguel Angel Tanquia, L. E. N9 7.214. 
¡355 Guardabosque l9 Categ. 
Destacamento Forestal Tartagal: 
Carlqq Octavio Carrizo, L. E. N9 3.91 1. 
390 Encarg- Dest. Forest. I9 Categ. 
Eduardo Abracaite, L. E. N9 7,239.398 
Guardabosque 1 9 Categ.

‘ 'Víctor Ramirez, L. E. N9 7.231.370 
Guardabosque 19 Categ*. \ 
Destacámeáto Forestal Embarcación: 
Domingo Arredondo, L. É. N9 3.606.952 
Encarg. Dest. Forest. I9 Qateg. 
José S. Moreno, L. E. N9 ó.880.076, 

Encarg. Dest., Forest. I9 Categ. :
Destacamento’Forestal Capital: 
Alberto C. Valdez, L. E. ’N9 7.216.697 

• Encarg. Dest. Forest. I9 Categ.
, . . t -Agr. Manuel D. Fernández, L,E. N9
Art. I9-— Aceptase ,1a■ renuncia ah 7.163:256 Encarg. Dest. Forest. I9 Cat.

Destacamento Forestal Metan:
Guillermo A. Janin, L. E^N9 3.667.333 
Julio É J. Alurjalde, L. É. Ñ9 3,669.- 
íl 80. Guardabosque 19 Categ.
Destacamento Forest. R. 'cte la Frontera: 

■ Agustín Porceloj L. E. Ñ9 J.181.473 En 
cargado Dest. Forest. I9 Categ. 
..Cándido Rivera, L. E, N9 7.212.911 
Guardabosque l9 Categ. 
Román Cejas, L. E. N9 7.214.109 Ofi 
cial 29 
Ricardo Zapata, L. E. N? 7.057.251 O 
fieial 29 
Destacaméiitó Forést. Apblmárid Súíávía 
Candelario Sandoval, L> É, N9 7.230. 

■Ó28. Güárdábosque I9 Categ. 
Wenceslao Fernández Cornejo L. E. N9 
7.240.782 Ene. Dest. Forest. 29 Cteg. 

mmuu, ««uu, — »» v»u»u„ «.«uu» ' Albéftr Lándeito, L. E. N? 7.252.024 
des en que se encuentran situados los ,?•“J:' Lates.. ,DcstaQginiénto Forsst» V«

, González;
Pablo Oscar Olivares, L. E. N& 7.223. 

’ 288 Encarg. Dest. Forest. I9 Categ.
Declárase cesante¿ á partir Carlos T. Blanco, L. E. N^ 7.218.491 

'Guardabosque 2\Categ,
Art. 79.--— Desígnase Inspector Gene 

ral dé-Destacamento Foréstales, al séñór
1899.-. ' ‘

Art. 89.— Los! empleados cuyo ítigre 
só a la Administración Pública se produ 

. ce . por, el presente Decreto, deberán dar 
cumplnñientü_á lq. establecido por el De ■ 
ñar los requisitos correspondientes, ante. 
Contaduría ^Genéral v Caja de Jubilhcio 
tiés y Péijsionés de la Provincia. 

Art 99 .-—Facultase a la Dirección 
de Bosques y Fomento Agropecuario pa 
ra |<rotédpr. A cambiar el destinó fijado' 
pafá .el personal;incluido Sñ' el' árirculd 
6 v jd^eh presente Decretó,-conforme las 

‘necesidades de inejot servició ió.. ‘váyan 
requiriendo,-

DECRETÓ N9 416 E.
SALTA, Mayo 28 de 1958
Expediente N9 1653)58
—VISTO la necesidad de reoganizar 

el servicio de campaña de la Dirección 
de Bosques y Fomento .Agropecuario y 
fijar al personal afectado"actualmente al 
mismo, asiento en las distintas localida 
c__ ... ______ . ._____ ' ’
D estacamentog. Forestales, ’

El Gobernador de la provincia ele Salta
DEC2 fiía 8 , E

Ai't* I Lcucuaoc lcüciiils, 3 pax i.ii
del l9 de Abril del corriente año. ál En 
cargado de Destacamento’ Forestal de 
1 9 Categoría, don Juan Carlos. Robles, _ __ _____________________ , ____
y desígnase en su reemplazo, con-retroac . Odilón.Cairipos, L. E. Ñ9 3.929.063 C, 

’ tividad al 15 de Mayo, al Sr. Domingo r ’ nr,r>
• Arredondo, L. E. N9 3.606:952.’'

Art. 2°.— P'or razones de m'ejoi’ sef 
vicio,, dánse por terminadas las funciones, 
de los empleados de la Dirección de Bos
ques y Fomento Agropecuario que a con' 
tinuacíón se detallan; - 
Guardabosque l9 Categoría. don Jorge .

. Elias Obeidf .
Guardabosque 1 • Categoría den.Lesnas..

,'{ do V. Saravía.
'. Ají. Asciéndese, para cubrír
las ' vacantes ptóducidá.s por .él artículo 
anteriór, a los actuales Guaídabasqués de

. - 29 Categoría, señores Agrotécnicos doii ‘
¡Eduardo AbraoaUe, L...É, Aífi-'Z,239f39Q

DECRETO N9 419 G. ' .
■ SALTA. Mayo 29 de 1958 - .

—CON motivo de celebrarse "el día 
13 de Junio próximo, las festividades re 
ligiosas- éri homenaje a .San Antonio ¿e 
Padua, Patrono de la ciudad de Tarta 
gal, cabecera del_ departamento de,San 
Martín, y atenta’ al radiograma, de fecha 
26 del mes en curso,, cqisádo por el se 
ñor Intendente Municipal deTaftagal,

El Gobernador do la Provincia de Salta
: L de'o.bet.A:

Art. l9-.;'—- Declárase feriado, gl día 
‘ 13 de junio, próximo, en el Depártamen 
tó de San.¡Martín, cqñ motivo. de, la ce 
lebráción d,e las Tradicionales - Fiestas 

Pátíonalés» «
. Art, 2’1 Comuniqúese, publíquess.yinsértese 
en el Rég’stro'Oficial y archívese. " A 

■‘ ■’ ̂ ERNÁRpiNO.BlÉLLÁ
•' 1 Julio A. Barbarán Alyaráidp

Es Copia: 
RENE FERNANÍ3O ’ SOTO . .

Jefe de Despacho do Gobierno, j. é I. Pública . 

' DECRETO N9 .420 G. ' -4
SaLTA, Mayo'29 de 1958 ■ v’vi 

. , Expediente.'N?-5913|57 ., ,
VISTAS las renuncias' presentadas^por, 

los profesores' de ja' Escuela de’Comercio 
Nocturna “Alejandró'-Aguado” de la lo 
calidad de Tartagal y atento lo -requerí 
'dfif por-ja Escuela'Nocturna de Estudios 
Comerciales "Hipólito Yrigoyén”,

¡El Gob.mador de la Provincia de Salía 
DECRETA: ‘ " L

' 'i. ■ ■ :
Art. =19.—r Acéptase la renuncia, pro 

sentada, desdé .el día 7|IV|5:8,j por el 
Cont. Púb. Nac. don .Benjamín .-Kohan, 

• .profesjor1. de Ja Escuela dé C.omércioTÑoc 
Turna ‘‘Alejandro Aguado”- de Tartagal 
a las siguientes cátedras: 
Derecho Comercial ,de 69 año con. 3 ho 
ras- semanales';; ’ "

------- ------------ ■ Contabilidad dé .6’ año Con 6 Jiotes se 
creto. N9 4673)56 y posteriormente lie. múñales; ' ; r,i

----------- J:“-íDerfechó Usdal'y' Práctica Forencé’ de 59 
ano' con 3’fibras Sérnánal®^’..,. . :

• ' Art 2?Acétese ,1a renuncia’pre 
•sentada^, tifesd'o Br día 28|1'1|58,c' por la 

señorita ElÉCtra Sánchez, prÓfesófá, de 
fla’Esáttslh de' Comercio Nóciurna. j‘AIe 
lanar o Aguado” de Tartagal a las,'sigúien 
tes cátedras:'' ‘
Inglés de’ l9 ano l9 Sección**cdn hora?
semanales;

General.de
Director.de
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Inglés de 1° añó 29 Séccióii Con 3 hoías 
semanales;
Inglés? de 2° año 1 9 Sección con 2 horas 
semanales;
Inglés de 49 año 19 Sección con 2 horas 
semanales.

Art. 39. — Acéptase la renuncia pre 
sentada, desde el día 28[I1|58, por la 
señor.a María Angélica Robles de Uliva 
rri, profesora de la Escuela de Comercio 
Nocturna “Alejandro Aguado” de Tarta 
gal a las siguientes cátedras:
Historia de l9 año l9 Sección con 3 

horas semanales;
Historia de 29 año 29 Sección con 2 ho 
ras semanales;
Historia de. 49 año 29 Sección con 2 ho 
ras semanales.

. Art. "4’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
. en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

■ Es Copia:
REINE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 421. G.
' SALTA, Mayo 29 de 1958

Expediente Ñ9 5913|57
—VISTAS las notas de fecha 16¡III| 

58, presentada por la profesora señora 
Irmla Yolanda Polari de Cruz, de la Es 
cuela de Comercio Nocturna “Alejandro 
Aguado de la localidad de Tartagal en 
la cual solicita licencia extraordinaria sin 
goce.de sueldo por el término de (6) 
seis meses, y atento lo informado por 
Contauría General de la Provincia a fs. 

•106, dé estos obrados,
El Gobernador de la Provincia de Salta

D E Q BE T A :

Art. 19. — Concédese licencia extraer 
' diñaría sin goce de sueldo por el térmi 
no de (6) seis meses a la señora Irma 
Yolanda Polari de Cruz, profesora de 

la Escuela Nocturna de Comercio “Ale 
jandro Aguado” de la localidad de Tar 
tagal, desde el día 1 7|III|5 8 de conformi 
dad a las disposiciones del artículo 309 
del Decreto Ley N9 622|5 7, en la cate 
dra de:
Castellano de 19 año 19 Sección con 3 
horas semanales;
Castellano de l9 año 29 Sección con 3 
horas semanales;
Castellano de 29 año l9 Sección con 3 
horas semanales;
Castellano de 39 año l9 Sección con 3 
horas semanales;
Castellano de 49. año 19 Sección con 3 
horas semanales.

Art. 29. — Desígnase interinamente y 
mientras dure la licencia sin goce de suel 
do de la .titular, profesora en la Escuela 
Nocturna de Comercio “Alejandro Agua 
do” de la localidad de Tartagal, a la 

señorita Myrian Becalli, desde el día 1 7| 
III|58 en las siguientes Cátedras: 
Castellano de 19 año 19 Sección con 3 
horas semanales:
Castellano de l9 año 29 Sección con 3 
■horas semanales.

Art. 39 •— Desígnase interinamente y 
mientras dure la licencia sin goce de suel 

. do de la titular, profesora en la Escue 
la Nocturna de Comercio “Alejandro 

■ Aguado” de la localidad de Tartagal, a 
a señorita Amira Espillocin, desde el 

..'día 1 7|III|58 en las siguientes Cátedras: 
Castellano de 29 año 19 Sección con 3 
horas semanales;
Castellano de 39 año 19 Sección con 3 
horas semanales
Castellano de 49 año 19 Sección con 3 
horas semanales. .

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insértr 
se en el 'Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA . '
Julio A. Barbarán TAívarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 422—G.
Sajía, Mayo 29 de 1958.
Expediente N9 5913|5 7.
Vistas las presentes actuaciones en las 

cuales la escuela Nocturna de Estu 
dios Comerciales “Hipóljto .Irigoyen” ele 
va informe relacionado con la situación 
que atravieza la Escuela de, Comercio 
Nocturna "Alejandro Aguado” de la lo 
calidad de Tartagal, y
CONSIDERANDO:

Que de conformidad con las conclu 
siones a que se arribó en la situación 
planteada por el cuerpo de profesores de 
la escuela de Tartagal en lo referente al 
cobro de haberes por parte de los mis 
mos, correspondería se regularice tan 
anormal situación.

Por ello y atento lo solicitado por la 
Escuela Nocturna de Estudios Comercia 
les “Hipólito Irigoyen” en su presenta 
ción de fojas 115 de fecha 18|1V|58 
del expediente N9 5 91 315 7,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C B E I A :

Art. 19 — Reconócese los servicios 
prestados de los siguientes profesores de 
la Escuela de Comercio Nocturna “Ale 
jandro Aguado” de la localidad de Tar 
tagal, en la fecha y cátedras que en c? 
da caso se especifica:

(uan Carlos Alvarez: desde el 1 |IV| 
5 7 hasta el 311X11(57:
Contabilidad de 49 Año con 4 horas se 
manales
Econ. Polític. de 69 Año con 2 horas se 
manales
Derecho Admin. de 69 Año con 2 horas 
semanales
Geog. Económ. de ó9 Año con 2 horas 
semanales
Org. Comercio de 69 Año con 3 horas

Estela Á. Beduino: desde el 1 |IV|57 
hasta el 31IXII157:
Contabilidad de 19 Año 19 Sección con 
3 horas semanales
Contabilidad de I9 Año 2 da. Sección 
con 3 horas semanales
Contabilidad de 29 Año l9 Sección con 
2 horas semanales
Contabilidad de 39 Año con 2 horas se TI g Jgg

Dr. Juan María Blanc: desde el 11VI1 
del 57 hasta el 311X1115 7:
Ed. Democrát. de 29 Año Ira. Sección 
con 2 horas semanales
Ed. Democrát. de 29 Año 2da. Sección

con 2 horas

Sección con

con 2 horas semanales
Ed. Democrát. de 39 Año 
semanales.

Amira Espelocín: desde el . 111X157 
hasta el 31IXIII5 7: 
Castellano de 29 Año 2 da.
3 horas semanales.

Marta 'I. Fonteño: desde el 1|VIII57 
hasta el 3 1 |XII|5 7:
Geografía de 29 Año 2da. Sección con 
3 horas semanales.
Leonor ‘Socorro Frissia Sierra: desde el 
11VIII5 7 hasta el 311X11(5 7:
Inglés de 29 Año 2da. Sección con 2 
horas semanales.

Manuela M. de González desde el 
11VIII57 hasta el 31 (XIK57:
Cut. Músic. de 29 Año 2da. Sección con 
2 horas semanales.

Ing. Arturo Heilbron: desde el 1 |I1| 
57 ai 31 |X11|57
Matemátic. de 39 Año con 4 horas se 
manales
Matemátic. de 49 Año con 4 horas se 
manales
Matemátic. de 59 Año con 3 horas se 
manales
Física de 59 Año coir 2 horas semana 
les.

Ing. Norberto de Palma: desde el I 7| 
111(58 hasta el 3O|1V|58:
Matemátic. de 39 Año con 4 horas se 
manales
Matemátic. de 49 Año con 4 horas se 

•manales
Matemátic. de '59 Año con 3 horas se 

gin les
Ing. julio Moreno: desde el 1IV1II5 7 

hasta el 31.|XII|5 7:
Matemátic. de 29 Año 2 da. Sección con
4 horas semanales

Ernesto G. Hunlich: desde el 11VII]
5 7; al 31IXIII5 7.
Inglés de 39 Año con 2 horas semanales
Inglés de 59 Año con 3 horas semanales
Inglés de 69 Año con 3 horas semanales

Héctor Hugo Heredia: desde el 1 IVIII 
5 7 hasta el 31JV1I1|5 7:
Castellano de 2 9 Año 2 da. Sección con 
3 horas semanales.

Matilde Nieto: desde el 16(111(5 7 has 
ta el 311X11(57:
Mecanografía 49 Año con 2 horas se 
manales
Mecanografía 59 Año con 2 horas se 
manales
Mecanografía 69 Año con 2 horas sema 
nales
Mecanografía desde el 1 |VII|57 hasta el 
31|X'II|57
Caligrafía de 29 Año 2 da. Sección con 
2 horas semanales.

Ambrosio Rodríguez: desde el 11VIII 
5 7 hasta el 3,11X11^7:
Contabilidad de 29 Año 2da. Sección 
con 2 horas semanales.

Dr. Rubén Rozados: desde el 11VIII 
5 7 hasta el 31IXIII57 
Botánica de 29 Año 2da. Sección con 
2 horas semanales.

Dr? Aníbal 1. Nazar: desde el 1 [VII| 
5 7 hasta el 311XIII5 7: 
Ins. Cívica de 49 
manales.

Juan Torrejón: 
ta el 311X11(57: 
Estenograf. de 59 
manales 
Estenograf. de 69 
manales.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en e] Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, ,J. ¿ I. Pública

Año con 2 horas se 
desde el 1|IX[5/ has 
Año con 3 horas se 
Año con 2 horas se

DECRETO N9 423—G.
Salta, Mayo 29 de 1958.
Expediente N9 5913(5 7.

, Siendo necesario normalizar la sitúa 
ción, de ,Ia Escuela de Comercio Noctur 
na “Aleiandro Aguado” de la localidad 
de Tartagal. referente a las designacio 
nes de profesores en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 19 — Desígnase en las cátedras 
y fecha que en cada caso se 'especifica, 
profesores de la Escuela de Comercio 
Nocturna “Alejandro Aguado” de la lo 
calidad de Tartagal, a los siguientes se 
ñores:

Juan Carlos Alvarez: desde el 1|I|58 
j.en: •

goce.de
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Contabilidad de 49 Año con 4 horas se 
inanales
Econ. Política de ó9 Año con 2 horas se 
manales
Geog. Económ. de 69 Año con 2 horas 
semanales
Org. Comerc. de 69 Año con 3 horas se 
manales
üerech Admin. de 69 Año. con 2 horas 
semanales, desde el i |1|58 hasta el 2||IV 
58.
Derech. Comerc. de ó9 Año. con 3 horas 
semanales, desde el 7|IV|58. .
Dr. Juan María Blanc: desde el 1|I|58 
en;
Ed. Democrátic. de 29 Año Ira. Sección 
con 2 horas semanales
Ed. Democrátic. de 2° Año 2 da. Sección 
con 2 horas semanales
Ed. Democrátic. de 39 Año con 2 horas 
semanales.

'Amira Espilocín: desde el 1 [I|58 en: 
Castellano de 2° Año 2 da. Sección con 
3 horas semanales.

Leonor Socorro Frissia Sierra: desde 
el 1|I1I|58 en:
Inglés de I9 Año Ira. Sección con 3 ho 
ras semanales
Inglés de l9 Año 2 da. Sección con 3 ho 
ras semanales
Inglés de 29 Año Ira. Seccoión con 2 ho 
ras semanales.

Desde el 111158 en:
Inglés de 29 Año 2 da. Sección con 2 ho 
ras semanales.

Manuela M. de González: desde el 11 
I|58 en:
Cult. Musical de 29 Año 2 da. Sección 
con 2 horas semanales

Ing. Julio Moreno:
Matemáticas de 29 Año 2 da. Sección 
con 4 horas semanales, desde el 1 |'I|58 
Física de 59 Año con 2 horas semanales 
desde el 1 7|II1|58.

Cont. Púb. Nac. Antonio Lousa: desde 
el 1 7IÍIII58 en:
Matemát. Financ. de 69 Año con 3 ho 
ras semanales

Ernesto G. Hulich; desde el í|l|58 en 
Inglés de 39 Año con 2 horas semanales 
Inglés de 59 Año con 3 horas semanales 
Inglés de 69 Año con 3 horas semana 
les.
desde el 1 |III|58 en:
Inglés de 4 Año co.n 2 horas semanales

Matilde Nieto: desde el 1 |I|58 en:
' Mecanografía de 49 Año con 2 horas 

semanales
Mecanografía de 59 Año con 2 horas se

. manales
Mecanografía de 6" Año, con 2 horas se 
manales
Caligrafía de 29 Año 2 da. Sección con 
2 horas semanales.

Dr. Rubén Rozado: desde el 111158 
Botánica dg 29 Año 2da. Sección con 
2 horas semanales

Dr. Aníbal Nazar: desde el 11115 8 
en:
Inst. Cívica de 49 Año con 2 horas se 
manales

Juan Torrejón: desde el 1|I|58 en: 
Estenografía de 59 Año con 3 horas se 
manales
Mecanografía de 59 Año con 2 horas se 
manales. ‘

Dr. Alejandro León: desdé el 1 |III| 
58 en:
Historia de 19 Año 1 ra. Sección con 3 
horas semanales
Historia de 29 Año 2 da. Sección con 
2 horas semanales
Histeria de 49 Año con 2 horas sema

Néstor Martínez: desde el 7]IV|58 en 
Derecho'Administ. de 69 Año con 2 ho 
ras semanales
Derecho Usual de 59 Año con 3 horas 
semanales. , :

Art. •2" — Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
si en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO .SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é’I. Pública.

EDICTOS DE MINAS
N? 1595 — EDICTO DE MINAS — Solitud 
de permiso para .Exploración y Cateo d- Mine 
rales d; Primera y Segunda Categoría en una 
Ztc. de Des Mil fleo’áreas ubicada en el De 
partamento d- Los Andes, Presentada por el 
Señor Ernesto Gavenda en Expediente Número 
J6H—G.— El Día Veintiocho da Octubre de 
1957 a Horas Nueve y Cuarenta F.íinutos.— 
La Autcr'dad Minera Provincia nol'fiea a les 
que se consideren con algún derecho pa>a qu: 
lo hagan valer en forma y dentro d"l termino 
de ley.— La zona solicitada se describe -n la 
siguiente forma: desde un mojón cuya ubica
ción se fija con las siguientes visuales: cerro 
Quevar azimut 360?, cerro Azúfrelo az’inut 350? 
cerro Ratones, pico este, az'mut 210 grados, s: 
m’den mil metros azimut 118? para llegar a!r 
Punto de Partida del cateo.— Desde el PP se 
miden 8.000 metros azimut 208?, 2.000 metros 
azimut 298?, 10.000 metros azimut 28?, 2.000 
metros az’mut 118? y finalmente 2.000 metros 
azimut 208? para cerrar la superficie solicita 
da.— La zona peticionada resulta superpuesta 
en 46 hectáreas al cateo expediente 1937—G— 
52, restándole una superficie libre de 1954 hee 
táreas.— A lo que se proveyó.— Salta, 13 ae 
mayo de 1958.— Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la Secretaría, de conformidad .con lo 
establecido por el art. 25 de! Código de Mine
ría.— Notifíquese, repóngase y reserves; hasta 
su oportunidad— Outes.— Juez de -Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Junio 6 de 1958.

Roberto A de los Ríos — Secretarle
e) 10, 19|6 y 1?|7|58

N? 1594 — EDICTO DE MINAS.— Solicitud 
de Permiso para Exploración y Cateo de Mine 
rales de Primera y Segunda Categoría, en una 
Zona dé Dos Mil Hectáreas ubicada en ti De 
partamento de Los Andes, Presenta ti a por el 
Señor Ernesto Gavenda en Expediente- Númh 
ro 64 184—G, El Día Dos de Agosto de 1956 a 
Horas Diez y Quince Mmu^os.— La Autoridad 
Minera Provincial notifica a los que se consi 
d ren con algún derecho para que lo hagan va 
ler en forma y dentro del término de ley. — 
La zona sol’citada se describe en la siguienL- 
forma: desde un mojón (M) que se ubica en 
las visuales: Cerro Niño, Az. 20?, Cerro Poc.’tcs 
Az. 190?, Cerro Rincón Az. 265?, Cerro Huati_ 
quina Az. 315?, Iglesia Catua, Az. 340? se mi 
den 2.500 m. Az. 360? para Pegar al puní, de 
partida del cateo.— Desde dicho puní, ?n‘ 
den 2.000 m. Az. 90?, 5.000 m. Az. 130’, 4 000 
m. Az. 270?, 5.000 m. Az. 360? y finam-.ente 
2.000 m. Az. 90? para cerrar la superficie son 
.citada.— La zona peticionada resulta libre de 
superposiciones.— A lo que se proveyó.— Salta. 
23 de mayo de 1958. Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer
tas de ‘a Secretaría, de conformidad con i > es 
tablecido por el art. 25 del Código de- Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su o 
porluniclad.— Outes.— Juez de M-ñas

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 6 de 1958.

Roberto A de los Ríos — Secretario
el 10, 19(6 y 1?|7|58

N? 1565 — Solicitud' de Permiso pana Cateo de 
Sustancias de Primera y Segunda Categoría en 
el Departamento de “San Carlos” Presentado 
por el Señor Lutz Witte (h) En Expediente N? 
64.101—W— El. Día Dos de Mayo fie 1956, Ho 

ras Diez y Cuarenta.— La Autoridad. Minera 
Provincial, notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en for 
ma y dentro del término de Ley; Que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus anota 
ciones y preveídos dice así: Exp. 64.10L—W—56 ’ 
Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada para exploración y cateo en el 
presente expediente para lo '■■nal se ha ■‘orna
do cómo punto de referencia la confluencia de 
los ríos Guasamayo y Cardones, y se midieron . 
5.260 metros azimut 4’30’ y 1.500 metros al . 
Norte para Pegar al punto de partida desde, 
donde se midieron ‘3.333,325 metros al Este- 
3.000 metros al Sud. 6.666.65 metros al Oeste, 
3.000 metros a! Norte y finalmente 3.333,325 
metros al Este, para cerrar el perímetro de la 
superficie solicitada. Para la ubicación precisa 
gn el terreno el interesado toma como punto ’ 
de referencia el mojón N? 64 de la mensura 
de la finca Pucará y Cardones.— Según . datos 
dados por el interesado y según plano de R.
Gráfico, la zona solicitada se superpone en 500 $ 
hectáreas al cateo expediente N? 1814—W—51 
y a la mina “San Francisco” Exp. N? 37—U, 
resultando por lo tanto una superficie libre de 
1.500 hectáreas,, que no se encuentra ccprendi 
da . dentro dé la Zona de Seguridad.— El’as. 
Ene. R. Gráf. Otro si digo: Que. según el in 
teresado el mojón N? 64 de la mensura de ia, 
finca Pucará y Cardones se encuentra en- la con . 
fluencia de los ríos Guasamayo y Cardones.— 
Salta, noviembre 22 de 1957.— Regístrese, pu 
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
en las puertas de la Secretaría, de conformi 
dad con lo establecido por el artículo 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese en la misma hasta su oportun'dad.— 
Outes.— Salta, Mayo 5 de 1958.—
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 3 al 17|6¡58

“ EDICTOS CITATORIOS ~~
N? 1598 — REF: Expte. 1743|P|57.— LUIS SE 
GURA PARRA, s. e. p.- 120|2.— c|20 fs. úti'es. ’ 

EDICTO CITATQRIO
—A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que LUIS SEGURA 
PARRA tiene solicitado otorgamiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
notación de 6,30 y 9,45 l|seguhdo, a derivar de ■ 
los Ríos Las Pavas y Saladillo (márgenes dere 
cha é izquierda) respectivamente, y por ace. 
quias Comuneras, con carácter TEMPORAL- 
PERMANENTE, una superficie d® 12 y 18 Has. 
del inmueble “VILLA ENCARNACION". . caj , 
tastro N? 126, ubicado en el Departamento dr. 
General Gilemes, En estiaje las dota?ion;s a- 
signadas se reajustarán proporcionalmenté en 
tr8 todos’ los regantes del sistema, a medida 
que disminuya el caudal de los citados Ríos

Salta,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 
A. G. A. S.

. _____________ e) 10 al 24|6¡58 ’

N? 1597 — REF: Expte. 1310¡LÍ58— ALFREDO 
RENE LEONARDI CATTOLICA s. d. p. 120|2. • 
c|13 fs. útiles.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el' código 

de Aguas se hace saber que ALFREDO- RENE 
LEONARDI CATTOLICA tiene solicitado de-, 
membramiento de concesión • de agua .pública, 
a su nombre para irrigar con una dotación de - 
26,25 1 (segundo, a derivar del Río Pasaje o Jr> 
ramento, con carácter PERMANENTE y a PER 
PETUIDAD, una superficie de 50 Has. del in ‘ ■ 
mueble “LA FLORESTA” catastro N? 382, u ‘ 
bicado en el Partido de Pitos Departamento de 
Anta. A desmembrarse (Art. 233 del Código de 
Aguas) de la concesión originaria dada por. T)e 
creto N? 2154 de fecha 12|10|52.

SALTA, /
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.- 

Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro ? zúas 
A. G. A. S.

, e) 10 al 2416158
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íí« 1559 — REF: Éspíé. 1642,t>,á7. AGUSTIN 
SEGURA FARRA s. o. p. 120|2. c| 23 fs. útiles 

EDICTOS CITATORIOS
A los efectos establecidos por el Código de A 

guas, se hace saber que Agustín Segura Parra 
tiene solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
2,62 y 1,05 1| segundo, a derivar de los Ríos 
Las Pavas y' Saladillo (márgenes derecha e 
izquierda) respectivamente y por acequias co_ 
muñeras, con carácter Temporal permanente 
una superficie de 5 y 2 Has. del inmueble “San 
Miguel” catastro N’ 2732 ubicado en el Depar 
lamento de General Güemes. En época de es 
tiaje, las dotaciones asignadas se reajustarán 
proporcionalmente entre todos los regantes del 
sistema, a medida que disminuya el caudal de 
los citados ríos.

Salta, Administración General de Aguas 
Fernando Zilveti Arce Ene. Reg. Aguas A. G. A. S.

e) 2 al 16)6|58

LÍCITÁCÍONES PUBLICAS:
JÍ? 1592 — MINISTERIO DE COMERCIO E 

INDUSTRIA DE LA NACION — YACÍM’EN- 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMTNIS 
TRAOION DEL NORTE — SALTA — LICITA 
OTON PUBLICA N? 441.

“Por el término de 10 días a contar del 8 de 
junio del corriente año,, llámase a Licitación Pú 
blica N? 441, para la contratación de Ja Mano 
de Obra para la Construcción de Ampliaciones 
de Manipostería de Casas Oficiales en Campa, 
mentó Vespucio, cuya apertura se efectuará el 
día 17 de junio del año 1958, a las 11 horas 
en la Administración del Norte (Oficina de Con 
tratos), sita en Campamento Vespucio.

“Los interesados podrán efectuar consultas 
aclaratorias en Deán Funes 8, Sa'ta y adquirir 
los documentos de la Licitación en la Aclm'nis 
tración del Norte, sita en Campamento Vespu 
cic, Salta, previo pago de la suma de $ 54.— 
(Cincuenta y Cuatro Pesos Moneda Nacional)”, 

e) 9 al 13|6|58.

N” 1591 MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YA CIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA
CION PUBLICA YS. 442—443.

“Por el término de Cinco días corridos a con 
tar del 9 de Junio del corriente año, l’ámase 
a Licitación Pública YS. N‘.’ 442 y 443, para la 
adquisición de Cal hidratada molida y Repues 
tos para Jeep Kaiser JA_LA respectivamente, 
cuyas aperturas se llevarán a cabo -e> día 16 
de Junio de 1958, en la Oficina de Compras en 
Plaza de la Administración de Y. P. F. del Ñor 
te, Campamento Vespucio (Salta), a donde Jos 
interesados pueden dirigirse para solicitar p;ie 
go de condiciones y demás datos al respecto”.

Administrador del Yacimiento del Norte
e) 9 al 13(6(58.

N9 1543 — MINISTERIO DE TRANSPORTES 
DE LA NACION — FERROCARRILES DEL 
ESTADO ARGENTINO — FERROCARRIL GE 
NERAL BELGRANO — (Div. Adquisiciones).—

Licitación Pública O. C. 70(58 Ax. 1 —23—6— 
58 — 15 horas — Adquisición de maderas del 
país en vigas y rollizos.— Pliegos y consultas 
en Departamento Almacenes — Avda. Maipú 
N9 4 — Capital.

. LA ADMINISTRACION.
e) 28|5 al 11)6(58.

SECCION JUDICIAL

. BOBCTOS SUCESÓBIGS

N9 1584 — EDICTO:
■ El Sr. Juez de 1?- Instancia 39 Nominación, 
en lo C. y C. cita y emplaza a los herederos y 
acreedores de la sucesión de don Manuel Guay, 
■más o Guaimas y de doña Claudia Cabezas o 
Clarisa Cabezas o FJorinda Cabezas o Clorinda 
Cabezas o Clorinda Cabezas, por el término de 
30 días.

Secretarla, 2 de Junio de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRICNDJ, ’ Secretarlo.

o) 9,6 al 22|7|58.

N? 1579 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de ixjue.a Insiancia y Tercera 

Nominación Civil y Comer, lar v-tt- y emplaza 
por treinta días y bajo apc.c.bnmentó de ley 
a herederos y acreedores de uoña Benita Tarifa 
o Palacios de Serrano Martín, cuyo juicio su
cesorio ha. sido abierto en este Juzgado.— Salta, 
Junio 2 de 1958.

Boletín Oficial y Foro Salteño, 30 publica
ciones.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 6,6 a' 21|7,5J.

N? 1568 — SUCESORIO:
El señor Juez de 1“ Instancia y 1» Nomina

ción en lo C. y Comercial, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de don Gmés 
Sánchez y María Martínez de Sánchez. Habi
lítase la Feria a los fines de la publicación.—

SALTA, 6 de Marzo de 1958.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 4|6 al 18(7,58

N? 1560 — SUCESORIO: El Juez de 19 Ins
tancia y 4;l Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acre
edores de don Basilio Sabha.

Salta, Mayo 29 de 1958
Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 2|6 al 16,7,58

N9 1546 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia y Tercera No

minación Civil y Comercial de. 1a Provincia, 
cita a herederos y acreedores de don Argentino 
Helvecio Poma, por treinta días, bajo aperci
bimiento de ley.

Salta, Mayo 28 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 29,5,58 al 14,7,58.

N9 1539 —-SUCESORIO: El Juez de Primera 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial de la Provincia, cita y emplaza por 
treinta oías, a herederos y acreedores de don 
Ricardo Giral. Salta Mayo, 26 de 1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 27(5 al 10(7,58

■-------------------------------------------- -------------------1
N’ 1523 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Primera 

Nominación Civil y Comercial, Dr. Vicente So 
lá, cita y emplaza por 30 días a herederos y a_ 
creedores de don Simón Nasra, para que se pre 
senten en juicio a. hacer valer sus derechos.— , 
Salta, 19 de mayo de 1958.— ’

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario, 
e) 23|5 al 7|7|58.

N9 1499 — SUCESORIO.
El Sr. Juez Civil y Comercial 5!> Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Josefa Adasme o Adasmo 
de Esparza.— Salta, Mayo 19 de 1958.

SANTIAGO FIORI, Escribano.
e)'2O al 2,7)58.

N? 1494 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación Civil y Comercial de la 
Ciudad de Salta; cita por 30 días a herederos 
y acreedores de ANTONIETA BOEZIO DE DI 
GIANANTONIO.

SALTA, Mayo 7 de 1958.
SANTIAGO FIORE

Secretario
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.

e) 19/5 al 19/7/58.

N9 1492 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
I? Instancia y 19 Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por 30 días a he
rederos y acredores de don EUSEBIO TOSOA- 
NO y JUSTINA ARROYO de TOSCANO.

Nueve palabras testadas. — NO VALEN. 
SALTAR 6 de Marzo dé 1958.

. Dr. NICANOR ARANA URIOSTE 
Secretario

e) 19/5 al 19/7/58.

N9 1486 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
1? Instancia en lo Civil y Comercia!, 31-1 Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de LUCINDA o PETRONA 
LUCINDA CORONEL Vda. de NUÑEZ'.

SALTA, 12 de Mayo de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 19/5 al 19/7/58.

N° 1477 El Juez de Quinta Nomi 
nación C. y C. cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Jo 
sé Pérez.

SALTA, 8 de Mayo de 1958.
Santiago Fiori — Secretario 

___________ e) 16|5 al_30| 6|58.___
N9. 1465 — VICENTE SOLA: Juez de Primera. 
Instancia, Primera Nominación C. y O., cita a 
herederos y acreedores de don Francisco Cari- 
chati en los diarios “Foro Salteño” y BOLE
TIN OFICIAL por el término dj 30 días.

SALTA, Mayo 7 de 195 i.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 14/5 al 26/6/58.

N9- 1449 — SUCESORIO.— El señor Juez en 
lo Civil y Comercial 8e 29 Nominación, cita y 
emplaza por el término de treinta días a here
deros y acreedores de doña María Luisa López 
de Salgueiro.— Salta, 6 de mayo de 1958. 
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 3,5 al 19,6,58
1448 — SUCESORIO.— El señor Juez en lo 

Civil y comercial de 29 Nominación, cita y em 
plaza por el término de 30 días a herederos y 
acreedores de Segundo Paredes.— Salta, 6 de 
mayo de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 8,5 al 19(6(58

N° 1445 — Daniel Ovejero Solá, Juez de 1’ 
Instancia Civil y Comercial 59 Norainac-'ón, de 
clara abierto el juicio sucesorio d“l doctor Juan 
B. Gudiño y cita y emplaza por treinta días 
a interesados.

Salta, 29 de abril de 1958.
Santiago F. Fiori — Secretario

e) 8,5 al 19,6158
N? 1439 — SUCESORIO'
Él Sr. Juez de 29 Nominación C. y C. cita y 

emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de Jesús Otero y Valeriana Guaymás de Otero.

Salta, marzo 18 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario.

e) 7,5 al 18|6|58.

N9 1431 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia, Te’cera 

Nominación Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Bautista A- 
mérico Barassi, para- que hagan valer sus de
rechos.

Salta, Abril 25 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta

rio.
e) 6,5 al 17|6|58.

N? 1425 — EDICTOS: El Dr. José G. Arias AI 
magro; Juez de 19 Instancia 2» Nominación C. 
y ’O., cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de don Francisco Saravia— 
Se habilita la feria del mes de abril.

Salta, 21 de marzo de 1958. ' 1

Aníbal Uriburri — Escribano Secretario
e) 5|5 al 16| 6158.

N’ 1423 — El Juez de Primera Instancia y Fri 
mera Nominación Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Bajos Meri.— Salta, abril 29 de 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 5,5 al 16)6,58. .



N° 1422 — El Juez de Primera Instancia, Pii 
mera Nominación Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Pedro Fortunato Lávaque.— Salta, 29 de a 
bril de 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 5¡5 al 16| 6 |58.

acreedores de Auto

— Secretario 
al 13|6|58
Vicente Solá, Juez

N? 1420 — SUCESORIO.— Vicente Solá, Juez 
de Primera Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
Treinta días a herederos y 
nio García Ñuño.

Sa’ta, abril 29 de 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste 
__________________ e) 2)5

N9 1419 — SUCESORIO —
de Primera Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza po” 
treinta días a herederos y acreedores de Jacin 
to Brito y Aurora o Felisa Aurora Fígueroa de 
Brito.— Salta, abril 29 de 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 2)5 al 13)6)58

cita j’ en plaza por treinta días a 
acreedores de Esperanza Bravo de

" Ní> 1418 — SUCESORIO.— José G. .Arias Al 
magro, juez én lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación, 
herederos y 
Lizarraga.

Salta, Abril 28 de 1958.
Aníbal Urribarri — Secretario

e) 215 al 1316158

Ñ« 1410 — SUCESORIO
El señor Juez de Primera Instancia, Primera 

Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días, bajo apercibimiento de Ley, 
a herederos y acreedores de don Anatolio Laxi; 
Edictos en Boletín Oficial y Foro Salteño.

Salta, Abril 28 de 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 29)4 al 1116158

de

N« 1409 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia y Segunda No 

minación en lo-Civil y Cimercial, cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores 
Doña Sara Salomón de Mulki.

Salta, 23 de Abril de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 29)4 al 11)6)58

N? 1406 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia Segunda Nomi 

nación Civil 'y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Anto 
nino Rodríguez.

Salta, 25 de Abril de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

el 29|4 al 11|6|58

N9 Í218 — Edictos Sucesorios.— El Sr. 
Juez de I9 Inst. 59 Norn. Civil y Comer 
cial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Santa Carro de Mas 
carello.— Salta, 13 de marzo de 1958. 
Se encuentra habilitada la Feria Judicial 
próx.— Santiago Fiori, Secretario

e) 2|5-al 1316158

REMATES JUDICIALES

SIN BASE
Junio de 1958, A ias ' 'i 
Soopersal Ltcía. ubicado 
las calles G. Güemes y

N? 1600 — POR ARISTOBÜLO CARRAL
JUDICIAL — MUEBLES NEGOCIO Y VA 

RIOS —
El Día Jueves 19 dn 

Horas, en el local de 
en Ja intersección de
Av. Belgrano de ésta Ciudad venderé en subas 
ta pública, sin base y al mejor postor ’cs si., 
guientes bienes: Un ropero de dos cuerpos de 
madera dé cedro color nogal, de dos metros de 
alto por 1,80 mts. de ancho; Dos mesas de luz 
de ma'dera de cedro; Un Toilette de madera 
de cuatro puertas; dos cajones y espejo de tres 
hojas de- 1.20 mts. de alto por 1.20 mts. de au 
cho; Seis sillas tipo Vienes color claro y tapi 
zadas en 'cuero azul; Un aparador de cocina

sierras pa ■ a

• de dos cuerpos de 2 mts. de alto por 1. m. ge 
ancho; un ropero de dos cuerpos con tres peer, 
tas espejos, de dos mts. de ancho por 2.10 mts. 
alto y con dos cajones parte inferior; Una 
estantería de dos metros de largo por 1.50 m. 
alto; Una pileta de cemento; Dos arcos de car 
nicería de hierro; Dos bancos para camicsro 
de madera; Una loza imitación mármol de 3 
mts. por 0.60 mis.— deteriorada; Una estante 
ría de 1.50 mts. por 1.50 mts. de alto; Una 
estantería de madera de 4 mts. de largo o"'' 
1.50 mts. de alto; Un arco para colgar carne; 
Una chaira; Una cuchilla; Dos . . 
carnicero; Un banco para carnicero; Una mesa 
de madera de 1 x 0.80; Dos sillas de madera. 
Una Heladera comercial de tres puertas con 
gabinete de madera, marca “Sanna" Moto-- ’A 
HP. Tipo K. C. N? 5 H. C. 49 A B 221 D X.— 
Dichos muebles se encuentran en poder del de

• positario judicial Sr. Gustavo Bollinger y a 
disposición de los interesados en el local pie. 
mencionado, donde pueden revisarse. 
Publicación edictos por cinco días Boletín Gfl 
cial y diario El Tribuno.— Seña 30%.— Comí 
sión cargo comprador.
JUICIO: “Prep. Vía Ejec. Coopersal. Coop. 
Integ. Sa’ta Ltda c|Quiroga Juba!, Exp. N" 
2452|57”.
JUZGADO: 1? Instancia en lo Civil y Comer, 
cial ó5- Nominación.
INFORMES: B. Mitre N’ 447 T. 5658.— Sa.n. 

Salta, Junio 10 de 1958.
e) 10 al 16|6¡58

N» 1599 — POR ARISTOBÜLO CAERAS, 
JUDICIAL — MUEBLES OFICINA 1 

SIN BASE

e) 9 al 11|6|58.

N9 1588 — Por: MIGUEL O. TARTA LOS — 
JUDICIAL — LOTE DE TERRENO EN EL 
PUEBLO DE CAMPO QÜIJANO — BASE $ 
13.733.02.

El día martes 22 de Julio a horas 18, en mi 
escritorio, calle Santiago del Estero N? -18 de 
esta ciudad, por orden de la Excelentísima Cá 
mara de Paz Letrada, Secretaría N1? 1, Juicio 
Ejecutivo. Felisa Romano de Fernández vs. Ce 
ferino V. Ríos, procederé a vender- con Ja basa 
de $ 13.733.02 o sea las dos terceras partes del 
valor fiscal, un lote de terreno ubicado en la 
localidad de Campo Quijano, Departamento de 
Rosario de Lerma, dentro de los siguientes lí, 
mites generales: Norte, calle pública sin nom, 
bre; Sud, lote N? 345; Este, calle 20 de F'.bre, 
re y Oeste lote N’ 344.— Superficie 660 mts. 
cuadrados (15 x 40).— Parcela 7, manzana 25. 
Catastro N? 853. Títulos inscriptos a folio 371, 
asiento 1, libro 5 y a folio 475, asiento 1, libro ■
8 de R. I. de R. de Lerma.— En el acto del 
remate el 40 o|o del precio de venta y -a cuenta 
del mismo.— Comisión de arancel á cargo del 
comprador.— Edictos por 27 días en Foro Sal_ 
teño y 30 días Boletín Oficial, y 3 días diario 
El Intransigente.
MIGUEL C. TARTAGOS, Martiliero Público.

e) 9|6 al 22)7)58.

El Día Martes 17 de Junio de 1958, a las '.7 
Horas, en Deán Funes N« 960—Ciudad, vende 
ré en subasta pública, sin base y al mejor pou 
tor los siguientes bienes: Una máquina de es 
cribir portátil, marca “Briton”, en buen esta
do; Un escritorio de madera tamaño mediano, 
de cinco cajones y Una Caja Tuerte de pié en 
buen estado, los que se encuentran en poder 
del depositario judicial señor Isidoro Renfíges 
en el domicilio de calle España N? 684 de. ésta 
Ciudad, donde pueden revisarse y de donde de 
berán retirarlos él o los adjudicatarios. 
Publicación edictos por cinco días en el 
tín Oficial y diario “El Intransigente”.— 
20%.— Comisión cargo comprador. 
JUICIO: “Ejec. Renfiges Isidoro c| Vidal 
tínez, Ernesto—Expte. N? 22.728|54”.
JUZGADO: 1’ Instancia en lo C. C.— 2* No 
minanión.
INFORMES;. 'Mitre N? 447—Salta.

Salta, Junio 4 de 1958.
, e) 10 al 16|6|58

Bolc- 
Señi

Mir.

No 1590 — Por: JULIO CESAR HERRERA- 
JUDICIAL — UNA MAQUINA DE TEJER — 
BASE $ 10.462.60 M|N.

El día 30 de Junio de 1958 a horas 11, en mi 
escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciudad, 
remataré con la BASE de $ 10.462.60 mn., Una 
máquina de tejer marca WANORA, modelo rec 
tilíneo, doble N? 1149. Encontrándose la misma 

■en poder del Sr. José D. Saicha, domiciliado 
en. calle Florida 56 de esta ciudad, donde puede 
ser revisada por los interesados!— Ei compra
dor abonará en el acto del remate el 30 o|o del 
precio y a cuenta del mismo. Ordena- el señor 
Juez de 1? Instancia en lo Civil y Comercial, 
5’ Nominación en los autos: “Ejecución Pren, 
daria — Saicha, José Domingo vs. Fernández 
Alias, Ida M. de — Expte. N? 2283)57”.— Co, 
misión de arancel a cargo del comprador.— E_ 
dictas por cinco días en los diarios: Boletín 
OficJal y Foro Salteño (Art. 31 Ley 12.962). JU 
lio CESAR HERRERA. Martiliero Público.

e) 9 al 13|6|58.

N“ 1589 — Por: JULIO CESAR'HERRERA 
Judicial'— Muebles BASE $ 4.650 M|N.

El día 27 de Junio de 1958 a horas 18, en 
el Banco de Préstamos y Asistencia Social, si 
to en Alvarado 621 de esta ciudad, remataré 
con la B¡ASE de $ 4.650 M|N. Un juego de co 
medor N211109, compuesto de un aparador, una

mesa, seis sillas. Todo el juego lustrado color 
nogal oscuro. Un juego de dormitorio N“ lili, 
compuesto de un ropero, toillette, una cama de 
hierro de 2 plaza e| espaldar de madera y dos 
mesitas de luz. Un juego para jardín N? 1112, 
compuesto de cuatro sillas con almohadones y 
una mesa c[vidrio. Un juego de living’N? 1113, 
compuesto de un sofá y dos sillones tapiza-, 
dos en cuero color marrón. Estos bienes se en 
cuentran en poder del Banco citado anterior, 
mente donde pueden ser revisados por los inte 
resados. El comprador abonará el 30% del pro 
cío y a cuenta del mismo.— Ordena el señor 
Juez de paz Letrado, Secretaría N? 3, en los 
autos: "Ejecución Prendaria — Banco de Prés 
tamos y Asistencia Social vs. Gómez Elda — 
Expte. N? 4027|56.— Comisión de arancel a car 
go del comprador.— Edictos por tres días (Art. 
31 Ley 12.962), en los diarios Boletín Oficial y 
El Tribuís?.— Informes Banco do Préstamos y 
A. Social o .al suscrinto Martiliero: Urquiza. 
326 — U, T. 5803. * 8

N’ 1581 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
— JUICIO — RADIO — SIN BASE.

El día 11 de Junio de 1958, a las 17 horas, 
' en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, re, 

mataré SIN BASE, Un receptor de radio mar, 
ca “R. C. A. VICTOR”, N? 1382, modelo .518, . 

. MX, para ambas corrientes, la que se eneuen 
tra en poder del depositario judicial Sr. Yamil 
Chibán, domiciliado en calle Zuviría 6«, Ciu, 
dad, donde puede ser revisada por los intere, 
gados.— El comprador entregará en el acto de 
la subasta el treinta por ciento del precio de’ 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de ’a Cau 
sa.— Ordena Sr. Juez de Paz Letrado N? í en 
juicio: “Ejecución Prendaria — Chibán, Salem 
y Torelli vs. Cayetano Donnini. Expte. N° 6699] 
57”.— Comisión de arancel a cargo del com, 
piador.— Edictos por 3 días en Boletín‘Oficial 
y El Intransigente.
_________________ e) 6 al 10|6|58.

Nc 1576 — Por: ARISTOBÜLO' CARRAL — ' 
JUDICIAL — CAMION G. M. C. — SIN BASE.

El día viernes 13 de Junio dé 1958, á ¡as 17 
horas, en Deán Funes Ne 960, Salta, venderé 
en subasta pública, sin base, y al mejor postor 
Un Camión “G. M. C.”, Patente Municipal N? 
2044 Motor 270.296.674 ó 270.319.298, equi
pado con seis cubiertas “Firestone” 825|20, de 
propiedad del demandado y en el estado en que 
se encuentra actualmente en poder del deposi. 
tario juiciál Sr. Rjcardo Macagno, domiciliado 
en calle Alberdi N? 48 cte la ciudad de S'n Rá 
món de la. Nueva Orán, donde puede revisarse 
y de donde deberá retirarlo el adjudicatario.

Publicación edictos por cinco días Boletín O,



PA& U94 1 r ■ -BOLETÍN OFICIAL’
.. -   —-¿, —2-—====:=-  1 . ■ ■—> ■ _

Ficial y diario “El Intransigente”. Seña 30, o|o. 
Comisión cargo del comprador.
JUICIO: “Ejec. Salinas Manuel c¡ Bassaill Os_ 
car — Expte. N? 1376|56”.
JUZGADO: la Instancia en lo O. y O., 5* No„ 
minación. ,
INFORMES: Mitre N? 447 — T. 5658 — Salta.

SALTA, Junio 4 de 1958.
e) 4 al 11|6¡58.

N’ 1573 -- POR: JOSE ABDO
JUDICIAL — DOS INMUEBLES — BASE

$ 72.800.— M|N.
•El día 27 de Junio de 1958, a horas 17, en mi 

escritorio calle Caseros N" 306, de esta ciudad, 
remataré, CON BASE: de $ 72.800.— M|n. va 
lor del crédito Hipotecario, a favor del Sr. Mar 
colino Cañada, que registran los inmuebles que 
detallo:

UN INMUEBLE cc u lo edificado y p’antado 
sobre la calle Pasaje Gauna entre Córdoba y 
Lerma de esta Ciudad, individualizado con el 
N» 10, del plano N° 1914, con una superficie 
de 225.87 M.2., catastro 25.599, circunscripción 
1 Sección D. Mandana 38, B. Parcela 27.

UN INMUEBLE con lo edificado y plantario, 
sobre la calle Pasaje Calixto Gauna entre Cói 
doba y Lerma, de esta Ciudad, individualizado 
con el N?’ '9, del plano 1914 con una superficie 
de 225 M2„ catastro N? 25.600, circunscripción 
1 Sección D, Manzana 38, Parcela 28, 
ORDENA: el Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial de 4ta. Nominación, en 
el juicio Caratulado — “Ejecución Hipotecaria 
Marcelino Cañada vs. Antonio Jiménez” Expte 
N’ 22.368J58.— Seña el 30% en el acto del rema 
te y a cuenta del precio de la compra.— Co 
misión de arancel a cuenta del comprador.— 
Edictos por 15 días en el Boletín Oficial y Día 
rio El Intransigente.— Reconoce Hipoteca en 
Primer Término por la suma de $ 72.800 m¡n.. 
a favor del señor Marcelino Cañada.— José 
Abdo, Martiliero, Caseros 306, Ciudad.

e) 4|6 al 26|6]58.

N* 1555 — Por: ANDRES ILVENTO 
Judicial — 1 Motor de 1, 1| 4 H. P. Base 575.00

Por disposición del Sr. Juez de Paz Letrado, 
Secretaría N? 2, remataré el día 19 de Junio 
de 1958, en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 
4) a las 18 horas, lo siguiente

Un Motor eléctrico trifasio de Di H. P., mar 
ca “Dekta” N? 0359, usado en buen estado de 
funcionamiento, en la ejcución ejecutiva seguí 
do por el Sr. Juño Domingo vs. Vicente Carestía 
con la base de quinientos setenta y cinco pesos % 
(575.—) dinero de contado y al mejor postor.

Publicación con anticipación de diez días Ar
tículo Ley 12962, el citado motor reconoce una 
prenda a favor del Banco de Préstamo y Asis_ 
tencia Social.

Publicación “Boletín Oficial” y diario “El Iri 
transigente.

Por datos al suscripto Martiliero. 
Andrés Uvento Mendoza 357 (Dpto. 4) Salta.

e) 2 al 16|6|58

N? '1554 — JUDICIAL — Por: JUSTO C. FI 
GUEROA CORNEJO — DOS IMPORTANTES 
INMUEBLES EN ESTA CIUDAD — BASE EN 
CONJUNTÓ NOVENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 90.000.— m|n.).

El día 26 de Junio del año 1958 a horas 17.30, 
en mi escritorio de remates de la calle Buenos 
Aires 93 de esta ciudad, remataré con la BASE 
de noventa mil pesos moneda nacional dos im_ 
portantes inmuebles.
a) Unterreno con galpón construido y todo 

lo clavado, plantado y adherido al suelo, 
ubicado en esta ciudad frente al Pasaje San 
ta Rosa, entre las calles General Paz y Go 
rriti, y con las siguientes medidías: 11 mts. 
10 ctms. de frente por 25 mts. de fondo, lo 
que hace una superficie total de 277 mts2. con 
50dcmts.2. o lo qule resultare de lossiguien 
tes límites: Norte, Pasaje Santa Rosa; Sud, 
propiedad de José Domingo Baldovino; Es_ 
te,' con terreno de propiedad de Paesani 
Carlos Venancio, designado como parcela 
uno “E” en el plano archivado en la D. G. 

de Inmuebles con el N? 2.432 y al Oeste, con 
las parcelas quince “A” y 15 "O" de dicho 
plano, nomenclatura catastral: Parcela 16, 
manzana’10 “B”, Sección "E” circunscrip
ción Primera, Partida N’ 25 476.

b) Un terreno ubicado conjuntamente con el 
citado, en esta ciudad y entre las mismas 
calles sobre el Pasaje Santa Rosa y que es_ , 
tá designado como lote N? 1 "E” del plano 
anteriormente citado y cuyas medidas son: 
Frente 12mts. 6 ctms. por 25 mts. de fon 
do, lo que le da una superficie de 301 mts.2. 
con dcmts. 2, limitando: Al Norte con el 
Pasaje Santa Rosa; al Sud, con propiedad 
de José D. Baldomino; al Este con la frac 
ción i “B” — 1| “O” y 1 “D” del plano ex
presado y al Oeste con la parcela N" 16.— 
Ordena el señor Juez de P Instancia y Se 
gunda Nominación en lo C. y C. en los Au 
tos “Pijuan Rubios Pedro vs. Quiebra de 
Paesani Carlos Venancio — Ejecución hipo 
tecaria” Expte. N9 26206.— Edictos por 15 
dfas en los diarios Boletín Oficial y El Tri 
buno.— En el acto del remate el veinte por 
ciento como seña y a cuenta del precio.— 
Comisión de ley a cargo del comprador.— 
Justo C. Figueroa Cornejo, Martiliero Pú
blico.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
e) 30|5 al 23 del 6 de 1958

N9 1533 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL CAMPO TARTAGAL FRACCION 

“A” Base $ 88.666 m|n.
El día 14 de Julio de 1958, a las 17 horas, 

en el Escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la base de Ochenta y ocho mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos m|n., equivalente a las dos terce 
tas partes de su valuación fiscal, el inmueble 
llamado Campo Tartagal Fracción A, ubicado 
en el Departamento San Martín, antes Orán, 
de esta provincia de Salta, con extensión según 
título, de 3.298 hectáreas 64 Areas, 75 mts. 2 
extensión de la que se excluyen 12 Hectáreas 
vendidas a Agustín Aloy, venta registrada a fo 
lio 239, As. 226 del Libro G de Oran; 141 hectá 
reas, 28 áreas 48 cetiáreas, 1.960 amts2. ven 
nidos a ESSO S. A. Petrolera Argentina, venta 
inscripta a folio 217, asiento 1 del Libro 13 del 
departamento San Martín, y '400 hectáreas ex
propiadas por el Gobierno dé la Provincia en 
juicio que se tramita por ante el Juzgado de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial, litis re
gistrada a folio 78, asiento 114 del Libro 13 
de Gravámenes de la Capital; limitando el ex
presado Campo Tartagal Fracción A, dentro de 
los siguientes límites generales: al Norte, con 
el arranque Tartagal de Mendieta y Avendaño, 
así designado en el plano de deslinde, con el 
río Tartagal que corre con una inclinación ha 
cia el Este y con propiedad que en el citado 
plano figura como de don Pedro José Roffini; 
al Sud, con la Fracción B del mismo Campo 
Tartagal, que es o fuera del Banco Nacional en 
Liquidación; al Este, con el. vértice “G” for
mado por la unión de las líneas que en el pía 
no marcan los límites Norte y Sud, y al Oeste, 
con la línea de altas cumbres divisorias con 
el Cañón del Río Seco.— Título del inmueble 
a rematarse: folio 225, asiento 218 del Libro 
G de títulos de Orán.— Nomenclatura catas
tral: Partida 2089.— Existe contrato de locación 
sobre el inmueble a rematarse, inscripto a fo
lio 280, asiento 576 del Libro 13 de gravámenes 
de la Capital; contrato que i no comprende la 
explotación de los bosques existentes en el Cam 
po y vence el 31 de octubre de 1959, según in
forme de la Dirección General de Inmuebles a_ 
gregado al juicio.— En el actp el comprador a_ 
bonará el 30 o|o como seña ya cuenta del pre
cio.— Ordena Sr. Juez úe Primera Instancia y 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial, 
en autos: “Ejecutivo —Carlos Alberto Posadas 
vs. Pedro Dequech”.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño y por 3 días en 
diario El Tribuno.— ARTURO SALVATIERRA: 
Martiliero.

e) 27]5 al 10[7|58.

N? 1505 — INMUEBLE EN PROVINCIA DE 
JUJUY — Por: JOSE ALBERTO* CORNEJO- 
JUDICIAL — BASE $ 25.666.66.

El día 7 de Julio de 1958 a las 17 horas, en 
mi escritorio, Deán Funes 169 —Salta, remata 
ré, con la BASE de Veinticinco Mil Seiscientos 
Sesenta y Seis Pesos con Sesenta y Seis Cen
tavos Moneda Nacional, o sean las dos terce
ras partes de su valor fiscal, el inmueble ubi
cado en calle Sarmiento de la Ciudad de San 
Pedro de Jujuy, Departamento del mismo nom 
bre, Provincia de Jujuy e individualizado co
mo lote N? 4 de la Manzana 19.— Mide 9.50 
metros de frente por 28.75 metros de fondo. 
Superficie 273.12 metros2., limitando al Norte 
calle Sarmieiíto; al Esté lote 4; ai Sud lote 
3 y al Oeste lote 11.— Padrón D—625.— Valor 
fiscal $ 38.500.—, según título registrado al fo 
lio 197 asiento 131 del libro 3 de San Pedro 
de Jujuy. — El comprador entregará en el acto 
del remate el veinte por ciento del prec.o de 
venta y a cuenta del mismo, el sa.du una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez da la cau
sa.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación C. y C., juicio: “Ejecu
tivo — José Amense vs. Alberto Abda¡a, Expte. 
N- 2Í.619|57”.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos p-r 30 días en Bole
tín Oficial y El Tribuno.

e) 20,5 al 0|7|58.

N? 1436 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — INMUEBLE EN ROSARIO 
DE LA FRONTERA — BASE $ 900.—

El día 30 de Junio de 1958 a las 17 horas, en 
mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciu
dad, remataré con ia BASE de S 9j0.— M|N. o 
sea el equivalente a las dos terceras partes de 
su valuación fiscal, la mitad indivisa de una 
propiedad ubicada en Avenida San Martín 398 
leí Pueblo de Rosario de la Frontera, limitan

do: al Norte: herederos Oespedes; Sud, calle 
Salta; Este y Oeste con lotes de propiedad del 
Sr. Eliecer Salgado, que según títulos mide 17,32 
mts. de frente por 34,60 mts. de fondo, de pro 
piedad de Jos señores Pedro Nolasco Pérez y 
Luisa Semesco de Pérez, según título que se re 
gistra al folio 30, asiento 30 del libro “F” de 
fitulos dé’ Rosario de la Frontera.— Nomencla 
tura catastral: Partida N? 1061 — Manzana 52 
Parcela '2.— El comprador abonará en el acto 
del remate el 50% del precio y a cuenta del 
mismo.— ORDENA el señor Juez de 1? Instan 
cia e nio Civil y Comercial, 3’ Nominación, en 
Férez Pedro Nolasco vs. Pérez Luisa Semesco 
de.— Comisión de arancel a cargo del compra 
dor.— Edictos por treinta días en el Boletín O 
ficial y Foro Salteño.— Judo César Herrera 
Martiliero Público — Teléf. 5803.

e) 7|5 al 18|6|58

N» 1405 — POR ADOLFO A. SIYVESTER
Judiciaíl Terrenos en Rivadavia Base ? 32.200%-

El día Jueves 12 de Junio de 1958, a horas 
17 en Buenos Aires 12 de ésta Ciudad, venda 
ré al Contado y con la base de Treinta y dos 
mil doscientos pesos % o sean Jas 2|3 partes 
de su avaluación fiscal, los siguientes lotes de 
terrenos: ,N9 21 de 19 Has. 9.993 m2; N? 6 de 
70 Has.; N? 15 de 85 Has. 3.885 in2 y N? 7 
de 25 Has., 1 fracción del lote $7 de 181 Has., 
45 dm.2 y 1 fracción de- las fracciones .92, 82 
y 66 de 713 Has., 5.697 ms2., que son partes in 
tegrantes de la finca “Villa Petrona”, ubicada 
en el Partido de San Carlos, Dpto. de Rivadavia 
de esta Provincia, que le corresponden al sr. Au 
relio NorBerto Torrontegui por división de condo 
minio registrado a folio 203, asiento 1 libro 4 
de dicho departamento, catastro 1767, 1768, 1769 
y 1770, plano N° 27 de Direc. de Inmuebles, 
dentro de los siguientes límites generales: N— 
E: Río Tenco; S—E: lotes 84, 94, 68 y 58; S— 
O: lote 34 y O: lote 56; título folio 54, asien 
to 6 del libro 1 de Rivadavia. Ordena el señor 
Juez de 1» Instancia 3» Nominación C. y c. 
en autos N? 19.531 Jorge Martín Sanmilláii 
Arias vs. Aureliano N. Torrontegui —Embargo 
Preventivo”. En el acto del remate el compra 
dor abonará el 20% de sena y a cuenta de la 
compra — Comisión de. Arancel a cargo del 
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comprador. Publicación 30 días en el BOletín 
Oficial y “El Intransigente”.

Adolfo A. Sylvester — Martiliero Público.
e) 29|4 al 11|6|58

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N9 1587 — DESLINDE.

N? 1580 — NOTIFICACION:
Notifico a acreedores Concurso Civil Juana 

Zúñiga de García, que en expte. N9 1697)57 el 
Señor Juez interino del Juzgado de 1* Instan, 
cia Civil y Comercial 59 Nominación, ha puesto 
de manifiesto en Secretaría el proyecto provi, 
sorio de liquidación y distribución de los bienes 
de este concurso correspondiente a los acreedo, 
res quirografarios un dividendo del ocho por 
ciento, y que se han regulado los honorarios 
'del Síndico Doctor Alfredo Ladrú Arias, a car 
go de la masa, en la suma de treinta y siete 
mil veinte y cuatro pesos ochenta y seis cen, 
tavos moneda nacional; notificación que se ha, 
ce bajo apercibimiento de que si durante los 
tres días de la publicación de este edicto no 
Se formula oposición ni se recurre la regula, 
ción, quedarán éstos automáticamente aproba, 
dos y consentida, respectivamente.

SALTA, 3 de Junio de 1958.
AGUSTÍN ESCALADA YRIONDO, Secretario. 

~ e) 6 al 10|6|58.
-—————A—------------------- ,------- .■ L-ay

A los fines previstos por el Art. 575 del Có 
digo de Procedimientos, Civiles y Comerciales, 
se hace saber que por ante el Juzgado de Pri_ 
mera Instancia y Quinta Nominación en lo C¡_ 
vil y Comercial de la Provincia, Secretaría del 
autorizante, se tramita el juicio caratu ado D._ 
visión de Condominio GALLO ARTURO R. vs. 
TOBIAS JOSE — Expte. N9 438)56, en el que 
a petición de ambas partes se ha dispuesto se 
practique la mensura, deslinde, amojonamiento 
y división de condominio dé la propiedad ubi. 
cada en el Partido de Metán Viejo, Departa, 
mentó de Metán de esta Provincia, cuya exten 
s;ón y límites son los siguientes: cinco cuadras 
y media de fondo de Naciente a Poniente por 
ochenta y seis metros con sesenta y cinco cen 
tímetros de frente sobre el carril público, te, 
niendo además, anexo al terreno un martillo 
en la, parte Sud del mismo, de ciento cincuenta 
y un metros con cinco centímetros de Sud a 
Norte por trescientos ochenta y nueve metros 
con noventa centímetros de Naciente a Po, 
niente, dentro de los siguientes límites: Esta 
propiedad de José María Bemis; Sud, propie, 
dad de Juan Regis Palomino; Oeste, con el ca, 
rril público y Norte con herederos de Tristón 
Gómez.— Habiéndose designado para practicar 
las operaciones al agrimensor don Napoleón 
Martearena.

SALTA, 2 de Junio de 1958.
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 9|6 al 22|7|58.

N? 1468 , Presentóse el Dr. ARTURO MARTEA 
RENA, en representación de don Angel Ma_ 
riano Páez, solicitando el trazado y amojona, 
miento de las líneas Sud y Este, de la finca 
Humaitá, ubicada en el Dpto. de Cerrillos de 
esta Provincia, cuyos límites son: Al Norte, 
propiedad de Angel Mariano Páez; Al Sud, 
propiedad de Segundo A. Sarmiento; Al Este, 
propiedad de Victoriano Arequipa, P. Mamerto 
Buiz y Nicanor Vera; y al Oeste, Río Arias 
ó Arenales. — El Sr. Juez de primera Instan, 
cía Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL y el “Foro Salteño”, por 
treinta días, a todos los que se consideren cor 
derecñoj bajo apercibimiento de Ley. — Lunes 
Miércoles y Viernes, para notificaciones en S» 
crcta-rí^r

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
' Secretario

e) 14/5 al 26/6/58.

NOTIFICACION DE SENTENCIA.—

POSESION TREINTAÑAL
N’ 1550 — EDICTOS.— Habiéndose presentado 
doña ELOISA SOLA deduciendo juicio de pose 
sión traintañal sobre un inmueble situado en 
el Departamento de Rosario de Lerma, en la 
villa veraniega de “Río Blanco”, con una super 
ficie de 11.032, metros con 90 centímetros, den 
tro de los 'siguientes límites: Norte, Río Toro, 
Sud, camino nacional ruta n? 51, Este, propie 
dad de la señora Sara Solá de Castellanos, Oes 
t“ propiedad del Dr. Ernesto Aráoz, catastra 
do bajo el n? 481 de Rosario de Lerma.— El 
Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 1* Instancia, 3? 
Nominación en lo C. y C. cita, y emplaza a quie 
r.es se consideren con mejores títulos, por el 
término de treinta días, para que comparez 
can hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Edictos en Foro Salteño y Boletín Oficial y 
El Tribuno.

Salta, Mayo 28 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario
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CONTRATO SOCIAL

N? 1593 — PRIMER TESTIMONIO DE LA A 
PROBACION DEL ESTATUTO Y OTORGA. 
MIENTO DE LA PERSONERIA JURIDICA 
DE LA “COMPAÑIA MINERA LA POMA SO 
CIEDAD ANONIMA COMERCIAL E INDiTS_ 
TRIAL”.— Estatutos de la Compañía Minera 
La Poma Sociedad Anónima Comercial é In
dustrial.

CAPITULO I
Nombre, objeto y duración de la Sociedad 

ARTICULO UNO. — Se constituye bajo el ñora 
bre de “Compañía Minera La Poma Sociedad 
Anónima Comercial é Industrial”, una sole
dad anónima que será la continuadora de 'os 
negocios de la Sociedad de hecho preexistente 
y de igual denominación, que funcionará con. 
forme a estos Estatutos.—
ARTICULO DOS. — La Sociedad durará f in 
cuenta años a partir del primero de enero de 
mil novecientos cincuenta y ocho, en que se 
iniciaron las operaciones de esta Sociedad, fe, 
cha a que se retrotraen las operaciones sucia , 
les, ratificándose en consecuencia todos los ac
tos y contratos celebrados a nombre de la So 
ciedad.
ARTICULO TRES. — La Sociedad fija su rio 
micilio legal en la ciudad de Salta, República 
Argentina, capital de la provincia del mi'-n.c 
nombre, sin perjuicio de las sucursales, agen 
cías, representaciones o domicilos especiales 
que su Directorio podrá establecer en el inte
rior del país y en el exterior.
ARTICULO CUARTO: La Sociedad tiene por 
objeto la exploración, explotación, industriali
zación y comercialización de minerales, sus de 
rivados y afines, pudiendo para el cumplimien 
to de estos objetivos, realizar cualquier clase 
de actos u operaciones, combinaciones, comer 
ciales, civiles, financieras o industriales, adqiñ 
rir, arrendar minas para su explotación, solí 
citar cáteos, exploraciones y concesiones mino 
ras.

CAPITULO II
Capital

ARTICULO CINCO. — El Capital Social se fi 
ja en la suma de dos millones de pesos m|n. 
($ 2.000.000.— m|n.) representado por dos mil 
(2.000) acciones de un valor nominal de un 
mil pesos m|n. cada una ($ 1.000.— m|n.). Di 
cho capital ha sido totalmente suscripto en la 
proporción siguiente: Sr. Nicolás Vujovich sus 
cribe ciento doce acciones de un mil pesos ca._ 
da una, o sea, la suma de ciento doce mil pe
sos m|n.; Sr. José Nioi, suscribe doscientas seteñ 
ta y dos acciones de un mil pesos cada una. o 
sea, la suma de doscientos setenta y dos mil 
pesos m|n.; Sr. Pedro Antonio Nioi, suscribe 
ciento sesenta acciones de un mil pesos mln„ 
cada una, o sea, 1a- suma de ciento sesenta mil 
pesos m|n.; Sr. José Carlos Alberto Nioi, sus
cribe ciento doce acciones de un mil pesos 
m|n., cada una-, o sea. la suma de ciento d”ce 
mil pesos m|nj Sr. Juan Víctor Eduardo Nioi,
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suscribe ciento doce acc'ones de un mil pesos 
m|n., cada una, o sea, 1?. suma de ciento dees 
mil pesos m|n.; Sr. Antonio Nioi, suscriba cien 
to doce acciones de un mil pesos m|n., cada 
una, o sea, la suma de ciento doce mil pesos 
m|n.; Sr. Pedro Nioi, suscribe ciendo doce ac
ciones de un mil pesos m|n., cada una, o se1', 
la suma de ciento doce mil pesos m|n.; 'Sr. 
José Orlando De Rosa, suscribe ciento doce ac 
ciones de un mil pesos m|n., cada una, o sea, 
la suma de ciento doce mil pesos m¡n.; Sr. Pe 
dro Olivero, suscribe ciento doce acciones de 
un mil pesos m|n., cada una, o sea, la suma 
de ciento doce mil pesos m|n.; Sr. Juan José 
Martini, suscribe ciento doce acciones de un 
mil pesos m|n., cada una, o sea, la suma de 
ciento docs mü pesos m|n.; Sr. José María Nioi, 
suscribe ciento doce acciones de un mil pases 
m|n., cada una, o sea, la suma de ciento doce 
mil pesos m|n.; Sr. Orfilio Loretan suscribe-' 
treinta, y dos acciones de un mil pesos m|n., ca 
da una, o sea, la suma de treinta y dos n:T 
pesos m|n.; Sr. Aquiles Alberti, suscribe echen 
ta acciones de un mil pesos m|n., cada una, o 
sea, la suma de ochenta mil pesos m|n.; Sr. Sa 
nuel Jones, suscribe ciento doce acciones de 
un mil pesos m|n., o sea, la suma de ciento 
doce mil pesos mln.; Sr. Bartolomé Segundo 
Alanda, suscribe ciento cuarenta y cuatro ac
ciones de un mil pesos m|n., cada mía, o sea, 
la suma de ciento cuarenta y cuatro mil pe
sos m|n.; Sr. Pedro Nioi, suscribe ochenta ac
ciones de un mil pesos m|n., cada una, o sea 
la suma de ochenta mil pesos m|n.; Sr. Luis 
Nioi, suscribe ciento doce acciones de un mil 
pesos m|n„ cada una, o sea, la suma de cien 
to doce mil pesos m|n. Dicho capital suscripto 
ha sido totalmente integrado" con los bienes ac 
tivos y pasivos de la sociedad de hecho exis
tente entre los socios suscriptores, el treinta, y 
uno de diciembre del año mil novecientos ein 
cuenta y siete, a saber: Activo. Construcciones 
quinientos cuarenta y siete mil cien pesos m|n. - 
Inversiones en caminos quinientos veinte mil 
P'.-sos m|n.; Inversiones en túneles, galerías y 
piques cuatrocientos setenta y seis mil pesos 
m|n.; Instalaciones planta de concentración no 
venta y dos mil novecientos pesos m|.; Automo 
tores y maquiarias mayores cuatrocientos treiii 
ta y un mil quinientos pesos m|n. Herrará tai 
tas y equipos menor ciento cincuenta y nueve 
mil setecientos ochenta y cinco, pesos con trem 
ta centavos m|n.; Muebles y Utiles veinticiñ-'.-) 
mil ciento ochenta y dos pesos m|n.; Existen 
cías de mineral extraído ciento setenta y seis 
mil novecientos setenta pesos con 
tres centavos m|n.; Existencias de explosivos 
nueve mil novecientos pesos m|n.; Existencia 
de mercaderías generales veintiséis mil' ocho, 
cientos cuarenta y nueve pesos con noventa' 
centavos m|n.; Cuentas a cobrar quinientos no 
venta y cinco mil ciento cuarenta y un pesos 
con sesenta, y cinco centavos m|n. Caja uñ mil 
doscientos veintiún pesos m|n.; Total, del Acti
vo Tres millones sesenta y dos mil quinientos 
treinta y dos pesos con oheenta y ocho centa 
vos m|n. Pasivo: Acreedores varios ochocientos 
siete mil. cuatrocientos cuarenta y siete pesos 
con noventa y tres centavos m|n.; Obligaciones 
a pagar doscientos cuarenta y nueve mil tres 
cientos pesos ron noventa y cinco emtavos %; 
Obligaciones con prenda cinco mil setecientos 
ochenta y cuatro pesos m|n. Total del Pasivo: 
un millón sesenta y dos mil quinientos treinta 
y dos pesos con ochenta y ocho centavos m!n. 
Capital suscripto é Integrado dos millones de 
pesos m|n.; todo de conformidad con el Bá-an 
ce é Inventario general aprobado por la Asara 
blea Constitutiva y certificado por Contador 
Público inscripto en la matrícula que corre a 
nexo a estos Estatutos como parte integrante 
de los mismos.
ARTICULO SEIS. — Las acciones serán uonñ 
nativas y solo transferidles con la conformi
dad del Directorio y previa anotación en el 
libro respectivo de la Sociedad.— Las acciones . 
llevarán además de todas- las formalidades ures 
criptas por la ley, un número de orden y serrín 
firmadas por el Presidente y un Director de. 
Ia Sociedad.— s.e emitirán en. títulos represen
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tativos de una o más acciones según lo resuel 
va el Directorio.
ARTICULO SIETE. — La Sociedad no recono 
cerá sino un propietario por cada acción y el 
Mecho de suscribir o ser- propietario de aceto 
nes implica el reconocimiento y aceptación de 
estos Estatutos y de las resoluciones legales 
del Directorio y Asambleas, sin perjuicio de lo 
dispuesto por los artículos trescientos cincuen 
ta y tres y trescientos cincuenta y cuatro del 
Código de Comercio. ¡

CAPITULO III 
Del Directorio

ARTICULO OCHO. — La Sociedad será diri 
gida y administrada por un Directorio de cin 
co miembros titulares y tres suplentes, dedg 
nados por la Asamblea.— Los Directores dura 
rán tres años en sus funciones y continuarán 
en sus cargos hasta que la Asamblea realizada 
en los términos del artículo trescientos cuaren 
ta y siete dei Código de Comercio les designe 
reemplazante, pudiendo ser reelectos.
ARTICULO NUEVE. — Los Directores designa 
rán de su seno al Presidente y el Vice_Presi 
dente que lo remplace en todos sus derechos y 
en el caso de que falte el Presidente por au 
sencia, enfermedad, renuncia o cualquier otra 
causa.— Las resoluciones del Directorio serán 
válidas tomadas con la firma en el acta del 
Director Presidente y dos Directores.—
ARTICULO DIEZ. — En caso de ausencia, im 
pedimento, renuncia o fallecimiento de un Di_ 
rector titular, lo reemplazará con las misma' 
facultades y derechos el suplente que corres
ponda siguiéndose el orden de colocación en 
el cual hubieran sido designados por la Asam 
blea, en caso de acefalía total o parcial del Di 
rectorio esto será integrado por las personas 
que designe’ el Síndico hasta la primera Asam 
bléa que se célebre la cual hará el nombra
miento définitivo.— Cuando se trate de vacan 
tes producidas durante el período por el cual 
füé designado el Directorio, la designación del 
reemplazante se hará solo por el tiempo que fa! 
tá para completar el período.
ARTICULO ONCE. — Para ser Director se re 
quiere ser propietario de veinte acciones por lo 
menos, que se depositarán en la caja social co 
mo garantía de su mandato.— El Directorio se 
reunirá cuando lo convoque el Presidente o lo 
soliciten los otros Directores o el Síndico.— El 
Presidente del Directorio gozará de una remu 
neración mensual de $ 2.000?— m|n. (dos mil 
pesos m|m) y cada uno de los restantes miem 
bros $ 1.000.— m|n. (un mil pesos m|n.) pol
ines.
ARTICULO DOCE. — El Directorio tiene las 
más amplias facultades para el gobierno y ad 
ministración de la sociedad que no hayan sido 
reservadas a la Asamblea General. Ejerce la 
representación de la sociedad; puede celebrar 
todos los actos de comercio autorizados por la 
ley y realizar todos los negocios emprendidos 
en el artículo cuatro de estos Estatutos; ce 
labrando y firmando todos los actos jurídicos 
que sea necesario. Resuelve sobre los negocios 
y operaciones de la Sociedad.— Está por consi 
guíente autoriz'adb: a requerir y aprobar cuen 
tas, hacer uso del crédito dentro y fuera del 
país, afectando o no los bienes sociales, en 
cualquier forma inclusive celebrar arrendamien 
tos, hipotecas o prendar todo o parte de los 
¿tenes sociales a los bancos oficiales y priva
dos o a cualquier institución de crédito o per 
sona particular o haciendo iguales operaciones 
con garantía personal; emitir debentures den 
tro ó fuera del país' de acuerdo con las leyes 
respectivas, en las condiciones de precio, inte 
rés, amortizaciones y garantías que estime con 
venientes para los intereses sociales; a prestar 
dinero en la forma que resuelva, a prestar fian 
zas, adquirir, vender, arrendar, transferir el 
dominio uso o goce de los bienes inmuebles, 
muebles o semovientes, caucionar valores, co 
brar y percibir, .girar, aceptar, endosar, descon 
tar avalar y transferir letras, pagarés, confor 
roes, cheques y toda clases de papeles de co 
mercio, a transigir, a comprometer en árbitros, 
prorrogar de jurisdicciones, a hacer daciones 
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en pag'ó y admitir págos^ por entregas de bienes 
autorizar la formación de sociedades en coman 
dita o en participación y a tomar partes en so 
ciedades ya formadas, a hacerse; cargo del ■ acti 
vo y pasivo de otras sociedades1 que se relacio 
nen con el objeto social, pudiendo abonar el 
precio de estas adquisiciones en dinero o ■ en 
acciones; intervenir en juicios ante los tribu 
nales dé cualquier jurisdicción o fuero, por sí 
o por intermedio de apoderados ejerciendo la., 
acciones pertinente como actora o como demán 
dada o en cualquier otro carácter con todas 
las facultades necesarias inclusive las que re 
quieren por las leyes poderes especiales; inter
venir en cualquier clase de actuaciones admi 
nistrativas ante las autoridades nacionales, pro 
vinciales o municipales; y realizar en general 
todos las atribuciones que son necesarias para 
la marcha'de la sociedad.
ARTICULO TRECE. — Corresponderá asimis 
mo al Directorio: convocar las Asambleas Or 
diñarías cuando correspondan y las Extraordi
narias, siempre que lo juzgue conveniente o lo 
pidan accionistas que representen por lo me
nos la vigésima parte del' capital social sus
cripto e indiquen el objeto de la convocatoria 
cuyo pedido deberá ser atendido dentro de los 
quince días 'de formulado; determinar la mar 
cha financiera de la sociedad y’ el empleo de 
los fondos, dé reserva legal y extraordinaria 
con amplias facultades, conservando el destino 
legal económico que corresponde al fondo de 
reserva legal, someter al estudio; y decisión de 
las Asambleas anuales la Memoria, Inventario 
Balance y cuenta de Ganancias y Pérdidas, a 
sí como la distribución de utilidades y todo 
otro asunto que incluyese en la Orden del Día 
a tratarse; resolver el otorgamiento de poderes 
generales o especiales y cualquier representa 
ción de la Sociedad, así como su revocación; 
nombrar, suspender o destituir al personal, fi 
jándoles sus sueldos, derechos, deberes y obli 
gaciones; designar las personas que en nombre 
de la Sociedad puedan girar contra las cuentas 
barrearías en esta ciudad, interior o exterior 
de la República.

CAPITULO IV 
Del Presidente

ARTICULO CATORCE. — Son atribuciones del 
Presidente: representar al Directorio y a la So 
ciedad ante las autoridades administraivas, 
legislativas y judiciales y en todos los actos ju 
rídicos que el Direcorio acuerde celebrar, fir
mando con otros dos Directores las escrituras 
públicas o documentos privados ya sea por sí 
o por medio de mandatario; hacer cumplir los 
Estatutos y resoluciones del Directorio y auto 
rizar' con su firma todo documento social que 
requiera su intervención; firmar con el Geren 
te y el Contador los Balances generales, preci 
ciir las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias; 
convocar al Directorio, presidir sus sesiones, di 
rigir la discusión y decidir con doble voto en 
caso de empáte en las reuniones del Directorio 
y de las Asambleas; autorizar los testimonios 
de las actas de las Asambleas de socios y de 
las sesiones del Directorio.

CAPITULO V 
Del Gerente

ARTICULO QUINCE. — El directorio designa 
rá de dentro o fuera de su seno uno o más 
gerentes a quienes se les confiará la gestión ad 
ministrativa y técnica de la Sociedad y se les 
conferirán los poderes qué el Directorio acuer 
de.— En el caso de ser Director actuará con 
el nombre de Director Gerente.— El Directorio 
podrá determinar el sueldo del gerente o geren 
tes con cargo a. Gastos Generales.— Esta's re 
tribuciones serán independientes! dé las que le 
corresponde como Director de la Sociedad en 
caso de tener también este carácter.

CAPITULO VI : ' 
De los Síndicos

ARTICULO DIECISEIS. — La fiscalización de 
la Sociedad estará a cargo de un Síndico Titu 
lar y un Suplente, que ejercerán sus funcio 
nes de acuerdo con las disposiciones del artícu 
lo número trescientos cuarenta ¡del' Código de 
Comercio— Los Síndicos durarán un .año en
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el desempeño de sus funciones y son reelegí- 
bles.

CAPITULO VII 
De Las Asambleas 

ARTICULO DIECISIETE. — Dentro de los 
cuatro meses siguientes a la terminación del 
año económico, se reunirá la Asamblea Gene 
ral Ordinaria para los fines del artículo tres 
cientos cuarenta y siete del Código de Comer 
ció.
ARTICULO DIECIOCHO. — La Asamblea Ex 
traordinaria, se reunirá en los casos que se es 
tablecen en el artículo trescientos cuarenta y 
ocho del Código de Comercio.— En el casó de 
ser solicitada por accionistas que representen 
una vigésima parte del Capital suscripto, por 
lo menos, el Directorio hará la convocatoria 
dentro de los quince días de presentado el pe 
dido.,
ARTÍCULO DIECINUEVE. — Las convocato
rias para Asamblea se publicarán durante quin 
ce días en un diario de esta Capital y en el 
Boletín Oficial expresándose la Orden del Día, 
Estas publicaciones se terminarán tres días an 
tes del fijado para la Asamblea é, inclusive. 
Diez oías antes de la fecha de celebración de 
las Asambleas se notificará a la Inspección de 
Sociedades Anónimas en las formas y recau
dos que la misma ex’ge.
ARTICULO VEINTE. — En todas las Asam
bleas los accionistas podrán hacerse represen
tar por mandatario socio o extraño, constituido 
mediante carta que deberá presentarse al Pre 
Bidente, hasta el momento de constituirse la 
Asamblea.— El derecho de asistir a la Asamblea 
se obtendrá depositando las acciones en la So 
ciedad o presentando el recibo del depósito de 
las mismas en un banco, todo con tres días de 
anticipación en la administración de la Socie
dad.
ARTICULO VEINTIUNO. — El quorum para 
la primera convocatoria es la mitad más una 
de las acciones suscriptas, salvo los casos en 
que se exija mayor representación de acciones. 
Si a la primera convocatoria no se obtuviese 
quorum, se hará una segunda a celebrarse den 
tro de los treinta días con avisos de quince 
días en un diario dé esta Capital y en el Bo 
letín Oficial, salvo los casos de excepciones es 
tablecidos en estos Estatutos, esta Asamblea 
se realizará con cualquiera que sea el número 
de las acciones representadas y sus resoluclo 
nes se. tomarán por simple mayoría de votos 
presentes.
ARTICULO VEINTIDOS. — Habrá un libro 
de actas de las Asambleas en que se inscribi
rán todas sus resoluciones, debiendo suscribir 
las el Presidente, el Secretario ad.hoc y los 
dos accionistas que designe la Asamblea. En la 
misma acta se harán constar los nombres de 
los concurrentes a la Asambleas con expresión 
dé los que concurran por apoderado según re 
suite del libro de Registro de Asistente y depó 
sito de acciones, que se llevará conforme a las 
disposiciones en vigor.
ARTICULO VEINTITRES. — Las resoluciones 
en las Asambleas se tomarán por mayoría de 
votos presentes, salvo lo dispuesto en el artícu 
lo trescientos cincuenta y cuatro del Código de 
Comercio.— Cada acción representa un voto, 
pero ningún accionista podrá tener un número 
de votos superior al diez por ciento del mime 
ro de acciones suscriptas ni tener un número 
de votos que represente más del veinte por 
ciento de los votos coi-respondientes a las ac 
cioné's' presentes en la Asamblea,

CAPITULO VIII 
Balance é Inventarios

ARTICULO VEINTICUATRO. — Mensualmen 
te el gerente elevará al Directorio nn Balan 
se de sumas y Saldos de las cuentas de la con 
labilidad y anualmente, el treinta y uno de 
diciembre de cada año, fecha que se fija como 
término dél ejercicio social, el Directorio prac 
ticará el Inventario, el Balance General Ja 
Cuenta de Ganancias y Pérdidas y con la Me 
moría, proyecto de distribución s informe del 
Síndico se someterán a la Asamblea de accio 
nistas.
ARTICULO- VEINTICINCO; - pe las utilida-
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des líquidas y realizadas se destinarán el des 
por ciento para el fondo de reserva lega'.; el 
cuatro por ciento para el Presidente; el dos 
por ciento para los Directores Titulares y el 
dos por ciento para el Síndico.— Separadas 
estas sumas y las que se destinen al fondo de 
reserva extraordinario que se prevee en el ar_ 
ticulo veintisiete, el resto se distribuirá entre 
los accionistas.
¿RTICULO VEINTISEIS. — El Fondo de Re 
serva legal no podrá exceder del veinte por 
ciento del capital social y podrá ser aumentado 
por resoluciones de la Asamblea cuando algu 
na necesidad lo exigiera.
ARTICULO VEINTISIETE. — La Asamblea a 
propuesta del Directorio podrá autorizar que 
se cree un fondo de reserva extraordinario por 
el tiempo que el Directorio considere convenien 
te.

’ CAPITULO IX
ARTICULO VEINTIOCHO. — La reforma o mo 
dificación de los Estatutos, para la disminu,. 
ción, aumento del capital social, para la pro 
rroga de duración del contrato, para el cambio 
de objeto de la sociedad, así como para cual 
quier otro caso previsto en el artículo trescien 
tos cincuenta y cuatro del Código de Comercio 
requiere la presencia de accionistas que repre 
senten los dos tercios de las acciones suscrip„ 
tas y el voto de los socios presentes que repre 
senten por lo menos la mitad más una de las 
acciones presentes, no lográndose este número 
en la primera convocatoria, se llamará por se 
gunda vez, mediante publicaciones hechas du 
rante diez días y con tres días de anticipación 
y si en esta segunda reunión tampoco se consi 
galera esta representación, pasada media hora 
de la señalada en la convocatoria, se abrirá la 
Asamblea y se procederá válidamente resolvién 
dose por mayoría de votos presentes, cualquie 
ra sea el número de acciones presentes.

CAPITULO X 
Disolución y liquidación 

ARTICULO VEINTINUEVE. La Sociedad po 
drá disolverse antes del término, refundirse en 
otra, ceder su activo y pasivo, por dinero ef:c 
tivo u otros bienes o acciones, por resolución de 
la Asamblea, tomada de acuerdo con el artúu 
lo anterior.
ARTICULO TREINTA. — Eii caso de Liquida 
ción esta se hará por medio del Directorio. Des 
pues de pagarse las obligaciones se reservará a 
los liquidadores la remuneración que haya asig 
nado la Asamblea y se distribuirá el resto entr? 
los accionistas. El resultado se publicará en un 
diario de esta Capital y en el Boletín Oficial, 
durante cinco días consecutivos y de no presen 
tarse observación dentro de los veinte días sub 
siguiente, quedará concluida y aprobada. Nico_ 
lás Vujovich, José Nioi, Pedro Antonio Nioi, Jo 
sé Carlos Alberto Nioi, Juan Víctor Eduardo Nioi 
Antonio Nioi, Pedro Nioi, José Orlando De 
Rosa, Pedro Olivero, Juan José Martini, José 
María Nioi, Orfilio Loretán, Aquiles Alberti, Sa 
muel Jones, Bartolomé Segundo Alanda, Pedro 
Nioi, Luis Nioi, Certifico: Que las firmas que 
anteceden son auténticas y pertenecen a los seño 
res: Nicolás Vujovich, José Nioi, Pedro Antonio 
Nioi, José Carlos Alberto Nioi. Juan Víctor E 
duardo Nioi, Antonio Nioi, Pedro Nioi, José Or 
lando De Rosa, Pedro Olivero, Juan José Mar 
tini, José María Nioi, Orfilio Loretán, Aquiles 
Albertij Samuel Jones, Bartolomé Segundo Alan 
da, Pedro Nioi, Luis Nioi, Salta treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
siete. Stella Figueroa de Lavín, Escribana, Hay 
un sello. Salta, veintitrés de Abril de mil nove 
cientos cincuenta y ocho.
Decreto número catorce mil setenta y ocho. Mi 
nisterio de Gobierno, Justicia é Insrtucción Pú 
blica. Expediente número seis mil setecientos 
treinta y ocho año mil novecientos cincuenta y 
ocho. Vistas las presentes actuaciones en las 
cuales la entidad denominada bajo el nombre 
de "Compañía Minera La Poma Sociedad Anó 
nima Comercial é Tnsdustrial”, solicita aproba 
ción de sus Estatutos y otorgamiento de la Per 
sonería Jurídica para actuar en esta Provincia, 
y. considerando’: que habiendo dado cumplimien 
io a todos los requisitos legales la Institución 

denominada "Compañía Minera La Poma So 
ciedad Anónima Comercial é Industrial’, y pa 
gado el impuesto correspondiente que determina 
el decreto ley número trescientos sesenta y mío 
año mil novecientos cincuenta y siete; Que en 
el informe de Inspección de Sociedades Anóni 
mas, Civiles y Comerciales a fojas treinta y o 
cho aconseja hacer lugar a lo solicitado prece 
dentemente y atento lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fojas treinta y nueve de 
estos obrados, el Interventor Federal en la Pro 
vincia de Salta, decreta:

Artículo Primero: Apruébase el estatuto oe 
la Compañía Minera La Poma Sociedad Anóni 
ma Comercial é Industrial, que corren de fojas 
cuatro a doce y Otórgasele la personería jurídi
ca que solicita.

Artículo segundo: Por Inspección de Spcieda 
des Anónimas, Civiles y Comerciales extiéndase 
los testimonios que se soliciten en el sellado que 
para tal caso fija el decreto ley número tres 
cientos sesenta y uno año mil novecientos cin 
cuenta y siete.

Artículo tercero: Comuniqúese, publíquese, in 
seríese en el Registro Oficial y archívese.N. Acu 
ña. Vásquez. Es Copia Miguel Santiago Maciel 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública 
CONCUERDA con las piezas origanales de su re 
ferencia que corren agregados en el expediente 
número seis mil seteciento treinta y ocho del Mi 
nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú 
blica, tramitado por intermedio de esta Inspec 
ción. Para la parte interesada se expide este 
primer testimonio en diez folios sellados de cin 
co pesos cada uno, en la ciudad de Salta a 
los ocho días del mes de Mayo de mil nove 
cientos-cincuenta y ocho, sobre raspado: 
I—1—an—C—r—a—u—e—a—o—g—94 — a—s_i_ 
u—ie—y—o—i—j—d—o—o—v—u—c—i—n—r— 
t—o—A—a—e—Vale. Juan A. Barroso
Hay un sello. ESCRITURA NUMERO UNO. — 
En esta ciudad de Salta, República Argentina, 
a días diecinueve del mes de Mayo de mil no 
vecientos cincuenta y ocho, ante mi Stella Fi 
gUeroa de Latón Escribana Titular del Registro 
Número treinta, y testigos que suscriben, com 
parecen los señores don José Nioi, de estado 
soltero, argentino, domiciliado en la calle Urqui 
za. número trescientos sesenta y siete; don Jo 
sé Orlando De Rosa, de estado casado, argenti 
no, domiciliado en la calle Pueyrredon número 
doscientos treinta y dos; don Pedro Olivero, 
de estado casado, argentino, domiciliado en la 
calle Urquiza número trescientos sesenta y sie 
te y don César Rodolfo Lavín, de estado casa 
do, argentino domiciliado en la calle Los Pa 
raisos número treinta y siete, Barrio San Bernar 
do; todos vecinos de esta ciudad, mayores de 
edad, hábiles de mi conocimiento, doy fé; con 
corriendo a este acto el primero 'en el carácter 
de Presidente, los señores De Rosa y Olivero co 
mo Directores de la Sociedad Anónima "Com 
pañia Minera La Poma Sociedad Anónima Co 
mercial é Industrial” y el señor .Lavín, desig 
nado por Asamblea, para que conjuntamente con 
los Directores nombrados representen a la ci 
iada Sociedad en este acto. Los comparecientes 
exponen, que en los caracteres invocados que 
acreditan con el acta y demás documentos que 
se transcriben, concurren a protocolizar en este 
Registro a mi cargo, el testimonio de los Es 
fatutos de la "Compañía Minera La Poma, So 
ciedad^ Comercial é Industrial” y personería ju 
rídica acordada, cuyo testimonio autorizado y 
expedido por el Inspector de Sociedad Anóni 
mas, Escribano don Juan A. Barroso de fecha 
ocho de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
ocho, queda agregado a los folios uno al diez 
de este Protocolo, cuyo contenido ratifican y 
dan por reproducido en este acto, formando par 
te de esta escritura también se transcribe el 
Acta de Fundación de la Sociedad y Acia del 
Directorio de designación de sus representantes. 
El acta de fundación corre a fojas dos y tres 
del exepdiente donde solicita la aprobación de 
sus Estatutos la mencionada sociedad, del Mi 
nisterio de Gobierno Justicia é Instrucción Pú 
blica, número seis mil Setecientos treinta y o 
cho,fecha dieciocho de Abril de mil novecientos 

cincuenta y ocho/ que copiada textualmente di 

'• PaB.

re: "Acta de Fundación. En lai ciudad de Salta, 
“República Argentina, a ios treinta y un días 
“ del mes de diciembre de mil novecientos cin_ 
“cuenta y siete, siendo las dieciocho, treinta ho 
“ ras se reúnen, en el local del Pasaje Con 
“ tinental Escritorio Número S'eis, los Sres.. Ni 
“colas Vujovich, José Nioi, Pedro 
"Antonio Nioi, José Carlos Alberto Nioi, Juan 
“Víctor Eduardo Nioi, Antonio Nioi, Pedio Nioi, 
“José Orlando De Rosa, Pedro Olivero, Juan 

“ José Martini, José María Nioi, Orfilio Loretán, 
•• Aquiles AJberti, Samuel Jones, Bartolomé Se 
“gundo Alanca, ledro Nioi, y Luis Nioi, con 
“ el objeto de constituir una sociedad anónima 
‘ cuya finalidad ha de ser la exploración,. ex_ 
“plotación, industrialización y comercialización 
“de minerales, sus derivados y afines, adquirir, - 
‘ arrendar, solicitar cáteos, exploraciones y con 
“cesiones mineras. Previo los debates y vota_, 
“cienes correspondientes, quedó resuelto: Pri. 
‘ mero) aprobar el proyecto de Estatutos que 
“fuera sometido anteriormente a consideiación 
"de los asistentes. En original corre anexo a 
“ia presente como parte integrante de la mis 
“ma los Estatutos que se aprueban: Dos) -de_ 
“clarar suscriptos $ 2.000.000.— m|n. (Dos mi 
"llones de pesos moneda nacional) en acciones 
"de $ 1.000.— m|n.. (un mil pesos moneda na * 
“cional) cada una, correspondiente: al señor 
“Nicolás Vujovich ciento doce acciones -por 
‘ ciento doce mil pesos moneda nacional; al 
“señor José Nioi doscientas setenta y dos ac_ 
“ciones por doscientos setenta y dos mil pesos 
"moneda nacional; al señor Pedro Antonio Nioi 
“ciento sesenta acciones por ciento sesenta mil 
“pesos moneda nacional; al señor José Carlos 
“Alberto Nioi ciento doce acciones por ciento 
“doce mil pesos moneda nacional); al señor 
"Juan Víctor Eduardo Nioi ciento doce acció 
“nes por ciento doce mil pesos moneda nacio„ 
‘‘nal; al Sr. Antonio Nioi, ciento doce accio_ 
“nes por ciento doce mil pesps moneda nacio_ 
"nal; al señor Pedro Nioi, diento doce accio_ 
“nes por ciento doce mil pesos moneda nació 
"nal; al señor José Orlando De Rosa ciento 
“doce acciones por ciento doce mil pesos móne 
“da nacional; al señor Pedro olivero ciento’do 
"ce acciones por ciento doce mil pesos móne 
“da nacional; al señor Juan José Martini cíen 
"to doce acciones por ciento doce mil pesos 
“moneda nacional; al señor José María Nioi, 
“ciento doce acciones, por ciento doce mil pe 
“sos moneda nacional; al señor Orfilio Loretán 
‘treinta y dos acciones por -treinta y dos mil 
‘ pesos moneda nacional; al señor Aquiles Al - 
“berti ochenta acciones por ochenta mil pasos 
moneda nacional; al señor Samuel Jones cien 

"to doce acciones por ciento doce mil pesos mo. 
‘neda nacional; al señor Bartolomé Segundo” 
^ Alanda ciento cuarenta y cuatro acciones por 
^ciento cuarenta^ y cuatro' mil pesos moneda 
^nacional; al señor Pedro Nioi ochenta accio 
‘‘nes poiy ochenta mil pesos moneda nacional: 
y. al señor Luis Nioi ciento doce acciones por 

"ciento doce mil pesos moneda nacional. En’ el 
“mismo acto se integra totalmente el capital 
^suscripto con los bienes activos y pasivos de 
‘ la sociedad de hecho existente, entre los socios 
“suscriptores, de acuerdo con el Balance Gene„ 
‘Tal e Inventario General anexo que en este 
“acto aprueban y que corre debidamente cer 
tificado por Contador Público de la Matricida 
“Como parte integrante de esta Acta de Funda 
(ción. Tercero) designar como integrantes del 
Directorio a ios señores: José Nioi; Pedro Óli 

“vero, José Orlando De Rosa, Nicolás Vuiovích 
y Pedro Antonio Nioi, -como Titulares; “a los 
señores José Carlos Alberto Nioi, Luis Nioi 

‘Juan Víctor Eduardo Nioi, como Suplentes, y 
“a los señores Doctor César Rodolfo Lavín 'y 
“Juan José Martini, como Síndico Titular ; y 
“Suplente, respectivamente. Cuarto) Designar 
al Doctor César Rodolfo Lavín, para• que en 

“forma individual o conjuntamente con el” se 
“ñor José Nioi tramiten ante el Poder Ejecutí 
“vo de la Provincia de Salta la aprobacTn 
Tos Estatutos y la autorización para funcionar - 
como Sociedad Anónima, otorgar la escritura 
correspondiente, gestionar la publicación de
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‘‘edictos, solicitar la inscripción en el Registro 
“Público de Comercio y practicar todas las de 
“más diligencias del caso, Asimismo y para el 
“caso que la Inspección de Justicia sugiera mo 
“dificaciones en los Estatutos quedan expresa 
“mente facultados el Doctor César Rodo^o La 

"vín y el Sr. José Nioi para que actuando en 
“forma, conjunta, en esta eventualidad, acep_ 
“ten tales modificaciones — Leída el acta que_ 
“dó ratificada por todos los presente, -firman 
“do' al pié de la misma en prueba de ello. Con 
“lo que quedó levantada la sesión siendo las 
veintiuna y treinta horas. Nicolás Vujovicti, Jo 
“sé Nioi, Pedro Antonio Nioi, José Carlos Al_ 
“berto Nioi, Juan Víctor Eduardo Nioi, Anto 
“¡nio Nioi, Pedro Nioi, José Orlando De Rosa, 
“Pedro Olivero, Juan José Martini, José María 
“Nioi, Orfilio Loretán, Aquiles Alberti, Samuel 
“Jones, Bartolomé Segundo Alanda, Pedro Nioi, 
“Luis Nioi. Certifico: Que las firmas que an 
“teceden son auténticas y pertenecen a los se 
“ñores: Nicolás Vujovich, José Nioi, Pedro An 
“tonio Nioi, José Carlos Alberto Nioi, Juan Víc 
“tor Eduardo Nioi, Antonio Nioi, Pedro Nioi, 
“José Orlando De Rosa, Pedro Olivero, Juan 

' “José Martini, José María Nioi, Orfilio Lore 
“tán, Aquiles Alberti, Samuel Jones, Bartolo 
“mé Segundo Alanda, Pedro Nioi, Luis Nioi, 
‘fSalta, treinta y uno de diciembre de mil no 
“vecientos cincuenta y siete. Stella Figueroa de 
“Lavín escribana. Hay un sello”. Es copia fiel 
del original agregado al citado Expediente 
“doy fé. El acta de_designación a los compare 
“efentes para suscribir la presente, es del te 
“ñor siguiente: “Acta Número Dos. En la ciu 
“dad de Salta a los veinticuatro días del mes 
“de abril Se mil novecientos cincuenta y ocho, 
“siendo las diecinueve horas, se reunieron los 
señores Directores de la Compañía Minera 
“La Poma Sociedad Anónima Comercial e In 
“dustrial, en el local social sito en esta ciudad 
“Pasaje Continental escritorio Número Seis: 
“José Nioi, Pedro Olivero, José Orlando De Ro 
“sa, Nicolás Vujovich y Pedro Antonio Nioi, 
“con el objeto de cubrir los cargos sociales pre 
“vistos en los artículos nueve y quince de los 
“Estatutos de la Sociedad; y designar las per 
“sonas que firmarán la escritura pública a que 
“deberán elevarse el Acta de Fundación de 'a 
“Sociedad, sus Estatutos y el Decreto del Poder 
“Ejecutivo Número catorce mil setenta y ocho 
“que los aprobó y otorgó la personería jurídi 
“ca de la Compañía Minera La Poma Sociedad 
“Anónima Comercial e Industrial. Previo los 
“debates y votaciones correspondientes quedó 
“resuelto: Primero) Designar como Presidente 

- “del Directorio al señor José Nioi, Segundo) 
.. “Designar como Vice_Presidente al señor Fe_ 

“dro Antonio Nioi. Tercero) Designar Gerentes 
“a los señores Pedro Olivero y José Orlando 
“De Rosa. Cuarto) Designar a los señores Di 
“rectores Gerentes Pedro Olivero y José Orlan 
“do De Rosa para que juntamente con el Pre 

. “sidente del Directorio José Nioi, fúmen la men 
“cionada escritura pública, acto al que deberá 
“concurrir y firmar también el Doctor César 
Rodolfo Lavín, por haber sido para ello de 
“signado en su oportunidad por la Asamblea de 
“Fundación de la Sociedad. Leída el Acta, que 
“dó ratificada por todos ios presentes que fir 
“man al pié en prueba de ello. Con lo que que 
“dó terminada la sesión siendo las veinte y. 
“treinta horas. José Nioi, O. De Rosa, Pedro O 
“liVero, P. Nioi, Nicolás Vujovich.” Es copia 
'del acta que firmada- por los miembros del Di 
lectorio me presentan para su protocolización. 
Los (comparecientes agregan que a los fines 
de tener el contrato con todos los requisitos' le 
gales, elevan a escritura pública, protocolizan 
jdó en este Registro sus estatutos, pidiendo se 
expida los testimonios que soliciten de Jos es 
tatutos con la personería jurídica y la presen 
te actuación.— En constancia y previa ratifi 
caeión firman por ante mí y los testigos don 
Arturo Lizárraga y don Carlos Lizárraga (hijo) 
vecinos, hábiles, ¡fe mi conocimientos, doy fé,

Queda redactada en cinco sellos de papel 'nota 
rial, el primero número cero, diecinueve mil no 
vecientos sesenta y uno, Serie) Ó y los cuatro 
restantes de numeración sucesiva del cero die 
cinueve mil novecientos cuarenta y ocho al 
cincuenta y uno de Ja misma serie C.— Raspa 
■do: trein le. Valen.— José Nioi.— Pedro Olive 
ro. O. De Rosa.— César Lavín.— Tgo: A. Lizá 
naga.— Tgo: O. Lizárraga.— ¡ Stella Figueroa 
de Lavín.— escribana.— Hay ún sello.— CON 
FORME con el original, expido este primer tes 
timomo para la sociedad compareciente, de los 
Estatutos y otorgamiento de la personería ju 
rídica, que forman parte de la presénte escri 
tura, en catorce sellos administrativos los seis 
primeros numerados sucesivos del ciento sesen 
ta y dos mil doscientos sesenta y seis al se 
tenta y uno y los ocho restantes sucesivos des 
•de el ciento sesenta y dos mil ¡doscientos seten 
ta y tres al ochenta, doy fé.— Raspado u—n— 
e — n — v —i—'i — e— c — a—i — a — d— 
g—s — s—t — Asam — ia — e — a —• c — u 
— esi — p — s — a — or — i — h — u — o mo — 
E. L. — a — c — n — c — a — b — catorce 
ocho — ochenta, doy fé-— Valen — Entre Li 
neas: más — treinta y uno — Valen — Testa 
do: de designación — No Vale.'
Stella Figueroa de Lavín — Escribana 
Registro Público de Comercio de la .Provincia, 
Se anotó el presente contrato al folió 424125, 
asiento N'-' 3856 del libro N9 27 de Contratos 
Sociales, hoy treinta de mayo 'de 1958. Fdo. 
Francisco Lira Encargado del Registro.— Santia 
go‘ Fiori Secretario.

e) 10|6|58

VENTA DE NEGOCIO

N° 1586 — (VENTA DE NEGOCIO)
De acuerdo a la Ley Nacional N? 11.867 se 

comunica al comercio y público en general, 
que Ja razón social “ANDAR JAPAZE Y HER 
MANOS” propietarios de “TIENDA LA PER 
LA” venden las existencias de mercaderías y 
muebles y Utiles de su sucursal, calle Caseros 
N? 660 de esta ciudad d'e Salta,, a la Sociedad 
Comercial “VERON Y DAHER” quedando el 
pasivo a .cargo de los vendedores.

Por reclamos de Ley dirigirse a los vendedo 
res con domicilio en calle Maipú N9 207, de 
la ciudad de San Miguel de Tucumán.

Salta, Junio 6 de 1958.
Veron y Daher — Compradores
Anuar Japaze y Hermanos — Vendedores

e) 9 al 13|6¡58

N9 1585 — VENTA DE NEGOCIO — La señora 
ANTONIA MLRET DE PEQUEÑO, vende a 
los señores ANTONIO Y JOSE, RIVAS, el negó 
ció de su propiedad denominado MERCADO 
MODELO, sito en la calle Balcarce N9 879 de 
esta ciudad, estando a cargo dé la vendedora 
el pasivo del mismo.— Oposiciones a Escribano 
Martín J. Orosco — Zuviría N« 854 — Teléf. 
3320 — Salta.

e) 9 al 13|6|58

N9 1567 — VENTA DE NEGOCIO.— A los fi 
nes previstos por la Ley 11.867 se comunica 
que en esta Escribanía se tramita la venta del 
negocio de Despensa y Carnicería Ubicado en 
la calle Córdoba N9 1156 de esta ciudad, que 
debe otorgar LUCIO ALEJANDRO BORDON 
a favor de ISAS CHAIN, ambos domiciliados 
en esta ciudad, el primero en Pasaje Los La
bradores 1857 y el segundo en calle Coronel 
Vidt 235.— La venta comprende únicamente el 
activo, quedando el pasivo a cargo del vende, 
dor. — Oposiciones en esta Escribanía donde 
las partes constituyen domicilio. — Elida J. 
González de Morales Miy —■ Belgrano 906 — 
Salta.
¡ e) 3 al 10|6|58

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N9 1601 — Se ha presentado a los fines de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio 
el Contrato de disolución y liquidación de “FRI 
GOR — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA”, en virtud del cual el socio señor 
JQSE COLOMA GINER se hace cargo del ac 
tivo y del pasivo de la misma.—- Lo que el sus, 
cripto Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, Junio de 1958
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 10 al 16|6|58

EMISION DE ACCIONES

Nta 1596 — EMISION DE ACCIONES
Se hace saber que, por resolución de su direc 

torio, Viñuaies, Royo, Palacio y Compañía, So 
ciedad Anónima Comercial é Industrial, me
diante escritura pasada ante el escribano don 
Arturo Pefialva de fecha 6 del corriente, ha 
■emitido un millón y medio de pesos en accio 
nes de la Clase B, o sea las acciones números 
75.001 -al 80.000, serie 16, títulos 00.1.501 al 
00.1.600; 80.001 al 85.000, serie 17, títulos 
00601 al 00700 y del 85.000 al 90.000Í serie 18, 
títulos del 0085.000 al 90.000 por un valor de 
quinientos mil pesos cada serie.

Salta, Junio 9 de 1958.
A. Pefialva — Escribano

e) 10 al 16|6|58

SE C CIQ N AVISOS

ASAMBLEAS
N9 1556 — CLUB DE CAZA Y PESCA

Comunica a sus asociados que el día 13 de 
JTunio próximo mes realizará su Asamblea Ge 
nefaí Ordinaria en el local provisorio del Sr. 
Manuel Teseyra, a horas 20.30 se tratará la si 
guíente Orden del Día:
1) Lectura de la Memoria y Balance del Ejer 

cicio vencido;
2) Renovación Parcial y cargos acéfalos de la 

H. C. D.;
3) Asuntos varios. Se ruega puntual asisten^ 

cia.
Pablo Vicente v— Presidente Interino

e) 2 al 12|6|68

CESACION DE FUNCIONES POR 
FALLECIMIENTO

N“ 1577 — Colegio de Escribanos de 
Salta

Fianza notarial.. De conformidad a 
lo dispuesto en ej art. 36 de la Ley 1 084 
el Colegio de Escribanos de Salta ha dis 
puesto, de oficio hacer copocer la cesa 
ción, por fallecimiento! del' escribano Dn. 
José Argentino Herrera, el que actuaba 
como titular del Registro Notarial N9 8 
a los efectos de las reclamaciones a que 
hubiera lugar en lo que respecta a la fian 
za constituida por el mismo.

Salta, Junio. 3 de 1958 
Martín J- Qrozco — ^residente )
Juan Pablo Arias — Secretario 
, e). 4|6 al 18|7|58

AVISOS

A LOS SUSSMEPTOBSE

Se. raeuerda que las suscripcSoneg al BODE» 
TIN OFICIAL, deberán aor renovadas en simes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES
L* primera publicación da los avisos debo nes 

controltóa por, los interesados » fin de salvar 
en tiempo oportuno enalqufsr ceso? en que k 
bublere fnoHnido,

EL DIEECTO®

TALLERES GRAF. CARCEL PENIT¡ - SALTA


